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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « R I O B L A N C O , S. A.» 

C E N T R O D E A N T O N I O L O P E Z , 
241 

Examinado el texto del Convenio C o 
l e c t i v o , suscr i to el d ía 5 de m a y o de 
1980 por la C o m i s i ó n Negoc iadora de 
dicho convenio constituida en la empresa 
« R i o b l a n c o , S. A.» (centro de A n t o n i o 
L ó p e z , 241) y de con fo rmidad con lo 
dispuesto en el art ículo 90 de la Ley 8/ 
1980, del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Inscr ib i r d i cho C o n v e n i o en el 
Registro Especial de Convenios Colec t i 
vos de esta Delegación. 

2. " R e m i t i r un e jemplar de d i c h o 
Convenio al Instituto de Mediac ión , A r 
bitraje y Conci l iación para su depós i to . \ 

3. ° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

M a d r i d , 3 de ju l io de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo (Firmado: Felipe A r m a n 
de la Vega). 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Sección 1.'.-Ambito de Aplicación 

A r t í c u l o 1." Territorial.-Lis normas 
establecidas en el presente Convenio C o 
lec t ivo de empresa, se rán aplicables al 
centro de trabajo que «Rioblanco, S. A.» 
tiene establecido en M a d r i d , sito en la 
calle Antonio López, n ú m e r o 241. 

Ar t . 2." Temporal. 
1. E l Convenio entrará en vigor el 1 

de enero de 1980, cualquiera que sean las 
fechas de su aprobación por la Autoridad 
Laboral competente y de su publ icación 
en el B O L E T Í N O l I C I A L de la provincia. 

2. Su vigencia será desde el 1 de ene
ro de 1980 a 31 de diciembre de 1980, y 
quedará prorrogado tác i tamente por pe
r íodos anuales sucesivos, si con tres me
ses de an te lac ión al menos a su venci
miento inicial o prorrogado, no se h u 
biera denunciado por alguna de las partes 
contratantes. 

3. Finalizado el plazo de vigencia se
guirán rigiendo las condiciones aquí pac
tadas, hasta la ap l icac ión de un nuevo 
Convenio . 

4. N o obstante, antes de finalizar el 
plazo de vigencia, debe rán ser pactadas 
con carácter provisional las condiciones 
generales del rég imen de trabajo referen
te a jornada y vacaciones anuales para el 
Convenio siguiente, hasta la negociación 
completa del resto. 

5. L o dispuesto en el párrafo 3 ha de 
entenderse sin perjuicio de las cantidades 
que puedan acordarse a cuenta del nuevo 
Convenio , si el día 1 de enero de 1981 
no se ha llegado a un acuerdo del mis
mo. 

A r t . 3." Personal .-E\ presente C o n v e 
nio afecta a todos los trabajadores que 
prestan sus servicios en el centro de tra
bajo citado de « R i o b l a n c o , S. A . » , sin 
exclusión de ninguna categoría laboral o 
interna. 

Sección 2.'.-Vinculación a ¡a totalidad 

A r t . 4.° Vinculación a la totalidad.-El 
presente Convenio forma un todo ind iv i 
sible, y por lo tanto, si la D e l e g a c i ó n 
Provincial de Trabajo, en el ejercicio de 
las facultades que le son propias , no 
aprobase alguno de los pactos que le son 
establecidos, el Convenio quedaría inval i 
dado en su totalidad, debiendo reconsi
derar su contenido. 

Sección 3.'.-Organización del Trabajo 

Ar t . 5. Generalidades. 
1. A tenor de lo dispuesto en el C a 

p í t u l o II, a r t í cu lo IV de la Ordenanza 
Labora l para las Industrias de Bebidas 
Refrescantes, la facultad- y responsabili
dad de organizar el trabajo, corresponde 
a la dirección de la empresa. 

2. ' Sin perjuicio de lo establecido en 
el punto anterior, corresponde al C o m i t é 
de Empresa funciones de asesoramiento, 
or ientación y propuesta en lo relacionado 
con la organización y racionalización del 
trabajo. 

3. L o dispuesto en el punto anterior, 
ha de entenderse sin perjuicio de lo que 
en su día se pueda disponer al efecto en 
la correspondiente Dispos ic ión , siempre 
que és ta sea de rango super ior a este 
Convenio . 

4. Comité intercentros.-Proceder a la 
c o n s t i t u c i ó n de un C o m i t é Intercentros 
de Empresa de Rioblanco, S. A . , en el 
plazo de un mes a contar desde la con
clusión y firma de todos los Convenios 
Colect ivos de Rioblanco, S. A . , incluido 
el de Sevilla y sus Delegaciones. Dicha 
c o n s t i t u c i ó n se real izará en las formas, 
t é rminos y condiciones establecidas en la 
Ley. 

C A P I T U L O II 

R E G I M E N D E T R A B A J O 

Sección l.'-Jornada de trabajo 

Art . 6." Jornada de trabajo anual. 
1. Pa ra el p e r s o n a l que trabaja a 

tiempo y en rég imen diurno, se establece 
una jornada m á x i m a en c ó m p u t o anual 
de 1.903,33 horas efect ivas-de trabajo 
durante la vigencia de este Convenio . 

2. Pa ra el p e r s o n a l que trabaja a 
t iempo y en r é g i m e n nocturno, se esta
blecerá una jornada m á x i m a en c ó m p u t o 
anual de 1.841,83 horas efectivas de tra
bajo durante la vigencia de este C o n v e 
nio. 

3. Las horas efectivas de t r aba jo / año 
previstas en los n ú m e r o s anteriores con
tienen el p e r í o d o de vacaciones, por lo 
que, en consecuencia, las horas de tra
bajo e f ec t io / año de cada persona, serán 
las correspondientes a deducir a las pre
vistas en los n ú m e r o 1 y 2 del presente 
art ículo, las horas de trabajo efectivo co
rrespondientes a los días de vacaciones 
anuales que en cada caso podr ían corres-
ponderle, y según el p e r í o d o en que se 
disfruten. 

4. Sobre las jornadas efectivas de tra
bajo en c ó m p u t o anual, previstas en el, 
n ú m e r o 1 del presente ar t ículo, se disfru
tará de una pausa de 15 minutos diarios. , 

E n su virtud, las horas de presencia en 
c ó m p u t o anual para la vigencia de este 
Conven io y para el personal que realice 
su horario en r é g i m e n continuado, será 
de 1.967,58 comprendiendo la re t r ibución 
a tiempo, tanto el trabajo efectivo como 
las pausas. 

5. Sobre las jornadas efectivas de tra
bajo en c ó m p u t o anual, previstas en el 
n ú m e r o 2 del presente ar t ículo, se disfru
tará de una pausa de 15 minutos diarios. 

E n su virtud, las horas de presencia en 
c ó m p u t o anual para la vigencia de este 
Conven io y para el personal que realice 
su horar io en r é g i m e n continuado será 
de 1.906,08 comprendiendo la re t r ibución 
a tiempo, tanto el trabajo efectivo como 
las pausas. 

6. Las horas de presenc ia /año previs
tas en los n ú m e r o s 4 y 5 de este ar t ícu- , 
lo , contienen el p e r í o d o vacacional, por 
lo que, en consecuencia , las horas de 
p r e s e n c i a / a ñ o de cada persona serán las 
correspondientes a deducir a las previstas 
en los n ú m e r o s 4 y 5 del presente art í 
culo , las horas de presencia correspon- • 
dientes a los días de vacaciones anuales 
que en cada caso pudieran corresponderle 
y según el pe r íodo en que se disfruten. 

7. De conformidad a lo dispuesto en 
la vigente Ordenanza Labora l para las 
Industrias de Bebidas Refrescantes, el 
personal de Dis t r ibuc ión trabaja a tarea, 
y, por consiguiente, no está sujeto al r é 
gimen de jornada establecido en los pun
tos anteriores de este a r t í c u l o , si bien 
queda fijado para este personal, que los 
días de trabajo año serán de 257, que es 

el resultado de deducir a k>s 366 días del 
año , 52 domingos y 12 festivos no recu-
pe iáb les , y los días 24 y 31 de dic iem
bre, ,y 43 sábados, que tendrán la consi
deración de festivos. 

8. Los días de t r a b a j o / a ñ o previstos 
en el n ú m e r o 7 de este ar t ículo contie
nen el pe r íodo vacacional, por lo que, en 
consecuencia, los días de t raba jo /año de 
cada persona serán los correspondientes a 
deducir a los previstos en el n ú m e r o 7 
del presente art ículo, los días de trabajo 
correspondientes a vacaciones anuales que 
en cada caso pudieran corresponderle, y 
según el pe r íodo en que se .disfruten. 

9. A l personal de Porter ía y V i g i l a n 
cia le es aplicable lo dispuesto en los n ú 
meros 1, 3, 4 y 6 de este art ículo, pero 
dado lo dispuesto en el art ículo 19 de la 
vigente Ordenanza para las Industrias de 
Beb idas Refrescantes, p o d r á n trabajar 
hasta un m á x i m o de 72 horas a la sema
na, percibiendo el exceso de jornada a 
prorrata de su salario, r e s p e t á n d o s e las 
condiciones más beneficiosas si existie
ran. 

10. • Los trabajadores que actualmente 
realicen su comet ido laboral dentro de 
unas jornadas especiales en razón de ho
ras e fec t ivas / año , caso de seguir disfru
tando de sus horarios especiales, cont i 
n u a r á n con sus condiciones particulares, 
sí contempladas en su conjunto total, les 
son m á s beneficiosas, aunque en estos 
supuestos los aumentos salariales que se 
d e r i v e n de la a p l i c a c i ó n de l presente 
C o n v e n i o , se real izarán sobre las horas 
efectivas trabajadas mensualmente. 

11. En el A n e f o V de este Conven io 
se fijan para cada G r u p o la correspon
diente dis t r ibución de las jornadas o días 
de trabajo, previstos en el presente ar t í 
culo. 

Sección 2.'-Vacaciones. Horas extraordinarias 

Art . 7." Vacaciones. 
1. Duran te la vigencia del presente 

Conven io se fija un per íodo de vacacio
nes anuales retribuidas de 30 días natura
les, o la parte proporcional que corres
ponde en caso de no llevar trabajando en 
la Empresa el año necesario, para el dis
frute pleno de este derecho. 

2. Para el establecimiento de las vaca
ciones anuales retribuidas, se seguirá u t i 
l izando el actual procedimiento de rota
c ión , r e s p e t á n d o s e las condiciones m á s 
beneficiosas. 

Ar t . 8. u Horas extraordinarias. 
1. Dado que el calendario laboral es 

compensado en c ó m p u t o anual, para el 
personal que trabaja a tiempo, se consi
derarán como horas extraordinarias aque
llas que sobrepasen de los horarios dia
rios establecidos para cada época del año . 

2. A tenor de lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables, la iniciati
va de trabajo en horas extraordinarias 
c o r r e s p o n d e r á a la Empresa, y la l ibre 
a c e p t a c i ó n o d e n e g a c i ó n al trabajador, 
con conocimiento del C o m i t é de Empre
sa. 

A r t . 9.° Permisos y licencias retribuidos.— 
T o d o el personal fijo t end rá derecho a 
disfrutar previa so l i c i tud por escrito y 
posterior justif icación del hecho causante, 
l i c enc i a r e t r ibu ida en los casos que a 
cont inuac ión se relacionan y por la dura
ción que se indica: • 

a) Por matrimonio 15 días naturales. 
b) Tres días laborales en los casos de 

muerte del cónyuge , ascendientes, padres 
pol í t icos , descendientes, hermanos o her
manos polí t icos, cuando el hecho causan
te se produzca dentro de la provincia, y, 
cuando lo sea fuera, el plazo será de sie
te días naturales. 

c) Tres días laborales en los casos de 
enfermedad grave del c ó n y u g e , ascen
dientes, padres polí t icos, descendientes y 
alumbramiento de esposa, cuando el he
cho causante se produzca dentro de la 
provincia, y, cuando lo sea fuera, el pla
zo será de siete días naturales. 

d) E l t iempo necesario para el c u m 
plimiento de funciones de carácter sindi
cal o públ ico en los cargos representati
vos, siempre que medie la oportuna y 
previa convocatoria y subsiguiente just if i 
cación de la utilización del pe r íodo con
vocado, y no exceda de cinco días alter
nos o dos consecutivos en el transcurso 
de un mes, salvo salidas fuera de la loca

lidad que serán justificadas por la autori
dad que convoque. 

e) Por matr imonio de hijo un día, si 
é s t e se c e l e b r a en d í a l a b o r a b l e , de 
acuerdo con el calendario laboral de la 
Empresa. 

f) Dos días naturales por traslado de 
su domici l io habitual. 

g) Por el tiempo establecido para dis
frutar de los derechos educativos genera
les y de formac ión profesional. 

h) La mujer trabajadora tendrá dere
cho, al menos, a un pe r íodo de descanso 
laboral de seis semanas antes del parto V 
ocho después del parto. 

E l pe r íodo posnatal será en todo caso 
obligatorio y a él podrá sumarse, a peti
ción de la interesada, el pe r íodo de des
canso no disfrutado antes del parto. 

A d e m á s tendrá derecho a una pausa de 
una hora de su trabajo que podrá dividir 
en dos fracciones, cuando la destina a la 
lactancia de su hijo menor de nueve me
ses. La trabajadora, por su voluntad, po
drá sustituir este derecho por una reduc
ción de la jornada normal en media hora 
con la misma finalidad. 

Las licencias y permisos a que se refie
re el presente ar t ículo , se a b o n a r á n con 
el Salario Base Conven io , Plus de C o n 
venio , Plus de Empresa, Plus de A n t i 
güedad y con el promedio del mes ante
r i o r , y s e g ú n los casos, de P r i m a de 
P r o d u c c i ó n , Reparto, Carretera o Incen
tivos a Empleados y Plus de Noc tu rn i 
dad. 

C A P I T U L O III 

R E G I M E N D E P E R C E P C I O N E S 
E C O N O M I C A S 

Sección 1 .'-Principios generales 

A r t . 10. Estructura Salarial . - D e acuerdo 
COfl lo dispuesto en el Decreto 2.380/73 
de 17 de agosto y Disposiciones C o m 
plementarias , todas las re t r ibuciones a 
percibir por el personal de «Riob lanco , 
S. A.» afectado por este Conven io , que 
a los efectos del m i smo h a b r á n de ser 
consideradas brutas, quedan encuadradas 
de la siguiente forma: 

A) P E R C E P C I O N E S S A L A R I A L E S • 

- Salario base. 
- Complementos del salario base. 
1. Complementos personales: 
1.1. An t igüedad . 
1.2. Plus de Empresa. 
2. Complemen tos de puesto de tra

bajo: 
2.1. Nocturnidad. 
2.2. Toxic idad , penosidad y peligrosi

dad. 
3. Complementos de calidad o canti

dad de trabajo: 
3.1. Plus de Convenio . 
3.2. Horas extraordinarias. 
3.3. Pr ima de P roducc ión . 
3.4. Pr ima de Reparto. 
3.5. Pr ima de Carretera. 
3.6. Incentivos a Empleados. 
3.7. P r emio de Puntual idad y As i s 

tencia. 
4. C o m p l e m e n t o s de venc imien tos 

per iódicos superiores al mes: 
4.1. Bolsa de vacaciones. 

4.2. Grat i f icación por fecha disfrute de 
vacaciones. 

4.3. Paga de beneficios. 
4.4. Gratificaciones extraordinarias. 

B) percepciones no salariales 

T o d o s los conceptos enumerados a 
con t inuac ión t endrán la cons iderac ión , 3 

todos los efectos legales, de percepciones 
económicas no salariales. 

1. Indemnizaciones o suplidos: 
1 1 . Plus de Transporte. 
1.2. Dote de matr imonio personal fe

menino. 
1 3 . Dietas. 
1.4. Quebranto de moneda. 
2. Prestaciones de la Seguridad So

cial: 
2.1. Enfermedad cargo I. N . P. 
2.2. Accidente cargo M u t u a . 
2.3. Prestaciones familiares nuevas. 
2.4. Prestaciones familiares antiguas. 
2.5. Asistencia a subnormales. ' 
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3. Mejoras voluntarias de la acc ión 
protectora de la Seguridad Social: 
' 3 . 1 . Enfermedad cargo Empresa. 

3 2 . Accidente cargo Empresa. 
3 3 . P res tac iones fami l ia res cargo 

Empresa. 
3.4. Asistencia a subnormales cargo 

Empresa. 
3.5. P r e m i o nupcia l idad cargo JEm-

presa. 
3 6 . Premio natalidad cargo Empresa. 
4. Acc ión social a cargo de la E m 

presa: 
4-1. Ayuda escolar. 
4«2. Cajas producto. 
4-3. Paquete Navidad. 
4-4. Economato. 
4-5. Becas estudios trabajadores.. 

Sección 2.'-Percepciones salariales 

A ) S A L A R I O B A S E 

Art . 11. Conceptos y devengos. 
»• E l salario base, como parte de la 

retribución del trabajador fijada por un i 
dad de 

tiempo, tal como se define en el 
Decreto 2.380/73, dc agosto, es para ca
da categoría profesional y coeficiente, el 
Rué figura bajo el t í t u l o en las tablas 
unidas a este Convenio en el anexo I. x 

• i E l salario base de C o n v e n i o des
crito anteriormente, tiene carácter unifor-
m c para todo el personal de la misma 
categoría y coeficiente. Este salario base 
s c devenga por día trabajado en jornada 
completa, los domingos y festivos. 

ti) C O M P L E M E N T O S D E S A L A R I O 
B A S E 

4 -
A r t - 12. Los trabajadores fijos disfru

t a n de aumentos per iódicos de sus ha-
eres en la cuantía y forma siguiente: 

. *• Cuan t í a : Dos bienios del 5 % de 
(

a

0

D a s e para ant igüedad. Diez trienios del 
/° de la base para ant igüedad. 
¿ - Para el c ó m p u t o de la an t igüedad 

S e t endrá en cuenta todo el t iempo de 
servicio en la Empresa , c o n s i d e r á n d o s e 
corno efectivamente trabajado todos los 
meses o días en que sc haya percibido 
U n salario o remunerac ión , bien sea por 
S e ' v i c i o s prestados o en vacaciones, l i 
cencias retribuidas y los per íodos de baja 
P°r enfermedad o accidente de trabajo y 
descansos legalmente establecidos por 
Maternidad. 

3. A s i m i s m o , s e r á n computables el 
, 1 C r n p o de excedencia forzosa por n o m -

r a rnicnto para cargo pol í t ico o sindical, 
V la prestación del Servicio Mi l i t a r reali-
2 a d a en forma voluntaria u obligatoria. 

A Se 
c o m p u t a r á la an t igüedad en ra-

°n de los años prestados en la Empresa, 
^ • m a n d ó s e , por tanto, el tiempo presta-

° durante el pe r íodo de prueba y como 
^eniporero, eventual, interino o contrata-

° por obras o servicios determinados, 
ü a n d o el productor así contratado p; se a n c , — ocupar una plaza como fijo. 

?asa-

r 

Durante la vigencia del presente 
onvenio, las bases para el cálculo de la 

^ n t l g ü e d a d vienen determinadas para ca-
a categoría laboral en la tabla que frgu-

r a como anexo IV de este Convenio . 
°- Los citados aumentos p e r i ó d i c o s 

c ° m e n z a r á n a devengarse a partir del día 
«el mes en que se cumple cada uno de 

° s períodos computables. 
A r t - 13. Plus de Empresa.. 

• • E l plus de Empresa forma parte 
'"'egrante de la re t r ibuc ión personal del 
abajador, y cualquier aumento salarial 

cjue hubiera de efectuarse en su caso, de 
ser d c a p l i c a c i ó n un nuevo C o n v e n i o , 
este se efectuaría siempre sobre la suma 

e salario base, Plus de Convenio y Plus 
e Empresa, si lo hubiere. 
2; Dicho Plus de Empresa se deven

d r á sólo durante 12 meses. 
p 3. Teniendo en cuenta que el Plus de 
t rnpresa es una r e t r i b u c i ó n pe r sona l 
C u y a cuant ía no viene fijada para cada 
Persona, en el presente C o n v e n i o la 
C U a m í a del citado Plus de Empresa ven
drá determinada en la correspondiente 
cortiunicación interna, que a tal efecto se 
^ahilitará por la Empresa a cada trabaja-

4- Las funciones que m o t i v a n los 
C o>iccptos retr ibutivos que sc engloban 
C n el llamado Plus de Empresa se conti-
n U a r á n prestando, o en su defecto, se 

de t r ae rá del citado Plus de Empresa el 
mismo importe que se compensa, y cuya 
relación de titulares e importes queda de
bidamente diligenciada en poder de am
bas comisiones deliberadoras del presente 
Convenio . 

5. E l Plus de Empresa se aumen ta r á 
o detraerá en los supuestos de cambio de 
categoría profesional o de puesto de tra
bajo, adecuándole al del grupo dc trabajo 
de la nueva si tuación laboral del trabaja 
dor. 

A r t . 14. Nocturnidad. 
1. E l personal que trabaja entre las 

veinte y las seis horas, percibirá un su 
p lcmento por trabajo nocturno equiva 
lente al 30 por 100 de la tabla, que para 
el cálculo de este concepto, forma parte 
de este Convenio como anexo III. 

2. Para los dis t in tos supuestos que 
puedan darse en este concepto, se estará 
a lo dispuesto en el ar t ículo 17 de la v i 
gente Ordenanza Laboral para las indus
trias de Bebidas Refrescantes, o futuras 
leyes o normas laborales de superior ran-
8 o -

Ar t . 15. Toxicidad, penosidad y peligro
sidad. 

1. E l personal que realice un trabajo 
tóxico, penoso o particularmente peligro
so, p e r c i b i r á un suplemento por hora 
efectiva trabajada, cn el supuesto de tra
bajo de tal consideración, de 12 pesetas-
hora. 

L a d e t e r m i n a c i ó n de los puestos de 
trabajo que hubieren de tener tal consi
deración será efectuada por la Empresa y 
en caso dc discrepancia se aceptará, por 
ambas partes, la definición que sobre los 
mismos e íectúe el Instituto de Medicina 
y Seguridad en el Trabajo u Organ iza 
ción similar. 

Ar t . 16. Plus de Convenio. 
1. A l alcanzar el rendimiento m í n i m o 

exigible, el trabajador percibirá en com
pensación, y por cada jornada de trabajo 
efectivo, el plus dc Conven io , .fijándose 
su cuantía por cada categoría profesional 
en las tablas que figuran en este C o n v e 
nio como anexo I. 

2. N o obstante lo dispuesto en el 
punto anterior, en atención a la conme
m o r a c i ó n del día, los domingos y demás 
fes t ivos se a b o n a r á t a m b i é n el c i tado 
Plus de Convenio , con independencia del 
r e n d i m i e n t o que sc hubiera alcanzado 
durante la semana. 

A r t . 17. Horas extraordinarias . - L a s 
partes contratantes convinen expresamen
te fijar a todos los efectos legales perti
nentes, unos valores-t ipo por ca tegor ía 
para todas las horas extraordinar ias y 
festivos que sc realicen, fijos e invar ia
bles durante la vigencia de este C o n v e 
nio, y cuya tabla se adjunta como anexo 
II. 

A r t . 18. Primas producción, reparto, ca
rretera e incentivos a empleados. 

1. E n lo referente a primas de P ro 
ducc ión , Reparto; y Carretera, se estará 
a los sistemas, definiciones y procedi 
mientos de cálculo que habitualmente se 
vienen aplicando, figurando en el anexo 
V I del presente Convenio las correspon
dientes tablas de valores por conceptos y 
grupos dc personal afectado por ello. 

2. Para el personal que, por las ca
racterísticas de su función habitual diaria, 
no es té sujeto a los sistemas de primas 
de P r o d u c c i ó n , Reparto o Carretera, y , 
en consecuencia, no perciba r e t r ibuc ión 
alguna por estos conceptos, se mantiene 
el l l a m a d o « I n c e n t i v o s a e m p l e a d o s » , 
cuya cuantía para cada categoría y coefi
ciente viene determinada en la correspon
diente tabla que figura en el anexo VII 
de este C o n v e n i o , p e r c i b i é n d o s e estas 
cuantías por día de trabajo efectivo y* al 
alcanzar el rendimiento habitual diario. 

3. N o obstante lo d ispues to en el 
punto anterior, en atención a la conme- 1 

morac ión del día, los domingos y d e m á s 
festivos se abonarán también con el cita
do «Incent ivos a emp leados» , con inde
pendencia del rendimiento que sc hubiera 
alcanzado durante la semana. 

4. A los efectos previstos en el pre
sente C o n v e n i o , ha dc entenderse por 
rendimiento habitual aquel que de mane
ra pe rmanente y con t inuada sc v iene 
prestando. 

A r t . 19. Premio de puntualidad y asis
tencia. 

1. Para el personal sujeto a control 
de entrada se establece un p r emio de 

pun tua l idad y asistencia, cuya c u a n t í a 
m á x i m a se fija para la vigencia de este 
C o n v e n i o en 6.270 pesetas anuales, que 
se p e r c i b i r á n a r a z ó n de 570 pesetas 
mensuales, con independencia de los días 
laborables de cada mes, y con la única 
e x c e p c i ó n dc aquel en que se disfruten 
las vacaciones anuales re t r ibu idas , c n 
cuyo mes no se percibirá parte alguna. 

2. E l premio de puntualidad y asis
tencia se pierde en su total idad, y sin 
per ju ic io de las acciones discipl inar ias 
que en su caso puedan corresponder, por 
las siguientes causas: 

a) Dos faltas dc asistencia injustifica
das al trabajo en un mes. 

b) C u a t r o faltas de puntua l idad al 
trabajo cn un mes. 

3. A l sólo efecto de lo previsto en el 
apartado a) punto 2 de este ar t ículo , se 
c o n s i d e r a r á n faltas al trabajo todas las 
que sc produzcan, a excepción de las s i 
guientes: 

- Los permisos y licencias previstos en 
el ar t ículo 9 del presente Convenio . 

- Las ausencias por I. L . T . derivadas 
dc accidente laboral o enfermedad co
m ú n . 

4. A l sólo efecto de lo previsto en el 
apartado b) punto 2 dc este art ículo, se 
considerarán faltas de puntualidad al tra
bajo las siguientes: 

- T o d o retraso en la entrada al trabajo 
que exceda en cinco minutos de la hora 
fijada como comienzo de la jornada en el 
correspondiente cuadro-horario aprobado 
por la Autoridad Laboral competente, sin 
que exista en n i n g ú n caso razón alguna 
que justifique el retraso. ' , 

- Los permisos solicitados po r el per
sonal, siempre que no puedan ser inclui 
dos en los permisos y licencias estableci
dos en el ar t ículo 9 de este Convenio o 
cualquier otro que estuviera o pudiera 
tener la condic ión de retribuidos. 

Ar t . 20. Vacaciones. 
1. Los días de vacaciones se abonarán 

por el impoi te del Salario Base de C o n 
v e n i o , A n t i g ü e d a d , P lus de Empresa , 
Plus de C o n v e n i o y Plus de N o c t u r n i 
dad. 

2. E l perscmal sujeto a Pr ima dc Pro
ducción o Incentivos de Empleados, du
rante el pe r íodo en que disfrute sus va
caciones, percibirá por los conceptos fija
dos idéntica cantidad a la que, en su _ca-

.so, p e r c i b i r á n los trabajadores de su 
idéntica categoría y coeficiente, que cn el 
citado pe r íodo estén trabajando. 

3. E l personal de d i s t r ibuc ión sujeto 
a Prima de Reparto o Carretera, y según 
su categoría y coeficiente, percibirán du 
rante el pe r íodo cn que disfrute sus va
caciones el es tándar de 1979, fijado en el 
anexo V I , b), l iqu idándose el 31 de d i 
ciembre de 1980 las diferencias que pu 
dieran darse al determinar el es tándar de 
dicho afio, cuyo cálculo se efectuará por 
cada categoría . 

A r t . 21. Bolsa de vacaciones.-Con i n 
dependencia de las percepciones a que dé 
lugar el pe r íodo de. vacaciones, se deter
minará una gratificación especial denomi
nada «Bolsa de vacaciones», equivalente 
a quince días de la percepción de los s i 
guientes conceptos: Salario Base, A n t i 
g ü e d a d y Plus de Conven io , o la parte 
proporcional que corresponde en el caso 
de no llevar trabajando cn la Empresa el 
a ñ o necesario para el disfrute pleno de 
este derecho. 

D i c h a B o l s a dc Vacac iones sc h a r á 
efectiva antes del disfrute del pe r íodo va -
cacional. 

A r t . 22. Gratificaciones extraordinarias. 
1.. Se establecen dos gratificaciones 

extraordinarias que coinciden con las fija
das en el a r t í c u l o 31 del Estatuto del 
Trabajador , y cuya cuan t í a será de 30 
días cada una para el personal cuyo sala
rio se fije por día, y de una mensualidad 
cada una para el personal cuyo salario se 
fije por meses, y se harán efectivas, res
pectivamente, el 15 de j u l i o y el 15 dc 
diciembre. 

2. A tal efecto formarán parte de esta 
gratificación los siguientes conceptos: Sa
lario Base Convenio , An t igüedad y Plus 
de Conven io . 

3. Estas gratificaciones se devengarán 
y c a l c u l a r á n en p r o p o r c i ó n al t i e m p o 
efectivamente trabajado: la de ju l io den
tro del primer semestre del año , y la de 
diciembre en p r o p o r c i ó n al t iempo tra
bajado den t ro del segundo semestre , I 

c o m p u t á n d o s e como trabajo, a los solos 
efectos de devengos de estas Gratificacio
nes Extraordinarias, el t iempo en situa
ción de baja por enfermedad justificada, 
accidente, Servicio Mi l i ta r y Licencias re
tribuidas, seña ladas en el a r t í cu lo 9 del 
presente Convenio . 

Ar t . 23. Paga de beneficios. 
1. Se establece una Grat if icación ex

traordinaria con carácter de part icipación 
en beneficios, cuya cuan t í a será de 30 
días para el personal cuyo salario se fije 
por días y de una mensualidad para el 
personal cuyo salario se determine por 
meses, haciéndose efectiva el 15 de ene
ro. 

2. A tal efecto formarán parte dc esta 
gratificación los siguientes conceptos: Sa
lario Base Convenio , An t igüedad y Plus 
de Convenio . 

3. L o s trabajadores en s i t uac ión de 
Servicio Mi l i t a r cn rég imen voluntario o 
forzoso, percibirán la citada Paga de B e 
neficios. 

A r t . 24. Gratificación por fecha disfrute 
de vacaciones. 

1. Se establece una grat i f icación ex
traordinaria que se hará efectiva antes del 
disfrute del p e r í o d o vacacional, y cuya 
cuantía será la siguiente: 

- Diez días para el personal que dis
frute sus vacac iones en los meses dc 
marzo, abril, mayo y octubre. 

- Veinte días para el personal que dis
frute sus vacaciones en los meses dc ene
ro, febrero, noviembre y diciembre. 

A tal efecto f o r m a r á n parte de estas 
gratificaciones los siguientes conceptos: 
Salario Base Conven io y Plus dc C o n v e 
nio. 

2. Es ta g r a t i f i c a c i ó n será apl icable 
ú n i c a m e n t e al personal fijo, y será pro
rrateada en p roporc ión al t iempo disfru
tado de vacaciones dentro de los pe r ío 
dos que generan la condic ión al derecho 
establecido en el presente art ículo. 

3. La gratificación fijada en el presen
te a r t ícu lo , compensa rá , asimismo, cual
quier* variación personal que pudiera dar
se en las horas efectivas de t r a b a j o / a ñ o 
fijadas en el presente C o n v e n i o , como 
consecuencia de la fecha del disfrute dc 
vacaciones. 

Sección 3.".-Percepciones no salariales 

A) I N D E M N I Z A C I O N E S O 
S U P L I D O S 

Ar t . 25. Plus dc Transporte. 
1. Se pagarán 45 pesetas por día efec

tivo de trabajo, con excepción del perso
nal al que la Empresa facilite los medios 
de transporte o corra con los gastos de 
su vehícu lo propio. 

2. E n los casos de trabajadores cuyo 
domici l io habitual esté a más de 50 k m . 
de la fábrica, se duplicará la cantidad an
teriormente citada. 

A r t . 26. Dote por matrimonio para per
sonal femenino.-Se es ta rá a lo dispuesto 
en la vigente legislación al respecto. 

A r t . 27. Dietas. 
1. Se fija la dieta alimenticia comple

ta en 1.750 pesetas día, m á s gastos de 
pernocta en hotel de tres estrellas. 

2. A l personal de reparto que realiza 
sus funciones fuera del casco urbano (ru
tas dc sierra), cuyos l ímites están fijados 
y r e s e ñ a d o s , se establece una ayuda a 
dieta de 410 pesetas por día efectivo tra
bajado. 

3. A l personal de reparto que a todos 
los efectos legales queda exceptuado del 
percibo dc dieta, salvedad hecha de que 
hubiera de pernoctar fuera dc su domic i 
l i o habitual cn cuyo caso estaría en lo 
dispuesto en el punto 1.° del presente ar
t í c u l o , se fija una ayuda extraordinaria 
de 250 pesetas por día efectivo de tra
bajo. 

4. Para el personal de carretera sc fija 
una dieta diaria de 855 pesetas. E n caso 
de trayecto fuera de la zona de influencia 
de la fábrica de M a d r i d o en casos ex
cepcionales (averías, condiciones climato
lógicas) , se acogerán al apartado pr ime
ro. 

A r t . 28. Quebranto de moneda. 
1. E l personal que .su función habi

tual diaria comporte, entre otras, el ma
nejo de dinero efectivo, por el concepto 
de Quebranto dc moneda en los t é r m i 
nos previstos por las leyes, percibi rá la 
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cantidad anual de 18.810 pesetas/persona, 
c u y o abono se e f e c t u a r á por meses y 
días de trabajo efectivo. 

2. E l percibo de Quebranto de m o 
neda compensa las cantidades que, en su 
caso, el personal afectado habrá de repo
ner en los supuestos de que las cantida
des entregadas no correspondan con los 
impor tes cuya custodia, manejo o uso 
son responsables. 

B ) M E J O R A S V O L U N T A R I A S D E 
L A A C C I O N P R O T E C T O R A D E 
L A S E G U R I D A D S O C I A L 

A r t . 29. Prestaciones complementarias 
por I. L. T.-Sc estará a lo dispuesto en 
la n o r m a de r é g i m e n in te rno n ú m e r o 
DS-002, que se adjunta al presente C o n 
venio anexo VIII. 

Ar t . 30. Prestaciones complementarias de 
protección a la familia.-En cuanto a las 
prestaciones familiares, asistencia a sub
normales, premio de nupcialidad y pre
mio de natalidad que mejoran la acción 
protectora de la Seguridad Socia l , con 
cargo a la E m p r c s t , se r e g i r á n por la 
N o r m a de Rég imen Interno n ú m e r o D S -
001, que se adjunta al presente Convenio 
como anexo I X . 

C ) A C C I O N S O C I A L E M P R E S A 

Ar t . 31. Ayuda Escolar. 
1. Se establece una A y u d a Escolar 

para los hijos de los trabajadores fijos, 
cuya cuan t ía se fija durante la vigencia 
del presente C o n v e n i o en 6.840 pesetas 
anuales por hijo, comprendido entre los 
cuatro y los catorce años , cumplidos du
rante la vigencia del mismo. 

2. Los importes determinados en el 
n ú m e r o anterior, serán pagaderos como 
cantidad a tanto alzado al comienzo del 
curso 1980/1981, por lo que su abono se 
l levará a efecto en el recibo de salarios 
correspondiente al mes de septiembre de 
1980. m . 

A r t . 32. Cajas producto.-Durante la 
vigencia de este Convenio , los trabajado
res fijos en planti l la t e n d r á n derecho a 
doce cajas de producto gratuitas al año . 

A r t . 33. Paquetes de Navidad-E\ i m 
porte para la d o t a c i ó n del paquete de 
Navidad se fija en 2.280 pesetas por tra
bajador fijo en planti l la, durante la v i 
gencia de este Convenio . 

A r t . 34. Economato laboral.-Ambas 
partes acuerdan la c o n t i n u a c i ó n con el 
actual Economato laboral, cuyas cuotas 
correrán a cargo de la Empresa. 

L a g e s t i ó n de l f u n c i o n a m i e n t o del 
Economato Laboral, será responsabilidad 
exclusiva del C o m i t é de Empresa. 

A r t . 35. Becas Estudios Trabajadores.-
Se establecen a nivel nacional, para todos 
los trabajadores de «Riob lanco , S. A . » , 
las becas siguientes: 

1. C inco becas de 15.(XX) pesetas para 
estudios de B a c h i l l e r a t o o F o r m a c i ó n 
Profesional. 

2. Diez becas de 25.(XX) pesetas para 
estudios superiores. 

La selección para la conces ión de d i 
chas becas se hará con la part icipación de 
los representantes de los trabajadores. 

Sección 4.'-Absorción 
y compensación 

Art . 36. Absorción y compensación. 
1. Las condiciones pactadas compen

san en sil totalidad todos y cada urto de 
los conceptos que se relacionan. 

Salario base, plus convenio, plus em
presa, an t igüedad, nocturnidad, horas ex
tras, horas a prorrata, festivos, prima de 
producc ión , reparto, carretera, incentivos 
a empleados, incent ivos venta, mejora 
cargo empresa por accidente o enferme
dad, premio de asistencia y puntualidad, 
ayuda fami l ia r cargo empresa, dietas, 
quebranto moneda, plus de dis tancia , 
ayuda escolar, toxicidad, penosidad y pe
ligrosidad, gratificaciones extraordinarias, 
paga de beneficios, bolsa de vacaciones, 
gratificación fecha disfrute de vacaciones, 
pr ima de p r o d u c c i ó n , reparto, carretera 
en vacaciones, incentivos empleados en 
vacaciones y prestaciones complementa
rias de protecc ión a la familia caTgo e m 
presa. 

2. Habida cuenta de la naturaleza del 
Conven io , las disposiciones legales futu

ras que impl iquen va r i ac ión e c o n ó m i c a 
en todo o en alguno de los conceptos 
retributivos, siempre que estén determi
nados dincrariamente o afecten al n ú m e 
ro de horas pactadas como efectivas de 
trabajo en cómputo* anual, ú n i c a m e n t e 
t end rán eficacia práctica sí, consideradas 
en c ó m p u t o anual, superasen el nivel del 
Conven io en cada categoría. 

Se entiende por nivel del Convenio , a 
los efectos previstos en el presente pun
to, la suma anual de todas las percepcio
nes económicas /pe r sona , divididas por el 
n ú m e r o de horas efectivas de trabajo 
año /pe r sona , establecidas en el art ículo 6 
del presente texto legal y, en su vir tud, 
la comparac ión para determinar si es de 
a p l i c a c i ó n o no o t ro no rma , h a b r á de 
efectuarse obteniendo de ella su corres
pondiente nivel . 

3. Sí por disposiciones legales de ran
go superior a este Convenio aumentasen 
los Salarios Base deseada categoría profe
sional, el Plus de Convenio de estas ca
t e g o r í a s e x p e r i m e n t a r á una r e d u c c i ó n 
igual al exceso que sobre tales Salarios 
Base se produzcan, y en los supuestos de 
que el citado Plus de Convenio fuese i n 
ferior de los aumentos experimentados 
por los Salarios Base, se detraerá, asimis
mo, del Plus de Empresa si existiere. 

Ar t . 37. Garantía personal. 
1. E n el caso de que existiese a lgún 

productor afectado por el presente C o n 
venio y que tuviera reconocidas cond i 
ciones, que consideradas en su conjunto 
y en c ó m p u t o anual, fueran más benefi
ciosas que las establecidas en este C o n v e 
nio para los productores de su misma 
Categoría profesional, se le m a n t e n d r á n y 
respetarán con carácter estrictamente per
sonal. 

2. Las condiciones generales pactadas 
con los trabajadores, serán reguladas en 
acta de C o m i t é de Empresa y en el futu
ro Reglamento de O r g a n i z a c i ó n y Fun
cionamiento de Rioblanco, S. A . 

C A P I T U L O IV 

C O M I S I O N M I X T A 
I N T E R P R E T A C I O N D E L 

C O N V E N I O 

A r t . 38. Comisión mixta interpretación 
del Convenio - Para entender, en cuanto a 
las incidencias que puedan suscitarse so
bre la aplicación del presente Convenio , 
y como t rámi te previo a cualquier recur
so que pudiera plantearse de forma of i 
cial ante la Admin is t rac ión y Jur isdicción 
Laboral, se const i tui rá una C o m i s i ó n de 
Interpretación del Convenio formada por 
cuatro representantes designados por la 
empresa y cuatro Resignados por el C o 
mi té de Empresa de entre sus miembros. 

D I S P O S I C I O N E S 
A D I C I O N A L E S 

Primera.-*Rioblanco, S. A.» representa
do por: D o n M i g u e l A y u s o Escudero, 
don J o s é M a n u e l M o r i l l a Pérez y don 
Fernando M a r t í n - B u i t r a g o Valero ; y el 
personal afectado por este Convenio , re
presentado por: D o n Jul io Alva ro M a r 
tín, don Angel Blázquez Sierra, don A n 
tonio Cata l ina de Pedro, don M a r i a n o 
Chinarro Navarro, don José Flores B u r 
gos , d o n J o a q u í n Herance F e r n á n d e z , 
don Juan Iglesias Vi l la lba , don Luis Lló
rente dantos, don J u l i á n M a r t í n - N i e t o 
M a r t í n , don Enr ique Rus Segura, don 
T o m á s S á n c h e z P o c o , y don M a n u e l 
Tor res Cabrera , redactan el ar t iculado 
del presente Conven io de Empresa para 
fábrica de Madr id , entre la empresa cita
da y el personal a quien el C o m i t é men
cionado representa, pactan las condicio
nes contenidas en su articulado y acuer
dan presentar a la Autor idad Laboral el 
texto del mismo, a los efectos pertinen
tes. 

Segunda.-Para el personal de distr ibu
c ión que trabaja a tarea, las horas que 
pueda efectuar en trabajos adicionales 
una vez concluida la misma , t e n d r á la 
c o n s i d e r a c i ó n de horas extraordinarias, 
cuyo importe será el correspondiente al 
que para su categoría profesional se fija 
en este Conven io . 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E n defecto de las normas aplicables del 
presente Conven io y todas aquellas ma
terias no previstas en el mismo, se estará 

a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral 
para las Industrias de Bebidas Refrescan
tes, y en las demás disposiciones de ca
rácter general que sean de aplicación. 

A N E X O I-a) 

S A L A R I O S D E C O N V E N I O D I A R I O S 

CATEGORÍA C O E F I C S A L A R I O 
B A S E 

P L U S R E T R I B U C . 
C O N V E N I O C O N V E N I O 

Aspirantes, Pinches y Aprendices 16-18 
años 

Peones 
Subalternos 
Ayudantes y Auxil iares Adminis t ra t i 

vos 
Oficial 2." 
Oficial l . * . v 

Encargado Grupo y Capataces Turno .. 
Encargado S e c c i ó n , Jefes S e c c i ó n y 

Técnicos Titulados medios 
Encargado General, Jefe Departamento 

y Técnicos Titulados Superior 

61 487,82 171,51 659,33 
100 799,71 281,16 1.080,87 
110 879,68 255,60 1.135,28 

115 919,66 244,49 1.164,15 
120 959,65 234,30 1.193,95 
130 1.039,62 216,28 1.255,90 
135 1.079,60 208,27 1.287,87 
140 1.119,59 200,83 1.320,42 

170 1.359,50 165,39 1.524,89 

200 1,599,41 140,58 1.739,99 

A N E X O I-b) 

S A L A R I O S D E C O N V E N I O M E N S U A L E S 

CATEGORÍA C O E F I C . S A L A R I O PLUS R E T R I B U C CATEGORÍA 
B A S E C O N V E N I O C O N V E N I O 

Aspirantes, Pinches y Aprendices 16-18 
61 14.792,06 5.200,70 19.992,76 

100 24.249,29 8.525,74 32.775,03 
Subalternos 110 26.674,25 7.750,58 34.424,83 
Ayudantes y Auxiliares Administret ivos 115 27.886,70 7.413,67 35.300,37 
Oficial 2.' 120 29.099,09 7.014,77 36.203,86 
Oficial 1.' 130 31.524,06 6.558,25 38.082,31 

135 32.735,51 6.315,35 39.051,86 
Encargado Grupo y Capataces Turno .. 140 33.948,96 6.089,80 40.038,76 
Encargado S e c c i ó n , Jefes S e c c i ó n y 

Técnicos Titulados Medios 170 41.223,80 5.015,09 46.238,89 
Encargado General, Jefe Departamento 

y Técnicos Titulados Superior 200 48.498,51 •4.262,83 52.761,34* 

A N E X O I-c) 

S A L A R I O S D E C O N V E N I O A N U A L E S 

C A T E G O R I A C O E F I C . S A L A R I O 
B A S E 

P L U S R E T R I B U C . 
C O N V E N I O C O N V E N I O 

Aspirantes, Pinches y Aprendices 16-18 
años 

Peones 
Subalternos 
Ayudantes y Auxil iares Admin is t ra t i 

vos 
Oficial 2.' ....*. 
Oficial 1/ 

Encargado Grupo y Capataces Turno .. 
Encargado Sección, Jefe Sección y T é c 

nicos Titulados Medios 
Encargado General, Jefe Departamento 

y Técnicos Titulados Superior 

61 229.277 80.611 309.888 
100 375.864 132.149 508.013 
110 413.451 120.134 533.585 

115 432.244 114.912 547.156 
120 451.036 110.124 561.160 
130 488.623 101.653 590.276 
135 507.416 97.888 605.304 
U n 526.209 94.392 620.601 

170 - 638.969 77.734 716.703 

200 751.727 66.074 817.801 

A N E X O Il-a) 

T A B L A V A L O R H O R A E X T R A O R D I N A R I A Y F E S T I V O 

C A T E G O R I A 

Peones.. 
Subalternos 
Ayudantes y Auxil iares Adminis t ra t i 

vos 
Oficial 2.* 
Oficial l > 
Encargado Grupo y Capataces Turno .. 
Encargado S e c c i ó n , Jefes S e c c i ó n y 

Técnicos Titulados Medios 
Encargado General, Jefe Departamento 

y Técnicos Titulados Superior 

la Trabajo Diurno 

C O E F I C . H O R A 
E X T R A O R D I N A R I A 

FESTIVO 

100 
110 

464,— 
510,40 

3.248,— 
3.572,80 

115 
120 
130 
140 

533,60 
556,80 
603,20 
649,60 

3.735,20 
3.897,60, 
4.222,40 
4.547,20 

170 788,80 5.521,60 

200 928,00 6.496,00 
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A N E X O Il-b) 

T A B L A V A L O R H O R A E X T R A O R D I N A R I A Y F E S T I V O 

Personal Jornada Trabajo Nocturno 

C A T E G O R I A C O E F I C . H O R A 
E X T R A O R D I N A R I A F E S T I V O 

Peones 
Subalternos • 
Ayudantes y Auxi l iares Admin is t ra t i 

vos 
Oficiales 2.* • 
oficiales 1> 
Encargado Grupo y Capataces T u r n o .. 
Encargado S e c c i ó n , Jefes S e c c i ó n y 

Técnicos Titulados Medios 
Encargado General, Jefe Departamento 

Y Técnicos Titulados Superior 

100 
110 

115 
120 
130 
140 

170 

200 

554,48 
610,16 

638,— 
665,84 
720,36 
776,04 

943,08 

1.108,% 

3.881,36 
4.271,12 

4.466,00 
4.660,88 
5.042,52 
5.432,28 

6.601,56 

7.762,72 

A N E X O III 

T A B L A D E C A L C U L O P A R A E L C O N C E P T O D E N O C T U R N I D A D 

C A T E G O R I A 

Peones 
Subalternos * 
Ayudantes, Auxiliares Administrat ivos 
Oficial 2.* 
Oficial l.« 

Encargado grupo. Capataces turno 
Encargado Sección, Jefes Sección, T é c -

nicos Titulados Medios 
Encargado General, Jefe Departamento, 

Técnico Ti tulado Superior 

C O E F I 
C I E N T E 

B A S E 
A N U A L 

B A S E 
M E N S U A L 

B A S E 
D I A R I A 

100 
1 10 
115 
120 
130 
135 
140 

170 

200 

375.864 
.413.451 
432.244 
451.036 
488.623 
507.416 
526.209 

638.969 

751.727 

31.322,00 
34.454,25 
36.020,33 
37.586,33 
40.718,58 
42.284,66 
43.850,75 

53.247,41 

62.643,91 

1.029,76 
1.132,74 
1.184,23 
1.235,71 
1.338,69 
1.390,18 
1.441,66 

1.750,60 

2.059,52 

A N E X O IV 

T A B L A D E C A L C U L O P O R E L C O N C E P T O D E A N T I G Ü E D A D 

C A T E G O R I A 

Peones 
Subalternos 
Ayudantes, Auxiliares Administrat ivos 
Oficial 2.' 
Oficial 1.' 

Encargado grupo, Capataces turno 
Encargado Sección, Jefe Sección, T é c n i -

eos Titulados Medios 
Encargado General, Jefe Departamento, 

Técnico Ti tulado Superior 

C O E F I  B A S E B A S E B A S E 
C I E N T E A N U A L M E N S U A L D I A R I A 

100 293.550 18.938,70 624.57 
110 322.905 20.832,58 687,03 
115 337.582 21.779,48 718,25 
120 352.260 22.726,45 749,48 
130 381.615 24.620,32 811,9*4 
135 396.292 25.567,22 843,17 
140 410.970 26.514,19 874,40 

170 499.035 32.195,80 1.061,77 

200 587.100 37.877,41 1.249,14 

A N E X O V-aj 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980 D I A S 
L A B O R A B L E S Y F E S T I V O S 

Administración, reparto, publicidad, por
teros, vigilantes y d e m á s departamentos 

adscritos a "este r ég imen de calendario 

M E S E S 

Enero 
f o r e r o . 
Marzo ' ' . 
Abr i l . •* ' 

Junio 
Julio 
A 8 o s t o . . 
^P t icmbre 
° « u b r e . 
¡¡¡pviembre 
u , c i e m b r e 

L U N E S -
V I E R N E S S A B A D O S T O T A L 

22 1 23 
21 - 21 
20 1 21 
20 - 20 
20 2 22 
20 1 21 
22 1 23 
20 1 21 
21 1 22 
23 - 23 
20 - 20 
19 1 20 

248 9 257 

Se consideran como de trabajo los s i 
guientes sábados : 

Enero 5 
Marzo 22 
M a y o t 3 y 17 
Junio . . . . 7 
Julio '. 26 
Agosto 9 
Septiembre 13 
Diciembre 27 

Se considerarán como festivos todos los 
domingos del año , los 12 festivos estableci
dos por la Autor idad Laboral, y los días 24 
y 31 de diciembre; además de los siguientes 
sábados: 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
M a y o 
Junio 
Jul io 
Agosto 
Septiembre. 
Octubre 
Noviembre . 
Diciembre . 

12-19-26 
2-9-16-23 
1-8-15-29 

5-12-19-26 
10-24-31 
14-21-28 
5- 12-19 

2-16-23-30 
6- 20-27 

4-11-18-25 
1-8-15-22-29 

6-13-20 

A N E X O V^b) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980. H O R A R I O D E T R A B A J O 

Adminis t rac ión , publicidad y demás departamentos que vengan estando adscritos a este 
rég imen de calendario 

P A U S A S 

1 de enero a 30 abril 

Mañana : D e 7,15 a 15,00. 
Tarde: De 14 a 21,45 

1 de mayo a 31 diciembre 

De lunes a viernes 
Mañana : De 7,20 a 15,00... 
Tarde: De 14 a 21,40 

Sábados 
Mañana: De 7,20 a 13,35. 
Tarde: De 14 a 20,15 

De 10,30 a 10,45 
De 18,15 a 18,30 

De 10,30 a 10,45 
De 18,15 a 18,30 

De 10,30 a 10,45 
De 18,15 a 18,30 

A N E X O V-c ) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980 
H O R A R I O D E T R A B A J O 

Reparto y personal adscrito al trabajo a 
tarca: 

ENTRADA MAXIMA 

Per íodo estival (junio, j u l io , 
agosto y septiembre) 7,30 h. 

Per íodo invernal (resto de los 
meses) 8,00 h. 

SALIDA 

A l finalizar la tarea diaria, una vez efectua
da la l iquidación y / o partes diarios corres
pondientes. 

A N E X O V-d) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980 
H O R A R I O D E T R A B A J O 

Personal del Servicio de Limpieza que 
trabaja en r ég imen de tumo partido. 

M A Ñ A N A 

E N T R A D A S A L I D A P A U S A S 

6,00 10,00 De 7,15 a 7,30 

T A R D E 

E N T R A D A S A L I D A P A U S A S 

.17,30 21,10 Sin pausas 

Los sábados que se trabajen se saldría 20 
minutos antes en el turno de tarde, o sea, a 
las 20,50 horas. 

A N E X O V-e) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980. H O R A S D E T R A B A J O 

Adminis t rac ión , publicidad y demás departamentos que vengan estando adscritos a este 
rég imen de calendario 

M E S E S T R A B A J O E F E C T I V O 

Enero! 172 h. 30 m , 
Febrero 147 h. 30 m . 
Marzo 157 h. 30 m . 
A b r i l • 150 h. 00 m . 
M a y o 160 h. 20 m . 
Junio 154 h. 20 m . 
Jul io 169 h. 10 m . 
Agosto 154 h. 20 m . 
Septiembre 161 h. 45 m . 
Octubre 170 h. 35 n i . 
Nov iembre 148 h. 20 m . 
Diciembre 146 h. 55 m . 

T O T A L E S 1 903 h. 15 m. 

P A U S A P R E S E N C I A 

5 h. 
5 h. 
5 h. 
5 h. 

5 h. 45 m. 
5 h. 15 m. 

15 m . 
00 m. 
30 m. 
15 m. 

5 h. 45 m. 
5 h. 15 m. 
5 h. 30 m. 
5 h. 45 ra 
5 h. 00 m. 
5 h. 00 m. 

178 h. 
162 h. 
162 h. 
155 h. 
165 j . 
159 h. 
174 h. 
159 h. 
167 h. 
176 h. 
153 h. 
151 h. 

15 m. 
45 m. 
45 n i . 
00 m. 
50 m. 
35 ra. 
55 m. 
35 m. 
15 m. 
20 m. 
20 m. 
55 m. 

64 h. 15 m. 1.967 h. 30 n i . 

A N E X O V-f) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980. D I A S 
L A B O R A B L E S Y F E S T I V O S 

Fabr i cac ión , carretera y d e m á s departa
mentos que vengan estando adscritos a este 

rég imen de calendario 

M E S E S L U N E S -
V I E R N E S S A B A D O S T O T A L 

Enero 22 1 23 
Febrero 21 - 21 
M a r z o 20 1 21 
A b r i l . 20 - 20 
M a y o . ; 20 2 22 
Junio . . ! 20 1 21 
Jul io 22 1 23 
Agosto 20 1 21 
Septiembre 21 1 22 
Octubre 23 - 23 
Noviembre 20 - 20 
Diciembre 19 * 1 20 

248 9 257 

Se considerarán como de trabajo los s i 
guientes sábados: 

Enero 5 
M a r z o 22 
M a y o 3 y 17 
Junio 7 
Jul io 26 
Agosto 9 
Septiembre 13 
Diciembre .' , 27 

Se considerarán como festivos todos los 
domingos del año , los 12 días festivos esta
blecidos por la Autor idad Laboral los días 
24 y 31 de diciembre, además de los s i 
guientes sábados: 

Enero .' 12-19-26 
Febrero 2-9-26-23 
Marzo 1-8-15-29 
A b r i l 5-12-19-26 
M a y o 10-24-31 
Junio 14-21-28 
Jul io 5-12-19 
Agosto . . . ' . 2-16-23-30 
Septiembre 6-20-27 
Octubre 4-11-18-25 
Noviembre 1-8-15-22-29 
Diciembre 6-13-20 



A N E X O V-g) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980. H O R A R I O D E T R A B A J O 

Fabricación y d e m á s departamentos que vengan estando adscritos a este rég imen de 
calendario 

P A U S A S 

Del 1 de enero al 30 de abril 

Mañana : De 7,15 a 14,50 
Tarde: De 14,50 a 22,25 
Noche: De 23,45 a 7,10 

Del 1 de mayo al 31 de mayo 

Mañana : De 7,00 a 14,35 
Tarde: De 14,35 a 22,10 
Noche: De 23,45 a 7,10 

Del 1 de jun io al 30 de septiembre 

Mañana : De 7,00 a 14,55 
Tarde: De 14,55 a 22,50 
Noche: De 23,55 a 7,00 

De l 1 de octubre al 31 de diciembre 

Mañana : De 7,00 a 14,25 
Tarde: De 14,25 a 21,50 
Noche: De 23,55 a 7,00 

De 10 a 10,15 
De 19 a 19,15 
De 3 a 3,15 

De 10 a 10,15 
De 19 a 19,15 
De 3 a" 3,15 

De 10 a 10,15 
De 19,30 a 19,45 
De 3 a 3,15 

De 10 a 10,15 
De 19 a 19,15 
De 3 a 3,15 

A N E X O V-h) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980. H O R A S D E T R A B A J O 

Fabricación y demás departamentos que vengan estando adscritos a este r ég imen de 
Calendario 

(Mañana y tarde) 

MI si.s 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abr i l 
M a y o 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre. 
Octubre 
Noviembre . 
Dic iembre . . 

T O T A L E S . 

T R A B A J O E F E C T I V O P A U S A S P R E S E N C I A 

168 h. 40 m . . 5 h. 45 m . 174 h. 25 m . 
154 h. 00 m . 5 h. 15 m. 159 h. 15 m . 
154 h. 00 m . 5 h. 00 m . • 159 h. 15 m . 
146 h. 40 m. 5 h. 00 m. 151 h. 40 m . 
161 h. 20 m . 5 h. 30 m . 166 h. 50 m . 
161 h. 00 m . 5 h. 15 m . 166 h. 15 m . 
176 h. 20 m . 5 h. 45 m. 182 h. 05 m. i 
161 h. 00 m . 5 h. 15-m. 166 h. 15 m. 
168 h. 40 m . 5 h. 30 m. 174 h. 10 m . 
164 h. 50 m . 5 h. 45 m. 170 h. 35 m . 
143 h. 20 m . 5 h. 00 m . 148 h. 20 m . 
143 h. 20 m . 5 h. 00 m. 148 h. 20 m . 

1.930 h. 10 m . 64 h. 15 m . 1.967 h. 25 m. 

A N E X O V - i ) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980. H O R A S D E T R A B A J O 

Fabricación y demás Departamento^ que vengan estando adscritos a este rég imen de 
Calendario 

(Noche) 

M ISIS T R A B A J O E F E C T I V O P A U S A S P R E S E N C I A 

Enero 
Febrero 
Marzo 
A b r i l 
M a y o 
Junio 
Jul io 
Agosto 
Septiembre. 
Octubre 
Noviembre . 
Dic iembre . . 

164 h. 
150 h. 
150 h. 
143 h. 
157 h. 
150 h. 
164 h. 
150 h. 
157 h. 
164 h. 
143 h. 
143 h. 

50 m . 
30 m. 
30 m . 
20 m . 
40 m . 
30' m. 
50 m . 
30 m . 
40 m . 
50 m . 
20 m . 
20 m . 

45 m. 
15 m . 
15 m . 
(X) m . 
30 m . 
15 m . 
45 m . 
15 m . 
30 m . 
45 m. 
00 m. 
00 m . 

170 h. 
155 h. 
155 h. 
148 h. 
163 h. 
155 h. 
170 h. 
155 h. 
163 
170 
148 
148 

35 m. 
45 m. 
45 m . 
20 m . 
10 m . 
45 m . 
35 m . 
45 m . 
10 m . 
35 m . 
20 m . 
20 m . 

T O T A L E S 1841 h. 50 m . 64 h. 15 m . 1.906 h. 05 m . 

A N E X O V-j ) 

C A L E N D A R I O L A B O R A L 1980 

E l personal de p o r t e r í a y v ig i l anc ia , 
por las c a r a c t e r í s t i c a s de su puesto y 
funciones, disfruta de horarios especiales 
de trabajo que s e g u i r á n r igiendo en la 
misma linca que en años anteriores, para 
la vigencia de este Convenio . 

T U R N O D E M A Ñ A N A 

D e 7,00 a 15,00 

T U R N O D E T A R D E 

De 15,00 a 23,00 

T U R N O D E N O C H E * 

De 23,00 a 7,00 

P A U S A S 

De 10,00 a 10,15 

De 19,00 a 19,15 

De 03,00 a 03,15 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
punto 9 del ar t ículo 6 del presente C o n 
venio, el n ú m e r o de horas efectivas de 
t r a b a j o / a ñ o a realizar por este personal 
es de 1.903,33 por lo que serán a prorra

ta la diferencia existente entre las citadas 
1.903,33 y el resultado de aplicar este 
Calendario. 

Para el cálculo de la hora prorrata se 
aplicará la fórmula: 

Salario Base Convenio -I- Plus Conven io 
T7903733 " = Importe H o r a / Prorrata 

A N E X O Vl-a) 

P R I M A D E P R O D U C C I O N 

La percibe el personal de Fabricación, 
Almacén y todos aquellos otros que ha-

bitualmcnte vienen perc ibiéndola , con ca
tegor ía de P e ó n , Ayudan te Especialista, 
Oficial 2.' Of ic ia l 1." Encargado de G r u 
po y Encargado de Sección, fijándose ras 
cuantías para cada una de ellas en las ta
blas que se adjuntan: 

R D T O C O E F I C I E N T E S 

100 115 120 130 140 170 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

6.789 
7.604 
7.740 
7.875 
8.011 
8.147 
9.030 
9.165 
9.354 
9.505 
9.614 

10.531 
10.670 
10.853 
10.996 
11.134 

6.929 
7.622 
7.830 
7.968 
8.107 
8.246 
9.077 
9.216 
9.370 
9.562 
9.701 

10.568 
10.710 
10.862 
10.999 
11.139 

7.141 
7.782 
7.925 
8.068 
8.211 
8.353 
9.139 
9.282 
9.425 
9.639 
9.782 

10.591 
10.727 
10.878 
11.016 
11.155 

7.512 
8.187 
8.338 
8.489 
8.638 
8.789 
9.615 
9.766 
9.915 

10.141 
10.290 
11.118 
11.267 
11.418 
11.569 
11.718 

7.912 
8.587 
8.738 
8.889 
9.038 
9.189 

10.015 
10.166 
10.315 
10.541 
10.690 
11.518 
11.667 
11.818 
11.969 
12.118 

9.089 
9.908 

10.089 
10.271 
10.452 
10.635 
11.635 
11.816 
11.998 
12.270 
12.452 
13.452 
13.633 
13.816 
13.997 
14.179 

A N E X O V l - b ) 

P R I M A D E R E P A R T O 

La percibe el personal de Dis t r ibuc ión 
que e s t á c las i f icado en los grupos de 
Preventistas, M o n i t o r e s , Vendedores o 
Ayudantes, siendo los importes los que a 
cont inuac ión se expresan: 

- Mon i to r e s : 4,50 por caja, teniendo 
asignadas tres rutas y pe rc ib i endo en 
consecuencia la media de ellas; no obs
tante, si la ruta asignada en un día co
rresponde a la que obtuvo mayor venta, 
pe rc ib i rá el impor te que corresponde a 
ésta. 

- Preventistas: 3,25 por caja. 
- Vendedores: 4,50 por caja. 
- Ayudantes: 4,00 por caja. 
E n el supuesto que por necesidades del 

se rv ic io el personal debiera realizar la 

jornada solo, perc ib i rá 8,50 pesetas por 
cada caja. 

Standard vacaciones 1979 por día. 
Reparto: Preventistas y Monitores , 843 

pesetas; Vendedores, 670 pesetas, y A y u 
dantes, 613 pesetas. 

A N E X O VI-c) 

P R I M A D E C A R R E T E R A 

La percibe el personal que corresponde 
a Transportes Gran Ruta, siendo su i m 
por te de 3 ,53 pesetas p o r k i l ó m e t r o 
(cuando viaja un conductor solo), y d e 

1,77 pesetas p o r k i l ó m e t r o ( cuando 
viajan dos conductores juntos). 

Standard vacaciones 1979 por día: 
Personal de carretera: 468 pesetas. 

A N E X O VII 

T A B L A D E I N C E N T I V O S A E M P L E A D O S 

C A T E G O R I A C O E F I C . 
I M P O R T E S 

DIA MIS A N O 

61 
100 

Aspirantes, Pinches y Aprendices 16-18 
años 

Peones 
Subalternos .110 
Ayudantes y Auxiliares Administrat ivos 115 
Ofic ia l 2.* . . . 120 
Ofic ia l 1.' 130 

135 
Encargado grupo y Capataz turno 140 
Encargado Sección, Jefes Sección y 

Técnicos Titulados 1 medios 170 
Encargado General, Jefe Departamento y 

Técn icos Titulados superior 200 

246,21 
269,49 
292,76 
316,04 
339,35 
362,63 
374,26 
385,91 

410,20 

432,49 

7.489,00 
8.197,00 
8.905,00 
9.613,00 

10.322,00 
11.030,00 
11.384,00 
11.738,00 

12.477,00 

13.155,00 

89.868, (X) 
98.364,00 

106.860,00 
115.356,00 
123.864,00 
132.360, (X) 
136.608,00 
140.856,00 

149.724,00 

157.360,00 

P R E S T A C I O N E S 
C O M P L E M E N T A R I A S D E 

P R O T E C C I O N A L A F A M I L I A 

N O R M A D E R E G I M E N I N T E R N O 

Objeto.-Complementar, por cuenta y 
cargo de Rioblanco, S. A . , las prestacio
nes de la Seguridad Social, derivadas de 
las contingencias de p ro tecc ión a la Fa

mil ia , regulando las condiciones -para su 
pe rcepc ión , su cuant ía y procedimientos 
para su l iquidación. 

Ambito de aplicación-Todo el personal 
que presta sus servicios en el centro de 
trabajo que Rioblanco , S. A . , tienen en 
M a d r i d , sito en la calle Anton io López, 
241. 

Vigencia-La presente N o r m a en t r a rá 
en vigor el día 1 de enero de 1980 hasta 
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la sus t i tuc ión parcial, total o anu lac ión 
de la misma. 

Texto de la instrucción. 
1- Prestación de pago periódico. 
• Una asignación mensual de 400 pe

setas por cada hijo. 
• U n a a s i g n a c i ó n mensual de 1.140 

pesetas por esposa o marido incapacitado 
para el trabaj o. 

1-1. Beneficiarios. 
T e n d r á n derecho a las asigna

ciones familiares de pago per iódico todos 
los trabajadores de Rioblanco, S. A . , sin 
distinción o exclusión por ninguna causa 
° motivo. 

1-2. Familiares que dan derecho a las 
Prestaciones. 

1-2.T. La esposa del beneficiario. Se 
entenderá que no concurre este derecho 
cuando la esposa presta su trabajo en 
Rioblanco, S. A . 

1-2.2. E l marido incapacitado para el 
trabajo que conviva con la beneficiaría y 
se encuentre a su cargo. Se e n t e n d e r á 
que existe incapacidad cuando el derecho 
Y de te rminac ión de la misma esté reco
nocido por el Organo competente esta
blecido en el Rég imen General de la Se
guridad Social o alguno de los Especia
les. 

1-2.3. Los hijos l e g í t i m o s , legi t ima
dos, adoptivos o naturales de cualquiera 
de los c ó n y u g e s que tengan reconocido 
e l derecho por el O r g a n o Competen te 
establecido en el R é g i m e n General de la 
Seguridad Social o alguno de los Espe
ciales. 

.1-2.4. T e n d r á n la cons ide rac ión pre
vista en el apartado 1.2.3. los padres del 
beneficiario, siempre que éste los tenga 
meluidos en la cartilla de Asistencia Sani
taria y reconocido el derecho a esta pres
tación por el Organo Competente esta
blecido en el Rég imen General de la Se
guridad Social o alguno de los Especia
les. 

a las 

| -3 . Reconocimiento del derecho. 
1-3.1. E l reconocimiento del derecho 

asignaciones de pago per iódico co
rresponde en todos los casos a Rioblan
co. S, A . , a través de su servicio de Per
sonal, el cual t omará como base primaria, 
pero no vinculante , el r econoc imien to 
por parte del Organo Competente de la 
idént ica p res t ac ión prevista en el R é g i 
men General de la Seguridad Social o al
guno de los Especiales y todas las espe
cíficas previstas en la presente N o r m a . 

1-3.2. Cont ra las resoluciones dictadas 
por el Servicio de Personal cabrá recurso 
ante la Dirección Social, mediante escrito 
razonado de su pretensiones. 

1-3.3. E n el plazo de quince d í a s , 
desde la presentación del recurso, la D i 
rección Social de Rioblanco, S. A . , dará 
por escrito su reso luc ión , contra la cual 
n ° cabrá recurso alguno en el ámb i to de 
la Empresa. 

1-4. Pago de las prestaciones periódicas. 
1-4.1. E l pago eje las prestaciones pe

riódicas será por cuenta y cargo de R i o -
blanco, S. A . , que las. realizará en fecha 
Y forma de los haberes mensuales. 

2. Prestaciones de pago único. 
• Una asignación de 22.800 pesetas al 

contraer matr imonio. 
• U n a s i g n a c i ó n de 8.550 pesetas al 

nacimiento de cada hijo. 
2.1. Beneficiarios. 
2.1.1. T e n d r á n derecho a las asigna

ciones familiares de pago ú n i c o , todos 
los trabajadores de Rioblanco, S- A . , sin 
distinción o exclusión por ninguna causa 
o motivo. 

2.2. ' Unicidad. 
2.2.1. Las prestaciones de pago único 

por nupcia l idad se p e r c i b i r á n só lo una 
vez. 

2.2.2. E n el supuesto de que ambos 
cónyuges concurran en las circunstancias 
necesarias para tener la condición de be
nef ic iar ios de una p r e s t a c i ó n de pago 
único, el derecho de percibirla solamente 
se r á r e c o n o c i d o en favor de u n o de 
ellos. 

2.3. Incompatibilidades. ' 
2.3.1. Las percepciones de pago único 

serán incompaibles: 
• C o n la dote por matrimonio previs

ta para el personal femenino por la v i 
gente Legislación. 

• C o n las situaciones de excedencia o 
baja en la Empresa , sea cual fuere la 
causa que lo motive. A este efecto será 
considerada baja, el plazo de preaviso 
previsto para los ceses en la vigente O r 
denanza Labora l para las Industrias de 
Bebidas Refrescantes. 

2.4. Condiciones que dan derecho a la 
prestación. 

2.4.1. E l reconocimiento al i dén t i co 
derecho por parte del O r g a n o C o m p e 
tente establecido en el R é g i m e n General 
de la Seguridad Social o alguno de los 
Especiales. 

2.4.2. Tener acreditada una a n t i g ü e 
dad en la Empresa de 360 días, inmedia
tamente anteriores al hecho causante. 

2.5. Reconocimiento del derecho. 
2.5.1. E l reconocimiento del derecho 

a las asignaciones de pago único corres
ponde en todos los casos a Riob lanco , 
S. A . , a t ravés de su Servicio de Perso
nal, el cual t o m a r á c o m o base primaria 
pero no v inculante , el r econoc imien to 
por parte del Organo Competente de la 
idént ica p r e s t ac ión prevista en el Rég i 
men General de la Seguridad Social o al
guno de los Especiales y todas las espe
cíficas previstas en la presente norma. 

2.5.2. Con t r a las resoluciones dictadas 
por el servicio de Personal, cabrá recurso 
ante la Dirección Social, mediante escrito 
razonado de sus pretensiones. 

2.5.3. E n el plazo de 15 días desde la 
p r e s e n t a c i ó n del recurso, la D i r e c c i ó n 
Social de Rioblanco, S. A . , dará por es
crito su resolución, 'contra la cual no ca
b rá recurso alguno en el á m b i t o de la 
Empresa-. 

2.6. Pago de las prestaciones. 
2 . 6 . 1 . E l pago de las prestaciones 

únicas será por cuenta y cargo de R i o -
blanco, S. A . , que las realizará en fecha 
y forma de los haberes correspondientes 
al mes "siguiente del reconocimiento del 
derecho. 

3. Prestaciones por subnormales . - U n a 
asignación mensual de 6.340 pesetas por 
cada hijo subnormal. 

3.1. Beneficirios. 
3.1.1. T e n d r á n derecho a las presta

ciones para hijos subnormales todos los 
trabajadores de Rioblanco, S. A . , sin dis
t inción o exclusión por ninguna causa o 
mot ivo. 

3.2. Familiares que dan derecho a las 
prestaciones. 

3.2.1. Los hijos l e g í t i m o s , leg i t ima
dos, adoptivos o naturales de cualquiera 
de los c ó n y u g e s , que tengan reconocido 
el derecho a las prestaciones por hijos 
subnormales por el Organo Competente 
establecido en el R é g i m e n General de la 
Seguridad Social o alguno de los Espe
ciales. 

3.3. Reconocimiento del derecho. 
3.3.1. E l reconocimiento del derecho 

a las asignaciones para hijos subnormales 
corresponde en todos los casos de R i o -
blanco, S. A . , a través de su servicio de 
personal, el cual t o m a r á como base pri
maria, pero no vinculante, el reconoci
miento por parte del Organo Competen
te de idént ica p re s t ac ión prevista en el 
R é g i m e n General de la Seguridad Social 
o alguno de los Especiales, y todas las 
específicas previstas en la presente N o r 
ma. 

3.3.2. Contra las resoluciones dictadas 
por el Servicio de Personal, cabrá recur
so ante la Direcc ión Social mediante es
crito razonado de sus pretensiones. 

3.3.3. E n el plazo de 15 días desde la 
p r e s e n t a c i ó n del recurso, la D i r e c c i ó n 
Social de Rioblanco, S. A . , dará por es
crito su resolución, contra la cual no ca
brá recurso alguno en el á m b i t o de la 
Empresa. 

3.4. Pago de las prestaciones. 
3.4.1. E l pago de las prestaciones pa

ra hijos subnormales se hará por cuenta 
y cargo de R i o b l a n c o , S. A . , que los 
realizará en fecha y forma de los haberes 
mensuales. 

4. Disposición derogatoria.-Quedan de
rogadas y sin efecto alguno, las Normas 
de Rég imen Interno. que han venido re
gulando hasta el día 31 de diciembre de 
1979 las materias objeto de la presente 
norma. 

P R E S T A C I O N E S 
C O M P L E M E N T A R I A S D E 
I N C A P A C I D A D L A B O R A L 

T R A N S I T O R I A (I. L . T.) 

N O R M A D E R E G I M E N I N T E R N O 

I. Objeto.-Complementar por cuenta 
y cargo de «Rioblanco, S. A.» las presta
ciones de la Seguridad Social o de la 
Mutua Patronal, derivadas de .las contin
gencias de Incapacidad Laboral Transito
ria (I. L . T . ) , por enfermedades y acci
dentes comunes o laborales y materni
dad, regulando las condiciones para su 
percepción, su cuantía y procedimientos 
para su l iquidación. 

II. Ambito de aplicación. 
A ) Personal.-Todo el personal que 

presta sus servicios en el Centro de T r a 
bajo que «Rioblanco, S. A.» tiene esta
blecido en Madr id , calle Antonio López, 
241, sin dist inción o exclusión por n in
guna causa o motivo. 

B) Temporal.-La presente N o r m a en
t ra rá en v igor el d i a l . " de enero de 
1980 hasta la sust i tución parcial, total o 
anulación de la misma. 

III. Situaciones de I. L. T . - T e n d r á n 
consideración de situaciones determinan
tes de I. L . T . 

A) Las debidas a enfermedad común o 
profesional y a accidente, sea o no de tra
bajo, mientras el trabajador reciba asis
tencia sanitaria de la Seguridad Social y 
esté impedido para el trabajo, con una 
durac ión m á x i m a de doce meses, prorro-
gables por otros seis cuando se presuma 
que durante ellos pueda el trabajador ser 
dado de alta médica por curación. 

B) Los periodos de observación por enfer
medad profesional en los que se prescriba 
la baja en el trabajo durante los mismos, 
con una durac ión m á x i m a de seis meses, 
prorrogables por otros seis cuando se es
time necesario para el estudio y d i agnós 
tico de la enfermedad. 

C ) Los períodos de descanso voluntario y 
obligatorio que procedan en caso de Ma
ternidad, con la durac ión que reglamenta
riamente se determine y que, en n ingún 
caso, podrá ser inferior a la prevista para 
los mismos en el Estatuto de los T r a 
bajadores y normas que le desarrollen. 

A efectos del pe r íodo m á x i m o de du 
ración de la si tuación de I. L . T . , que se 
señala en el apartado A ) , y de su posible 
p ró r roga , se c o m p u t a r á n los de recaída y 
observac ión . . 

I V . Beneficiarios.-Serán beneficiarios 
de las prestaciones complementarias por 
I. L . T . , los trabajadores por cuenta aje
na q u é se encuentren en cualquiera de las 
situaciones determinadas anteriormente, 
siempre que reúnan las siguientes condi
ciones: 

A ) E n caso de enfermedad c o m ú n , 
que hayan cumplido un per íodo de cot i 
zación de 180 días dentro de los cinco 
años inmediatamente anteriores al hecho 
causante. 

B) E n caso de accidente, sea o no de 
trabajo,, y de enfermedad profesional, no 
se exige n ingún per íodo previo de cot i 
zación. 

C ) E n caso de maternidad, que la 
trabajadora haya sido afiliada a la Seguri
dad Social por lo menos nueve meses 
antes de dar a luz. 

V . Prestaciones complementarias de 
I. L. T. a cargo de la empresa.-Se distin
guirán los siguientes casos: 

1. ° E n los casos de I. L . T . por cau
sas derivadas de accidentes laborales, en
fermedades profesionales y en los pe r ío 
dos legalmente establecidos por materni-r 
dad, «Riob lanco , S. A.» c o m p l e m e n t a r á 
las prestaciones de la Mutua Patronal o 
Seguridad Social hasta alcanzar el 100 
por 100 de los conceptos salariales básicos, 
que se detallan en el punto V I de la pre
sente N o r m a . 

2. a E n los casos de I. L . T . por cau
sas derivadas de accidentes no labórales o 
enfermedades comunes la primera vez 
dentro del año, «Rioblanco, S. A.» c o m 
plementará las prestaciones de la Seguri
dad Social hasta alcanzar el 95 por 100 
de los conceptos salariales básicos, que se 
relacionan en el punto V I de la presente 
norma. , 

3. ° E n los casos de I. L . T . por cau
sas derivadas de accidentes no laborales o 
enfermedades comunes la segunda vez 
dentro del año, «Rioblanco, S. A.» c o m 

plementará las prestaciones de la Seguri
dad Social hasta alcanzar el 90 por 100 
de los conceptos salariales básicos, que se 
detallan en el punto V I de la presente 
N o r m a . ' 

4. ° E n los casos de I. L . T . por cau
sas derivadas de accidentes no laborales o 
enfermedades comunes la tercera o poste
riores veces dentro del año, « R i o b l a n c o , 
S. A.» complemen ta rá las prestaciones de 
la Seguridad Social hasta alcanzar el 85 
por 100 de los coaceptos salariales básicos, 
que se especifican en el punto V I de la 
presente norma. 

5. ° Cuando por causas de I. L . T . de
rivadas de accidentes no laborales o en
fermedades comunes la baja laboral se 
prolongue más de 60 días naturales, «Rio-
blanco, S. A.» complemen ta r á las presta
ciones de la Seguridad Social hasta alcan
zar el 95 por 100 de los conceptos salaria
les básicos detallados en el punto VI de la 
presente N o r m a , a partir de los citados 
60 días, independientemente de ser la pri
mera o posteriores veces que se haya causado 
baja-laboral dentro del año. 

V I . Conceptos salariales básicos. 
— Salario base. 
— Ant igüedad . 
— Nocturnidad. 

• — Plus empresa. 
— Plus convenio. 
— Pr ima p roducc ión . 
— Prima reparto. 
—- Prima carretera. 
— Incentivos a empleados. ' 
— Premio de puntualidad y asistencia. 

VII . Condiciones que dan derecho a las 
prestaciones complementarias de I. L. T. 

A ) Se tendrá derecho a las prestacio
nes complementarias previstas en la pre
sente norma, siempre que exista docu
mento acreditat ivo de la s i t uac ión de 
I. L . T . expedido por: 

— M é d i c o del S. O . E . o de la Mutua 
Patronal. . * 

— Méd ico de Familia del S. O . E . 
' — M é d i c o de empresa. 
—'• M é d i c o del centro de hospitaliza

ción. 
E n todos los casos ha de existir comu

nicación al servicio de personal de la s i 
tuación de I. L . T . a partir del día s i 
guiente del hecho causante, dentro del 
plazo m á x i m o de siete días naturales. 

C o m o fecha de recepción por parte del 
servicio de personal de los partes de baja 
remitidos por los beneficiarios, se consi
derará al sólo tfecto de la percepción de 
las prestaciones complementarias previs
tas en la presente norma, la del día en 
que la reciba por medio de algún fami
liar o c o m p a ñ e r o del beneficiario o la fe
cha en que, en su caso, esté la carta cer
tificada que a este efecto se destine. 

E n todos los casos y - a l sólo efecto de 
la percepción de las prestaciones comple
mentarias previstas en la presente N o r 
ma, será preceptivo y condicionante el 
informe favorable emitido conjuntamente 
por los representantes de los trabajadores 
y por persona habilitada al efecto, que 
en dependencia del servicio i m é d i c o de 
«Rioblanco , S. A.» , girará visita domic i 
liaria. 

B) La empresa, de acuerdo con los 
representantes de los trabajadores, tiene 
la facultad de comprobar la veracidad de 
las enfermedades o accidentes y la sub
sistencia de la si tuación de I. L . T . me
diante el m é d i c o de la empresa o de 
cualquier otro facultativo.-

C ) E l trabajador que estando de baja 
por I. L . T . se niegue a someterse al re
conocimiento méd ico de la empresa, ce
sará en el beneficio de este complemen
to, c o m p r o m e t i é n d o s e los representantes 
de la empresa, a facilitar mensualmcnte a 
los representantes de los trabajadores la 
lista del personal a quien se pida dicho 
reconocimiento a efectos de comprobar 
que se lleva a cabo el mismo. 

D) E l trabajador que estando en s i 
tuación de I. L . T . realice cualquier tra
bajo por cuenta p rop i a 'o ajena, s in 
perjuicio de la sanción que proceda, per
derá todos los derechos de las prestacio
nes complementarias previstas en la pre
sente norma, pudiendo la empresa exigir 
el reintegro de la totalidad de las canti
dades por complementos desde el día 
inicial de la baja laboral. 

VIII. Nacimiento del derecho, duración y 
extinción . -Nace rá el derecho a la pereep-
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ción de las prestaciones complementarias 
establecidas en esta norma: 

Desde el día en que se produzca la 
baja laboral y hasta la t e rminac ión , en 
tanto dure la situación de I. L . T . , cua
lesquiera que sean las causas motivantes. 

I X . Reconocimiento del derecho 
A ) E l reconocimiento del derecho a 

las pres tac iones c o m p l e m e n t a r i a s de 
I. L . T . corresponden cn todos los casos 
a «Rioblanco, S. A.»,' el cual t omará co
mo base primaria, pero no vinculante, el 
reconocimiento por parte de los organis
mos competentes. 

B) C o n t r a las resoluciones dictadas 
por el Servicio de Personal, cabrá recur
so ante la Dirección social, mediante es
crito razonado de sus pretensiones. 

C ) E n el plazo m á x i m o de quince 
días naturales desde la presentación del 
recurso, la dirección social de .«Rioblan
co, S. A.» dará por escrito la resolución 
contra la cual se p o d r á interponer un 
nuevo recurso d i r ig ido a la Di recc ión 
General de la Empresa, siendo cursado el 
mismo a t ravés de los representantes de 
los trabajadores. 

D) Contra la resolución de la Direc
ción General de la Empresa, no cabrá re
curso alguno dentro del á m b i t o de la 
misma. 

X . Pago de las prestaciones.-El pago de 
las prestaciones complementarias se efec
tuará por cuenta y cargo de «Rioblanco, 
S. A.'», quien lo realizará en fecha y for
ma de los haberes correspondientes al 
mes cn que haya surgido el hecho cau
sante y el reconocimiento del derecho. 

X I . Disposición derogatoria.-Quedan 
derogadas y sin efecto alguno las normas 
de rég imen interno que han venido regu
lando hasta el día 31 de diciembre de 
1979 las materias objeto de la presente 
norma 
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que preste sus servidos en dicha Empre
sa en su centro de trabajo de Getafe. 

A r t . 2." Vigencia y duración.-El pre
sente convenio entrará en vigor el día J 
de abril de 1980 y durará hasta el 31 de 
marzo de J981, prorrogable de año en 
año, si no es denunciado por alguna de 
las partes con una antelación m í n i m a de 
un mes antes de que finalice la vigencia 
del mismo. . 

Ar t . 3." Vinculación a la totalidad . -Las 
condiciones pactadas forman un todo or
gánico c indivisible, y a los efectos de su 
aplicación práctica serán consideradas con 
ese carácter. 

C A P I T U L O II 

I N G R E S O S Y A S C E N S O S 

(G. C.-6.976) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « A U T O B U S E S 

U R B A N O S D E L S U R , S . A . » . 
C E N T R O D E T R A B A J O D I 

G E T A F E 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito el día 16 de marzo de 
1980 por la C o m i s i ó n Negociadora de 
dicho convenio constituida en la empresa 
« A u t o b u s e s U r b a n o s del Sur , S. A.» 
(Centro de Gatafc). y de conformidad 
con lo dispuesto cn el art ículo 90 de la 
Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabaja
dores, esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir d icho C o n v e n i o en el 
Registro Especial de Convenios Colec t i 
vos de esta Delegación. 

2. " R e m i t i r un ejemplar de d i cho 
Conven io al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conci l iación para su depós i to . 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Madr id . 3 de ju l io de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe A r m a n de la Vega) 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Ar t . 1." Ambito de aplicación . - E l pre
sente C o n v e n i o afectará a la empresa 
«Autobuses Urbanos del Sur, S. A.» , y 
a todo el personal no excluido por Ley 

Ar t . 4." Los contratos de trabajo que 
utilice la Empresa para contra tación de 
nuevo personal se ajustarán en cada mo
mento a las disposiciones legales vigentes 
en la materia. Se facilitará una copia de 
cada contrato de trabajo al C o m i t é de 
Empresa. 

Ar t . 5.° E n la contra tac ión de perso
nal interino será indispensable señalar la 
persona sustituida, la causa y el tiempo 
de la misma si éste fuera previsible. En 
todo caso, la resolución del contrato se 
comunica rá con un preaviso de 15 días. 

Ar t . 6." Cuando se trate de trabajos 
eventuales, considerando como tales los 
que no tengan carácter normal y perma
nente en la Empresa, p o d r á n celebrarse 
contratos de trabajo de durac ión determi
nada que no p o d r á n ser superiores al 
m á x i m o legal establecido en cada m o 
mento. 

A r t . 7." C u a n d o lo autorice alguna 
disposición legal la Empresa podrá con
tratar personal temporal y acogerse a los 
beneficios de r educc ión o exenc ión de 
Seguros Sociales u otros análogos previs
tos en la misma. 

A r t . 8.° Todos aquellos trabajadores 
con contratos in ter inos , eventuales y 
temporales que no cumplan cualquiera de 
los requisitos señalados cn los art ículos 
anteriores, serán considerados como fijos 
cn plantilla inmediatamente, y por tanto, 
no cesarán cn su puestos de trabajo por 
las razones origen de los contratos de 
durac ión determinada. 

A r t . 9.° La Empresa «c compromete 
a no contratar personal no proveniente 
de las Oficinas de Colocac ión . De cual
quier manera toda contra tación de perso
nal se ajustará en todo momento a las 
disposiciones legales vigentes. 

A r t . 10. Ascensos.-Los ascensos se 
realizarán conforme a las normas, del ar
t í cu lo 29 de la Ordenanza Laboral de 
Transportes por carretera. 

La compos ic ión del tribunal que ha de 
juzgar las pruebas de aptitud será el s i 
guiente: Presidente, el D i r ec to r de la 
Empresa o persona en quien delegue, 
cuyo voto será dirimente, un n ú m e r o de 
representantes del C o m i t é de Empresa 
igual a los designados por la Dirección 
de la Empresa. E n todo caso, el n ú m e r o 
de componentes elegidos por cada una 
de las partes será como m í n i m o de dos. 
De cualquier manera los ascensos se rea
lizarán en todo momento de acuerdo con 
la legislación vigente. 

C A P I T U L O IV 

J O R N A D A L A B O R A L Y 
V A C A C I O N E S 

Ar t . 13. La Jornada laboral ordinaria 
será de 43 horas en c ó m p u t o semanal. 
Para aquellos productores que tengan 
j o r n a d a con t inuada será de 42 horas 
igualmente en c ó m p u t o semanal. E n am
bos casos el m á x i m o de horas que se 
p o d r á n realizar en un s'olo día en jornada 
ordinaria será de nueve cons ide rándose 
por tanto extraordinarias las que excedan 
de 9 horas en un día o de 42 ó 43 f c se
g ú n los casos, en la semana. 

La Empresa no podrá llamar a n i n g ú n 
trabajador para que realice funciones que 
no sean propia de su categoría profesio
nal, salvo acuerdo entre las partes. 

A r t . 14. Entre jornada y jornada de
berá mediar un promedio de doce horas 
de descanso en c ó m p u t o semanal. N i n 
g ú n día dicho descanso p o d r á ser inferior 
a diez horas. N o se tendrá en cuenta pa
ra dicho c ó m p u t o el. descanso semanal. 

A r t . 15. Todos los trabajadores afec
tados por el presente convenio disfruta
r án de un descanso semanal de día y 
medio de forma rotativa. La Empresa 
p o d r á computar dicho descanso quince
nalmente de forma que los trabajadores 
descansen una semana un día y la s i 
guiente dos, o viceversa. 

C A P I T U L O III 

P L A N T I L L A S Y E S C A L A F O N E S 

Ar t . 11. La Empresa se compromete 
a elaborar el censo de trabajadores a su 
cargo de conformidad con las normas es
tablecidas en los art ículos 34 y 35 de la 
Ordenanza Laboral. Dichos censos se en
tregarán en el plazo m á x i m o de tres me
ses a partir de la fecha de publicación 
del presente convenio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, al C o m i t é de 
Empresa. E n él se expresará todos los 
datos sobre el personal, indicados cn los 
citados art ículos de la Ordenanza. 

A r t . 12. A s i m i s m o la Empresa se 
compromete a notificar anualmente al 
C o m i t é de Empresa los escalafones según 
los art ículos 34 y 35 de la Ordenanza. 

A r t . 16. C u a n d o por circunstancias 
extraordinarias la Empresa no puede faci
litar el descanso semanal obligatorio en 
la fecha designada, podrá convenir con el 
trabajador afectado, o la c o m p e n s a c i ó n 
correspondiente de descanso, o su pago 
con un recargo del 150 por 100, es de
cir, que aquellas semanas cn que el tra
bajador opte por cobrar el día de descan
so trabajado, percibirá un total de ocho 
salarios y medio. 

A r t . 17. Para los trabajadores que 
utilicen el coche de personal y residan 
fuera del t é r m i n o municipal de Gatcfe, 
se c o m p u t a r á como jornada el t iempo 
invertido en el traslado en dicho coche 
de personal que exceda de 30 minutos. 
E l tiempo de iniciación de este c ó m p u t o 
empezará a regir desde el momento en 
que el trabajador sube al coche de perso
nal. Para aquellos trabajadores que ut i l i 
cen el coche de personal por las mañanas 
para llegar al t é r m i n o municipal de Geta
fe, el t iempo m á x i m o de espera cn dicho 
centro de trabajo, no computable como 
jornada de trabajo será de 15 minutos. 
E n todo caso al personal de movimiento 
se le a b o n a r á el t i empo de recorr ido 
efectivo cn la línea que se c o m p u t a r á co
mo jornada de trabajo. 

E n e l caso de l o s C o n d u c t o r e s -
Perceptores se fija la cantidad de 150 pe
setas por día de trabajo cn concepto de 
toma y deje de servicio y las labores i n 
herentes a su puesto de trabajo cn la for
ma en que se viene realizando habitual-
mente. 

Para los cobradores que efectúen su 
funciones en la línea (dentro de un auto
bús o en una parada fija), seguirán ha
ciendo la jornada a efectos de toma y 
deje de servicio en la manera habitual. 

Ar t . 18. E l C o m i t é de Empresa po
drá fiscalizar el n ú m e r o de horas extraor
dinarias realizadas por los trabajadores. 

Ar t . 19. T o d o el personal al servicio 
de la Empresa tendrá derecho al disfrute 
de 30 días naturales de vacaciones retri
buidas con arreglo a los salarios que le 
correspondan en jornada ordinaria de sa
lario base, ant igüedad, plus convenio y 
plus cultura, y proporcionales a los días 
realmente trabajados cni el caso del p r i 
mer año de su ingreso. Si el trabajador 
ha estado en si tuación de baja por inca
pacidad laboral transitoria menos de 4 
nttses al año , no se le descontará n i n g ú n 
día de vacaciones, y si ha estado más de 
4 meses, se le descontarán proporcional-
mentc los días que correspondan, excep
tuándose de este Supuesto el accidente la
boral. 

Los calendarios anuales de vacaciones 
se confeccionarán con arreglo a lo esta
blecido cn la Ley y de c o m ú n acuerdo 
entre Empresa y C o m i t é . 

C A P I T U L O V 

* L I C E N C I A S 

A r t . 20. E l trabajador previo aviso y 
j u s t i f i c a c i ó n , p o d r á ausentarse del <ra-
bajo, con derecho a remunerac ión , por 
alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de 
matr imonio. 

b) Dos días en el caso de nacimiento 
de hijo o enfermedad grave o falleci
miento de parientes hasta segundo grado 
de consanguinidad o afinidad. Cuando 
con tal mot ivo el trabajador necesite ha
cer un desplazamiento al efecto, el plazo 
será de 4 días. 

c) U n día por traslado del domici l ie 
habitual. 

d) Por el tiempo indispensable para el 
cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter públ ico y personal. 

e) Para realizar funciones sindicales o 
de representación del personal en los tér
minos establecidos legal o convencional-
mente. 

De cualquier manera siempre se estará 
a lo dispuesto en la legislación laboral I 
vigente. 

C A P I T U L O VI 

P R E S T A C I O N E S D E C A R A C T E R 
ASIS F E N C I A L E I N D E M N I Z A T O R I O 

Ar t . 21. Incapacidad laboral transitoria.-
E n el supuesto de accidente de trabajo o 
cuando el trabajador sea intervenido qui
rú rg icamente , la Empfesa complemen ta rá 
la percepción del productor accidentado 
hasta el 100 por 100 de su base regula
dora respectiva en cada caso, durante el 
plazo m á x i m o de seis meses a contar 
desde el día de la baja. 

Ar t . 22. Retirada del permiso de cotidif-
cir.-La retirada del permiso de conducir 
hasta un año al trabajador por la A u t o r i 
dad judicial con motivo de accidente de 
tráfico, no impedi rá entretanto siga per
cibiendo el salario que tuviera asignado a 
su categoría al momento del accidente y 
que la Empresa pueda acoplarlo en otro 
puesto de trabajo, según las necesidades 
del servicio, todo ello siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

1. " Q u e el productor tenga una anti
güedad m í n i m a en la Empresa de un año 
en el momento de producirse el acciden
te. 

2. ° Q u e el accidente se hubiese pro
ducido cuando el conductor manejaba el 
vehículo de la Empresa y con permiso o 
mandato de la misma. Salvo en el caso 
de conducc ión ini t ínere. 

3. ° Q u e la causa del accidente no sea 
debida a la embriaguez o cualquier otro 
estado similar motivado por otra droga. 

4. ° Que el conductor se comprometa 
a realizar las funciones propias del puesto 
de trabajo que se le asigne cn sust i tución 
del de conductor. 

A r t . 23. Indemnización derivada por ac
cidente de trabajo.-En el plazo de dos me
ses, a partir de la pub l icac ión de este 
Conven io cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, la Empresa abonará en los su
puestos de fallecimiento en accidente de 
trabajo, las cantidades siguientes a los 
beneficiarios del fallecido: 

a) Quinientas mi l pesetas para todos 
aquellos que tengan m á s de dos años de 
an t igüedad en la Empresa. 

b) Seiscientas mi l pesetas para aque
llos que tengan más de cuatro años de 
an t igüedad cn la misma. 

A tal efecto, la Empresa podrá concer
tar p ó l i z a co lec t iva de accidente con 
compañ ía aseguradora. 

C A P I T U L O VII 

D E R E C H O S C O L E C T I V O S D E L O S 
T R A B A J A D O R E S 

Ar t . 24. E n lo referente a expedientes 
de r e g u l a c i ó n , de empico , derecho de 
reun ión , derecho de in formac ión , dere
cho de huelga, acción sindical y medidas 
disciplinarias, se estará a lo que en cada 
momento establecieran las disposiciones 
legales vigentes, salvo lo que expresa
mente se acuerda en este convenio. 
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E n el supuesto de regulación de em
pleo se documen ta r á previamente al C o 
mité. 

Ar t . 25. Los horarios del coche de 
personal serán los que en la actualidad se 
realizan, si bien estos pod rán ser modif i 
cados según aconseje la práctica de co
mún acuerdo entre el C o m i t é y la E m 
presa. 

Art . 26. Se mantienen los compromi 
sos contraídos entre Empresa y C o m i t é 
el 11 de mayo de 1978 con ocasión del 
cambio de t i tularidad de las líneas de 
transporte, en la parte en que cont inúen 
siendo de apli cación. 

Art. 27. E n el caso de expediente de 
regulación de empleo, la Empresa pro
porcionará al C o m i t é la documen tac ión 
9,ue reglamentariamente proceda con un 
mínimo de 15 días de antelación a efec
tos de que emita el informe previo. 

Art . 28. Los miembros del C o m i t é 
d e Empresa d i s p o n d r á n de 20 horas 
mensuales para realizar las tarcas propias 
de su cargo. 

E l c ó m p u t o de las horas será anual y 
P o d r á n acumula r se las de todos los 
miembros del C o m i t é . A tal efecto, en 
el primer mes de vigencia del convenio 
se calcularán las horas sindicales que co
rrespondan a todos ellos, multiplicando 
las 240 horas de cada uno por' el total de 
trabajadores que integran el C o m i t é , con 
lo que se ob tendrá la cifra de horas que 
como m á x i m o estará a d isposic ión del 
C o m i t é de Empresa para el desarrollo de 
sus funciones. 

De la suma total resultante, se irán 
descontando las horas utilizadas con i n 
dependencia de la identidad del miembro 
del C o m i t é que las utilice. 

E l n ú m e r o de horas habrá de ser jus t i 
ficado por escrito firmado por el Presi
dente y el Secretario^ del C o m i t é autori
zando a descontar del fondo c o m ú n de 

oras sindicales las que procedan en cada 
caso. 

' L a ut i l ización de horas sindicales, se 
advertirá a la Empresa con antelación su
biente para organizar los relevos. 
. Se establece tiempo sindical sin limita-

c ' o n para los miembros de las mesas ne
gociadoras del C o n v e n i o de Empresa 
mientras se desarrollan las conversacio
nes. 

E n la Empresa h a b r á un t a b l ó n de 
anuncios para las tarcas de información 
del C o m i t é ; 

L>erecho de Asamblea.-Se establece el 
Derecho de Asamblea en los locales de 
la Empresa. 

Excedencia sindical . - L o s miembros del 
Comi té de Empresa pod rán solicitar ex
cedencia por un per íodo de tiempo igual 
a l de sif mandato y por consiguiente 
nunca superior a dos años , cuando algu
no de ellos sea designado por la Central 
Sindical a que se encuentra afiliado para 
ocupar puestos de responsabi l idad de 
ámbi to provincial o superior. E n estos 
easos, el reingreso se produci rá de forma 
automática al mes de haberlo solicitado 
el trabajador. 

Cuota sindical .-Lis Empresas, a peti
ción de los afiliados á una determinada 
Central Sindical, descontarán de la n ó m i 
na mensual la cuota sindical, previa sol i 
citud individualizada por escrito del tra
bajador afiliado a la misma, en la que se 
naga constar su cuantía y periodicidad, 
mgresando su importe en la cuenta que 
la Central o Centrales afectadas tendrán 
abierta en una entidad bancaria de la lo 
calidad. 

Medidas disciplinarias.-Cuando los tra
bajadores cuyo despido se declare impro
cedente ostenten cargos electivos de ca
rácter sindical, la obl igación del empresa
rio de readmitir deberá cumplirse en sus 
propios t é rminos , sin posibilidad de sus
titución por resarcimiento e c o n ó m i c o sal
vo a c u e r d ó voluntar io de las partes y 
siempre que no se modifique la legisla
ción vigente. 

Art . 29. E n el caso de que en un au
tobús se encuentre un viajero sin billete, 
no p r o d u c i r á u n a s a n c i ó n pa ra el 
Conducl r _Pcrceptor , salvo en el caso de 
que se demuestre fraude o negligencia 
Por parte del mismo. 

Art . 30. Seguridad e higiene.-Los ser
vicios generales de la Empresa deberán 
reunir las condiciones de seguridad e h i -
gttttc que se establecen en las ordenanzas 
vigentes. 

A r t . 31. Vestuario .-Los Conductores-
Perceptores, Inspectores y Cobradores 
que ejerzan dicha función, recibirán cada 
dos años un uniforme consistente en las 
siguientes prendas: una americana, dos 
camisas (una de verano y otra de invier
no), un jersey, dos pantalones (uno de 
verano y otro de invierno) y dos corba
tas. 

E l personal de talleres recibirá un m o 
no cada 6 meses. 

A r t . 32. Todos los trabajadores que 
en la actualidad realicen turno partido, 
pod rán acogerse a las disposiciones lega
les vigentes que más les favorezcan. 

C A P I T U L O VIII 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Ar t . 33. Los salarios serán para cada 
categoría profesional los que figuran en 
la tabla adjunta a este convenio. 

Ar t . 34. Gratificaciones extraordinarias — 
Las gratificaciones extraordinarias de J u 
l io , Nav idad y par t ic ipación en benefi
cios, se establecen cada una de ellas en 
30 días de salario base, más. an t igüedad, 
más plus de convenio, más plus de cu l 
tura. 

A r t . 35. Plus de Conductor-Perceptor.-
E l Conductor-Perceptor cuando desem
peñe s i m u l t á n e a m e n t e ambas funciones, 
percibirá, además de la r emunerac ión co
rrespondiente a su categoría, un comple
mento salarial por puesto de trabajo 
igual al 20 % de su salario base por cada 
día en que realice ambas funciones. 

A r t . 36. E n concepto de quebranto 
de moneda, en los casos en que proceda, 
se conviene la cantidad fija mensual que 
figura en la tabla salarial adjunta. 

Ar t . 37. A los trabajadores que se i n 
corporen al servicio militar, la Empresa 
les "concederá excedencia forzosa, y su 
i n c o r p o r a c i ó n será a u t o m á t i c a una vez 
que se licencien del mismo. Estos tra
bajadores durante el pe r íodo del servicio 
militar, disfrutarán de los beneficios que 
la ley les conceda. 

A r t . 38. Para todos los cobradores de 
la Empresa se les ofrece la posibilidad de 
pasar a otras categorías (lavacoches, en
grasador, mozo de taller, oficial de 3.*), 
cri las condiciones económicas que para 
ellos se fijan en la tabla salarial. 

Disfrutarán de estas mismas condicio
nes económicas aquellos cobradores que 
descando pasar a una de estas categorías 
la Empresa no se la pueda facilitar. 

La Empresa no contra tará durante la 
vigencia del convenio a n i n g ú n trabaja
dor con la categoría de* cobrador o de 
inspector (Se excluyen los ascensos). 

Durante la vigencia de este convenio 
se fija el n ú m e r o de cobradores que la 
Empresa necesite para realizar ese come
tido en las paradas o cabeceras de las lí
neas de m á s afluencia, en 10, siempre 
que no se modifiquen los tráficos actua
les por la interferencia de otros servicios 
de viajeros. 

A r t . 39. Plus de nocturnidad.-Como 
compensac ión a las horas que se realicen 
durante la noche a que se refiere el n ú 
mero 6 del ar t ículo 34 del Estatuto del 
Trabajador, se conviene que el plus de 
nocturnidad se abona rá a tanto alzado 
con arreglo a la siguiente escala: 

- Los conductores-perceptores que ce
sen en el servicio efectivo en cabecera de 
línea después de las 22 y antes de las 24 
horas: 50 pesetas por cada día en que 
realice el servicio. 

- Los conductores-perceptores que ter
minen el servicio en cabecera de línea 
entre las 0,00 y la 1,00 horas: 75 pesetas 
por cada día en que realice el servicio. 

- Los conductores-perceptores que ter-. 
minen el servicio en cabecera de línea 
entre la 1,00 y las 2,15 horas: 100 pese
tas por cada día en que realice el servi
cio. 

C o n independencia, se abonará el i m 
porte ordinario del tiempo trabajado du
rante la noche, a b o n á n d o s e el plus de 
nocturnidad con arreglo a la escala seña
lada y con independencia del t i empo 
efectivo nocturno realizado por cada tra
bajador, al objeto de simplificar su con
trol y valoración. • 

Para el resto de los trabajadores se es
tablece la misma escala, c o m p u t á n d o s e el 
cese de servicio efectivo de acuerdo con 

el horario de finalización del mismo que 
tengan designado en cada momento. 

E l plus de nocturnidad comenza rá a 
pagarse en la forma señalada en este ar t í 
culo a partir del día 1 de abril, fecha en 
que entra en vigor el convenio, acordán
dose que como compensac ión global de 
los posibles atrasos que se hubieran po
dido devengar por este concepto, la E m 
presa abonará a cada trabajador que haya 
realizado turnos o servicios con parte de 
tiempo nocturno, exc luyéndose a los tra
bajadores que ya vienen cobrando la 
nocturnidad, la cantidad alzada de 3.500 
pesetas, con lo que se deja zanjado el te
ma del plus de nocturnidad hasta el 31 
de marzo de 1980 y se enfoca la forma 
en que se habrá de pagar a partir del día 
1 de abril. 

Ar t . 40. A la vista del acuerdo global 
alcanzado en este convenio y del acuerdo 
obtenido en el ar t ículo 38 en el que se 
estimula el paso de los cobradores a ca
tegorías productivas, la Empresa mejora 
los jornales de engrasador, mozo de ta

ller, lavacoches y oficial de 3 . \ n ivelán
dolos con los del cobrador^ 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

1. * Compensación y absorción.-Las 
mejores pactadas en este Conven io ab
sorberán en su totalidad las que por dis
posiciones legales futuras impliquen va
riación en todos o en alguno de los con
ceptos salariales retr ibutivos, y ú n i c a 
mente tendrán eficacia práctica si global-
mente consideradas y sumadas a Tas v i 
gentes con anterioridad al convenio supe
ran el nivel total de éste. 

Las condiciones pactadas son compen
sables en su totalidad con las que vinie
ren rigiendo con anterioridad a la vigen
cia del presente convenio, cualquiera que 
sea la naturaleza o el origen de su exis
tencia. 

2. * Legislación supletoria.-En todo lo 
que no se halle previsto en este C o n v e 
nio se aplicará la Ordenanza Laboral de 

T A B L A S A L A R I A L 

S A L A R I O B A S E 
SIN A N T I G Ü E D A D 

P L U S PLUS Q U E B R A N T O 
C O N V E N I O C U L T U R A M O N E D A 

Grupo 1." Personal Superior y Técnico 

Jefe de Servicios 27.720 10.395 1.694' 

Gru/>o 2: Personal Administrativo 

Jefe de Sección , 24.000 11.805 2.262 — 
Oficial de 1/ 24.000 6.607 2.262 — 

24.000 3.258 2.262 
Auxi l i a r Adminis t ra t ivo . . . . 24.000 2.103 2.262 

Grupo 3." Personal de Movimiento 

Inspector 24.000 (800 día) 7.185 2.262 — -
24.000 (800 día) 5.452 2.262 — 

Conductor-Perceptor 24.000 (800 día) 6.700 2.262 578 
Cobrador (que se acoja al 

ar t ículo 38) ' 24.000 (800 día) 2.103 2.262 578 
Cobrador (que no se acoja 

a l ar t ículo 38) 21.000 (700 día) 1.600 1.958 500 

Los conductores y conductores-perceptores percibirán además una prima de sinies-
tralidad de 693 pesetas mensuales, en el caso de que no tengan n ingún accidente 
durante el mes. 

Los conductores-perceptores recibirán además 635 pesetas por cada refuerzo que 
realicen en las mismas condiciones que los vienen efectuando con anterioridad a este 
convenio. 

T A B L A S A L A R I A L 

S A L A R I O 
B A S E 

SIN 
A N T I G Ü E D A D 

P L U S 
C O N V E N I O 

P L U S 
C U L T U R A 

C O N S E R V A C I O N 
V E S T U A R I O 

Grupo 4." Taller 

Jefe de Taller 
Jefe de Equipo 
Oficial de l . 1 

Ofic ia l de 2. a 

Oficial de 3." 
Engrasador 
M o z o Taller 
Lavacoches 
Guarda de noche 
Aprendiz 4.° a ñ o 
Aprendiz 3." año v 

Aprendiz 2.° año 
Aprendiz 1." año 

E l plus de conservación de vestuario se percibirá en el mes de vacaciones, pero no en las 
pagas extraordinarias. 

T A B L A D E H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

24.000 11.805 2.262 10.162 
800 día 8.340 2.262 10.162 
800 día 5.452 2.262 9.662 
800 día 2.565 2.262 4.215 
800 día 2.681 2.262 500 
800 día 2.681 2.262 — 
800 día 2.681 . 2.262 — 
800 día 2.681 2.262 
800 día 2.681 2.262 
424 día 5.775 2.262 500 
424 día 4.620 2.262 500 
424 día 3.465 2.262 500 
424 día 2.310 2.262 500 

C A T E G O R I A S SIN A N  C O N EL C O N EL C O N EL C O N EL C O N EL C O N EL C A T E G O R I A S T I G Ü E D A D 5 % 10 % 20 % 30 % 40 % 50 % 

264 274 286 309 331 353 377 
252 263 273 294 315 336 356 

Conductor-Perceptor 263 273 285 307 330 351 372 
225 • 236 244 263 280 299 318 

Jefe Equipo y Oficial 
de 1.' 252 263 273 293 313 336 356 

Oficial de 2.* 225 236 244 263 280 299 318 
Oficial de 3 / . . . ' 214 224 232 250 266 284 302 
Engrasador 225 236 244 263 280 299 318 
M o z o Taller 214 224 232 250 266 284 302 
Lavacoches 214 224 232 250 266 284 302 
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Transportes por Carretera y demás dis
posiciones legales de carácter general. 

3. 1 Las partes acuerdan remitir el pre
sente convenio a la Delegación Provincial 
de Trabajo para que se proceda a su ho
mologac ión . 

Gctafc, 16 de abril de 1980.-E1 C o m w 
te de Empresa (Firmado).-Por Autobuses 
Urbanos del Sur, S. A . (Firmado). 

Anexo al art. 38. Cuando la categoría 
elegida lo requiera, la Empresa efectuará 
unos cursillos a través del mismo perso
nal de plantilla, p roduc iéndose el cambio 
de categoría al finalizar dichos cursillos. 

(G. C.-6.998) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D I T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « R E S T A U R A N T E D ' A 

M O R R I Ñ A » 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito el día 30 de mayo de 
1980 por la C o m i s i ó n Negociadora de 
dicho Convenio constituida en la empre
sa «Restaurante D 'a Morr iña» y de con
formidad con l o dispuesto en el art ículo 
9Q dé la Ley 8/1980, del Estatuto de los 
Trabajadores, esta De l egac ión de T r a 
bajo, 

A C U E R D A 

1. to Inscribir d icho C o n v e n i o en el 
Registro Especial de Convenios Colec t i 
vos de esta Delegación. 

2. " R e m i t i r un ejemplar de d i cho 
Convenio al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conci l iación para su depósi to . 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Madr id , 2 de ju l io de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe A r m a n ?de la Vega) 

Personal de Cocina 

Cocinero 
Ayudante 
Aprendiz 

. Fregadora 

28.340 
27.330 
21.000 
22.500 

C O N V E N I O D E E M P R E S A 
. « R E S T A U R A N T E D ' A M O R R I Ñ A » 

A r t í c u l o 1." E l presente C o n v e n i o 
compromete y obl iga a la Empresa y 
trabajadores del Restaurante D ' a M o r r i 
ña, con domici l io en esta Capital , calle 
de Leganitos, 33. 

Art . 2." , E l presente Convenio , cual
quiera que sea la fecha de su firmeza, o 
registro, tendrá efectos económicos desde 
el día 1 de junio de 1980 y tendrá dura
ción de dos años , si bien se p ro r roga rá 
de manera indefinida si no se denuncia 
por cualquiera de las partes en un per ío 
do no inferior a dos meses anteriores a 
la fecha de la expiración del mismo o de 
cualquiera de sus prór rgoas . Para que se 
entienda denunciado, bas ta rá que una 
parte lo comunique a la otra mediante 
escrito en que habrá de constar el corres
pondiente Recibí. 

Ar t . 3.° Los salarios iniciales, garanti
zados y fijos, establecidos en la Orde
nanza de Hostelería de 28 de febrero de 
1974, quedan convertidos en salarios fijos 
mensuales. 

Ar t . 4." Los salarios fijos del personal 
por todos los conceptos, serán los s i 
guientes: 

Personal de Sala 

Jefe de Sala 28.370 
Camarero 25.560 
Ayudante 25.430 
Aprendiz 21.000 
Dependiente 2." 25.430 

Ar t . 5." Las gratificaciones de ju l io y 
Navidad se calcularán sobre los salarios 
anteriormente establecidos. Dichas pagas 
se abona rán ,* respectivamente, los días 
hábi les inmediatamente anteriores al 20 
de ju l io y 20 de diciembre de cada año . 

Ar t . 6.*" C o n arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 4." de la Orden de 22 de 
noviembre de. 1973, se establee un plus 
no cotizable de ayuda a la cultura en 
cuantía de 3.000 pesetas mensuales para 
todas las categorías . 

La cuantía de dicho plus se reducirá al 
50 por 100 sí el trabajador faltase al tra
bajo 4 días en un mes, y si el n ú m e r o 
de faltas fuese superior éste se perderá en 
su totalidad. En el c ó m p u t o de las faltas' 
no se tendrán en cuenta las licencias re
tribuidas fijadas en el artículo 37.3 del 
Estatuto de los Trabajadores n i las faltas 
que sean consecuencia de accidente de 
trabajo.. N o se perderá tampoco el dere
cho a este plus durante el pe r íodo de 
disfrute de vacaciones y fiestas abona
bles. , 

Ar t . 7.° Si durante la vigencia de cstv 
Convenio , por norma de rango superior 
que obligue a esta Empresa, sufrieran i n 
cremento sustancial los salarios de Hoste
lería, se co r r eg i r án las tablas salariales 
anteriores para garantizar al trabajador, 
como m í n i m o , 1.000 pesetas mensuales 
más que las que pudieran corresponderlc 
por dichas normas. 

A r t . 8." E n todo lo no previsto en 
este Convenio , se estará a lo que dispon
gan las normas generales para la Hostele
ría y en especial la Ordenanza de 28 de 
febrero de 1974. . 

Ar t . 9." E n todos los casos de dudas 
sobre la in terpre tac ión de este Convenio , 
éstas se somete rán a la C o m i s i ó n de i n 
terpre tac ión , que queda formada por don 
J o s é Gonzá lez M á r q u e z , en representa
c ión de la Empresa , y don Francisco 
A r r o y o Alhambre en representac ión de 
los trabajadores. Esta C o m i s i ó n no podrá 
obstaculizar en ríingún caso el ejercicio 
de las acciones que puedan corresponder 
a las partes en la vía contenciosa o j u d i 
cial. 

(G . C.-6.997) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « A D M I N I S T R A C I O N 

H O T E L E R A M E L I A , S . A . » 

E x a m i n a n d o el texto del C o n v e n i o 
Colect ivo, suscrito el día 25 de junio de 
1980 por la C o m i s i ó n Negoc iadora de 
dicho convenio constituida en la empresa 
«Admin is t rac ión Hotelera Meliá, S. A .» , 
y de conformidad con lo dispuesto en_ el 
ar t ículo 90 de la Ley 8/1980. del Estatu
to de los Trabajadores, esta Delegac ión 
de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscr ib i r d i cho C o n v e n i o en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. " R e m i t i r un e jemplar de d i c h o 
Convenio al Instituto de Mediac ión , A r 
bitraje y Conci l iación para su depós i to . 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Madr id , 11 de ju l io de 1980.-El Dele
gado de Trabajo (Firmado: Felipe Arman 
de la Vega.) 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « A D M I N I S T R A C I O N 

H O T E L E R A M E L I A , S . A . » 
( A D H O M E S A ) 

C A P I T U L O I 

A M B I T O D E A P L I C A C I O N 

Ar t í cu lo 1." Ambito funcional . - E l pre
sente convenio regula las condiciones del 
trabajo entre la empresa «Adminis t rac ión 
Hotelera Mcliá, S. A.» ( A D H O M E S A ) y 
sus trabajadores. 

A r t . 2.° Ambito territorial.-Este C o n 
venio Co lec t ivo será de apl icación para 
las oficinas sitas en Princesa, n.° 25, y 
Evaristo San M i g u e l , n .° 8, de M a d r i d , 
únicos centros de trabajo de esta empresa 
en la actualidad. Se negociará la adhesión 
al m i s m o de cualquier o t ro centro de 
trabajo o delegación que puedan estable 
cerse en el futuro. 

A r t . 3 ." Ambito personal.-Quedan 
afectados por este Convenio la totalidad 
de los trabajadores de la empresa A I ) 
H O M E S A , a excepc ión hecha de aque^ 
lias personas cuya ac t iv idad se l im i t e , 
pura y s implemente al d e s e m p e ñ o del 
cargo de Consejero de la empresa, según 
el ar t ículo 1, apartado 3, del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Ar t . 4." Ambito temporal .-Este C o n v e 
nio en t ra rá en v igor a partir del 26 de 
jun io de 1980, y su vigencia se extenderá 
hasta el 31 de diciembre de 1981, con 
excepc ión de lps ar t ícu los de contenido 
e c o n ó m i c o y de derechos sindicales, que 
serán negociados antes del 31 de diciem
bre de 1980, y en todo caso t e n d r á n 
efectos desde el 1." de enero de 1981. 

Sus efectos en materia salarial se retro 
t raerán al día 1." de enero de V980. 

Ambas partes se comprometen a i n i 
ciar la revisión y negociación dos meses 
antes del t é r m i n o de las vigencias señala
das. 

Ar t . 5." Vinculación a la totalidad.Tan
to la empresa como los trabajadores se 
obligan al cumplimiento y aplicación de 
este Convenio que forma un todo o r g á 
nico e indivisible, sin que su desconoci
miento exima a ninguna de las partes de 
la aplicación del mismo. Ambas partes se 
comprometen a procurar la d ivu lgac ión 
y publicidad del presente Convenio . 

A r t . 6." Compensación.—Quedan c o m 
pensadas por las condiciones económicas 
y de otra naturaleza contenidas en este 
Convenio , todas las mejoras de cualquier 
clase y géne ro establecidas o que vo lun
tariamente hubiera concedido la empresa 
por cualquier norma colectiva a sus tra
bajadores. 

Absorción de mejoras.-Habida cuenta de 
la naturaleza de este Conven io , las dis
posiciones legales futuras, fuera cual fue
ra su rango y á m b i t o de aplicación, que 
impliquen variación económica o de otra 
naturaleza en todos o en algunos de los 
conceptos a q u í contenidos, ú n i c a m e n t e 
t e n d r á n e f i cac ia p r á c t i c a si g l o b a l o 
anualmente considerados superan el nivel 
total de éste. E n otro caso se considera
rán absorbidos por las mejoras pactadas. 

Ar t . 7." Garantías personales.-Se respe
tarán a t í tu lo individual las condiciones 
de trabajo que fueran superiores a las es
tablecidas por el presente Convenio . 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

A r t . 8.° La o r g a n i z a c i ó n , programa
ción y clasificación del trabajo, su distr i
b u c i ó n en centros, secciones, departa
mentos, oficinas, etc., la especif icación 
de las operaciones a desarrollar en cada 
unidad y las condiciones generales del 
trabajo en los locales donde se realice y 
disc ip l ina que ha de observarse en los 
mismos son facultades de la Dirección de 
la Empresa. Dichas facultades tendrán en 
todo caso las limitaciones impuestas por 
las normas legales de obligada observa
ción y por el respeto debido a la d igni 
dad personal y profesional de cuantos 
constituyen la empresa. 

Sin merma de la autoridad que corres
ponda a la Dirección de la Empresa o a 
sus representantes legales, el C o m i t é de 
Empresa tendrá las competencias que de

termina el ar t ículo (>4 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

A r t . 9." Los sistemas de racionaliza
ción, mecanización y división del trabajo 
que se adopten'con el fin de obtener un 
m a y o r r end imien to , no p o d r á n .nunca 
perjudicar la f o r m a c i ó n profesional del 
personal , ^a que todos los empleados 
tendrán el derecho y deber de perfeccio
nar constantemente su fo rmac ión con la 
práctica diaria de su trabajo. 

A r t . 10. Dadas las caracter ís t icas de 
las actividades que A D H O M E S A desa
rrolla, los trabajadores p rocura rán en to
do momento agil izar los t r ámi t e s entre 
los dist intos departamentos, oficinas y 
establecimientos, procurando evitar de
moras innecesarias. 

Ar t . 11. La empresa proveerá a todo 
el personal de cuantos ú t i l e s e instru
mentos de trabajo sean necesarios para la 
ejecución de sus funciones. 

S iendo o b l i g a c i ó n de los empleados 
conservar en buen estado los elementos 
de trabajo que, se le conf ían , así como 
conservar ordenado y l imp io el sitio de 
trabajo. 

Serán responsables los Directores Eje
cutivos de la -adquisición de material y 
de la t rami tac ión del pago de los gastos 
necesarios del servicio. 

C A P I T U L O III 

C L A S I F I C A C I O N D E L P E R S O N A L 

A r t . 12. Clasificación por razón de su 
permanencia.—Según su permanencia, el 
personal al servicio de la empresa puede 
ser: 

a) Personal fijo.—Está constituido por 
los trabajadores adrhitidos por tiempo in
definido, y que en consecuencia integran 
la plantilla de la empresa de forma per
manente. 

b) Personal eventual.—Es el emplea
do que en situaciones extraordinarias es 
contratado por un tiempo fijo o para un 
trabajo eventual. E n la durac ión del con
trato se estará a lo dispuesto en el ar t í 
culo 15, apartado b, del Estatuto de los 
Trabajadores en cuanto a forma y t iem
po de durac ión . 

,c) Personal i n t e r ino .—Lo cons t i tu i rá 
el personal incorporado a la empresa pa
ra sustituir a los trabajadores con dere
cho a reserva de) 'puesto de trabajo, 
siempre que en el contrato que se pacte 
se especifiquen el nombre del sustituido 
y la causa de la sust i tución. Para el per
sonal interino la durac ión de su contrato 
será por el tiempo efectivo de la ausencia 
del sustituido. . 

d) Personal t empora l .—Son los tra
bajadores que se contratan para la reali
zación de una -obra o un servicio deter
minado. 

Sin perjuicio de la validez genérica de 
la est ipulación verbal de los contratos de 
trabajo,, los celebrados por tiempo deter
minado cuya durac ión exceda de cuatro 
semanas, se consignarán por escrito, con 
e x p r e s i ó n de su objeto, condic iones y 
durac ión; el trabajador deberá recibir una 
copia debidamente autorizada del contra
to. De no observarse tales exigencias, el 
c o n t r a t o se p r e s u m i r á ce l eb rado por 
tiempo indefinido. 

T a n t o el personal i n t e r ino c o m o el 
eventual disfrutarán de las mismas condi
ciones e c o n ó m i c a s que los empleados 
fijos de la empresa de su misma catego
ría laboral, quedando excluidos los con
ceptos salariales de carácter personal. 

Igualmente se reconocerá , tanto al per
sonal interino como al eventual los s i 
guientes derechos: 

1. ° E l tiempo servido en tal situación 
de in t e r in idad o eventua l idad les será 
computado a efectos de ant igüedad en el 
caso de quedar incorporado después a la 
plantilla de personal fijo de la Empresa. 

2. " La pres tac ión de sus servicios les 
será reconocida como m é r i t o piintuable a 
los efectos de concurso u oposiciones o 
e x á m e n e s de aptitud, en las condiciones 
que para cada o c a s i ó n se fijen en las 
convocatorias de ingreso en las plantillas 
de personal fijo de la Empresa. 

E l personal eventual será avisado por 
escrito, con quince días de antelación a 
la finalización del contrato, p e r m i t i é n d o 
les durante dicho t iempo el disfrute de 
dos horas de licencia en cada jornada, a 
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Fin de facilitarles la b ú s q u e d a de nueva 
colocación. 

Ar t . 13. Clasificación por razón de la 
junción.-E\ personal que presta sus servi
cios en A D H O M E S A se clasificará en 
atención a las funciones que desarrolle, 
cn uno de los siguientes grupos profesio
nales, y dentro de ellos en las categorías 
indicadas. 

1. 
1.1. 
1.2. 

2. 
2.1. 
2.2. 

3. 
3.1. 
3.2. 
3.3. 
3.4. 
3.5. 
3.6. 
. 4. 
4.1. 
4.2. 
4.3. 
4.4. 
4.5. 

5. 
5.1. 
5.2. 

6. 
6.1. 
6.2. 
6.3. 

7. 
7.1. 
7.2. 

Directivos. • 
Directores Generales. 
Directores Ejecutivos. 
Titulados. 
Titulados de Grado Superior. 
Titulados de Grado Med io . 
Administrativos. 
Jefes Superiores. 
Jefes de Primera. 
Jefes de Segunda. 
Oficiales de Primera. 
Oficiales de Segunda. 
Auxiliares. 
Técnicos de Oficina. 
Jefe de Equipo de Informática. 
Jefe de Del incación. 
Programadores de Ordenador. 
Delineantes. 
Operadores de Ordenador,.-
Especialistas de Oficina. 
Calcadores. 
Perforistas, Grabadoras, Verifica
doras. 
Subalternos. 
Conserjes. 
Ordenanzas. 
Botones. 
Oficios varios. 
Oficial de Primera-Conductores. 
Encargada de la Limpieza.-

Si las necesidades del servicio lo acon
t a r a n , la Empresa p o d r á elevar p ro 
puesta a la autoridad laboral competente 
pata la creación o asimilación a categoría 
profesional de alguna categoría o activi-
"*Q que no esté asignada en este Conve-
m ° . previo informe del C o m i t é de E m 
presa. 

. ^ r t - 14.. Definición de categorías'profe-
stonales.-Se adjunta como anexo al pre-
S c >nte C o n v e n i o y fo rmando parte del 
m , S I n o , u n a def inic ión de las funciones 
encomendadas a cada categoría profesio
nal descrita en el a r t í c u l o 13 de este 
Convenio (Anexo I). 

Ar t . 15. Reclasiftcación profesional - E n 
tnateria de reclasificación profesional, y 

perjuicio del sometimiento general a 
'as disposiciones vigentes, el C o m i t é de 
Empresa e s t u d i a r á n conjuntamente con 

C s t a las reclamaciones a que hubiere l u gar. 

. Art . I ¿ . Plantilla .-La Empresa confec
cionará cada año la plantilla de su perso
na' fijo, señalando el n ú m e r o de trabaja
dores que comprende cada categoría pro
cesional, con la sepa rac ión por grupos, 
'-•n todos los grupos especificados en este 
C a PÚulo tercero, ar t ículo 13, la Empresa 
ajnstará la cuantificación de su plantilla a 

< sus necesidades. 
. *-a Empresa estará obligada a respetar 
l a plantilla actual conforme a la clasifica
ción y ca tegor ía profesional establecida 
cn la misma y sin que pueda reducirse la 
existente, salvo por causas naturales, sin 
Perjuicio de la fo rmac ión profesional de 
l o s trabajadores con arreglo a la legisla
r o n aphcable. 

Será previamente o í d o el C o m i t é de 
t , npresa para cualquier solicitud relativa 

a al teraciones o m o d i f i c a c i o n e s de la 
Puntilla general. 

Se anexa a t í tulo informativo la planti-
l l a actual de A D H O M E S A , que será ac
tualizada en el mes de enero de cada 
a no , puestos sus datos al día 31 de d i 
ciembre del año anterior (Anexo II). 

Art . 17. Escalafones.-Todo el personal 
¡yo de plantil la al servicio de A D H O 
M E S A se incluirá cn el escalafón gene-
r a ' . el cual se confeccionará por orden de 
grupos y categoría profesionales, y den-

r ° de cada categoría, por orden de anti
güedad. En dicho escalafón figurará cada 
Productor con los datos siguientes: n o m -
. r c y apellidos, fecha de nacimiento y de 
l n greso en la Empresa, categoría y fecha 
C n que corresponde el pr imer aumento 
Periódico de la re t r ibución por razón de 
a , u ' g ü e d a d . E l escalafón general será ac-
^a f i zado cn el mes de enero de cada 
a n o , puestos sus datos al día 31 de d i -
c , embre del a ñ o anterior. U n ejemplar 

del m i s m o será expuesto p ú b l i c a m e n t e 
en cada centro de trabajo, antes del día 
10 de febrero de cada año y durante un 
per íodo de 15 días. 

Desde el m o m e n t o de la e x p o s i c i ó n 
del e sca la fón hasta su retirada 15 d ías 
d e s p u é s , todos los interesados p o d r á n 
formular ante la Empresa, las observa
ciones y reclamaciones que crean perti
nentes sobre las modificaciones con res
pecto al mismo. Dichas observaciones se 
p r e s e n t a r á n por escrito ante el Jefe de 
Departamento, el cual las elevará junto 
con su informe a la Dirección de la E m 
presa; la D i r e c c i ó n , o í d o el C o m i t é de 
Empresa, reso lverá dentro de un plazo 
de 15 d í a s , a contar del m o m e n t o en 
que se f o r m u l ó la o b s e r v a c i ó n o recla
m a c i ó n , c o m u n i c á n d o s e l o por escrito al 
interesado. 

C o n t r a el acuerdo denegatorio de la 
Dirección de la Empresa podrá el intere
sado reclamar ante el organismo compe
tente, durante un plazo de quince días. 
D i c h a r e c l a m a c i ó n se p r e s e n t a r á en la 
Direcc ión General de la Empresa y una 
c o p i a de la m i s m a en el O r g a n i s m o 
competente. 

La Empresa en el plazo m á x i m o de 
dos meses, a contar desde la fecha de 
pub l icac ión "del escalafón deberá remitir 
al Organismo competente las reclamacio
nes existentes j u n t o con una copia del 
escalafón, informando sobre los motivos 
por los que no accedió a la petición del 
empicado. Cont ra la resolución de la au
toridad laboral, tanto la Empresa como 
el trabajador podrán recurrir, durante un 
plazo de 15 días, ante el Organismo de 
Trabajo competente. 

C A P I T U L O IV 

I N G R E S O S , P R O V I S I O N D E 
V A C A N T E S Y A S C E N S O S Y ' 

D I M I S I O N E S 

A r t . 18. Ingresos.-Serán requis i tos 
previos al ingreso de cualquier trabajador 
en A D H O M E S A , los siguientes: 

a) Haber realizado el reconocimiento 
méd ico previo. 

b) H a b e r rea l izado y superado las 
pruebas de aptitud que estén establecidas 
para la categoría que ostentará el aspiran
te, excepto en los casos expresamente 
mencionados en este Convenio . 

c) Respecto a los menores de 18 años 
y mayores de 16, haber obtenido la au
torización de las personas que determine 
en cada momento la legislación vigente. 
E n todo caso, haber cumpl ido la edad 
m í n i m a que la leg is lac ión laboral exija 
para poder contratar por sí O con autori
zación la prestación de sus servicios. 

Ar t . 19, Ingresos. Período de prueba.-La 
admis ión de. personal se considerará pro
vis ional durante un p e r í o d o de prueba 
que no podrá exceder del señalado en la 
siguiente escala. 

a) Personal Titulado: 6 meses. 
b) Personal Administrat ivo. 

- Jefes: 3 meses. 
- Oficiales y Auxi l ia res : 2 me

ses. 
c) Personal Técnico . 

- Jefes de Informát ica , De l inca
ción y Programadores: 3 meses. 

- Delineantes, Operador de O r 
denador: 2 meses. 

d) Especialistas de Oficina: 2.meses. 
e) Subalternos: 15 días laborables. 
f) Oficios Varios: 15 días laborables. 
E n cualquier momen to anterior a la 

t e r m i n a c i ó n de d i cho p e r í o d o , ambas 
partes p o d r á n resc ind i r l ib remente el 
contrato o desistir de la prueba, sin ne
cesidad de previo aviso, sin indemniza
ción de n ingún género y sin jotra percep
ción por parte del trabajador que los sa
larios devengados y no percibidos, co 
rrespondientes a los días en que se haya 
practicado la prueba, percibiendo las par
tes proporcionales correspondientes a las 
pagas extraordinarias. 

Durante el p e r í o d o de prueba el tra
bajador percibirá la remunerac ión corres
pondiente al puesto de trabajo que ocu
pe, y una vez finalizado el m i smo sin 
renuncia del contrato, ingresará a u t o m á 
ticamente en la Empresa con carácter de 
fijo y con arreglo a las condiciones esti
puladas, s iéndole computado el p e r í o d o 

de prueba a efectos de a n t i g ü e d a d y a 
todos los demás que le sean favorables. 

La s i t u a c i ó n de incapac idad labora l 
transitoria o cualquier otra suspensión de 
la p r e s t a c i ó n efectiva del trabajo inte
r r u m p i r á el c ó m p u t o de este p e r í o d o , 
que se reanudará a partir de la fecha de 
la incorporac ión efectiva al trabajo. 
. Sólo se entenderá que el trabajador es

ta sujeto a pe r íodo de prueba si así cons
ta por escrito. 

N o obstante a lo dispuesto, los tra
bajadores que ingresen cn A D H O M E S A 
procedentes de otras empresas de la or
ganización Mcliá, en las que ya tuvieran 
carácter de fijos, no estarán sujetos a pe
r í o d o s de prueba, r econoc i éndose l e s su 
ant igüedad, siempre que no haya habido 
s o l u c i ó n de cont inuidad en su v incula
ción laboral a la organización, y cuando 
exista reciprocidad por parte de las otras 
empresas de la organización. 

Ar t . 20. Provisión de vacantes.-La pro
v i s ión , de plazas vacantes en plantilla se 
r e a l i z a r á con s u j e c i ó n a las siguientes 
normas: 

1. a Son plazas de libre designación de 
la EmpreSa, las determinadas en el ar t í 
culo 13, grupo 1.2 y dentro del grupo 3 
los Jefes Superiores y Jefes de Primera. 

E l resto de las c a t e g o r í a s t e n d r á n el 
r ég imen mixto y alternativo de libre de
signación de la Empresa y concurso opo
sición, estando la p r ó x i m a p rov i s ión de 
vacantes en estos, ú l t imos grupos y cate
gorías sometidas al rég imen de concurso 
opos ic ión , la siguiente a des ignación d i 
recta de la Empresa, y así sucesivamente 
de forma alternativa. 

2. a Cuando la plaza o plazas a cubrir 
sean de libre designación de la Empresa 
se estará a lo que en cada caso éste de
termine libremente. 

3. ' Cuando se exijan pruebas de apti
tud tanto para el personal de nuevo i n 
greso como para la previsión de vacantes 
de ascenso, se rea l izará en la forma y 
condiciones que se determinan a cont i 
nuación: 

Se realizará un concurso-opos ic ión que 
constará de dos fases: 

La primera fase consistirá en: 
A ) U n examen sobre cuestiones t éc 

nicas y de cultura general. 
B) E l desarrollo p rác t i co de un tra

bajo p rop io de la ca tegor ía profesional 
de que se trate. 

La segunda fase consistirá cn: 
A ) Concurso de mér i tos . 
B) Entrevista personal con el tribunal 

calificador. 
A los efectos previstos en csta norma 

se cons t i tu i rá cn el seno de la Empresa 
un tr ibunal examinador compuesto por 
un Presidente, designado por- A D H O 
M E S A , y dos vocales, uno de los cuales, 
que actuará como Secretario, será libre
mente designado por al Empresa y otro 
será miembro del C o m i t é de Empresa de 
igual o en su defecto superior categoría 
al aspirante. 

4. a Para el caso en que se vayan a 
realizar pruebas de aptitud, la Empresa 
anunciará la convocatoria con un mes de 
antelación a la fecha del comienzo de las 
pruebas; la formación del Tr ibunal , pro
gramas y d e m á s circunstancias y condi
ciones que a ju ic io de la Empresa consi
dere opor tunas , p e r m a n e c e r á n durante 
todo esc tiempo expuestos en los tablo
nes de anuncios. 

5. ' Para calificar el conjunto de prue
bas de la primera fase, cada miembro del 
Tr ibuna l pod rá otorgar a cada examina
do una pun tuac ión variable entre cero y 
veinte puntos. La calificación de cada as
pirante, en esta primera fase, será el re
sultado de d iv id i r el n ú m e r o de puntos 
obtenidos entre el n ú m e r o de .miembros 
del Tr ibuna l , quedando au tomá t i camen te 
e l iminados aquellos que obtengan una 
calificación inferior a 11 puntos, y for
m á n d o s e , con el resto, una clasificación 
provisional por orden de mayor a menor 
pun tuac ión . 

6. a Los aspirantes incluidos cn la cla
sificación provisional referida en el punto 
anterior, pasarán a la segunda fase de la 
prueba: 

a) Concurso de mér i tos : 
Se considerarán como mér i tos y se ca

lificarán con la pun tuac ión que a cont i
nuación se indican los siguientes: 

P U N T O S 

C o m e r c i o , F o r m a c i ó n Profesio
nal, Acceso a la Universidad, 
con C O U , B U P y similares.. 1,00 

Cer t i f icado oficial de capacita
ción profesional y E G B y s i 
milares (estos ú l t i m o s en el 
caso de que no se haya pun
tuado los conceptos del apar
tado anterior) 0,50 

Por cada año de an t igüedad cn 
la Empresa, ya sea como fijo, 
eventual o interino? 0,20 

Por cada año -de ant igüedad, ya 
sea como fijo, eventual o i n 
terino, en la ca tegor ía profe
sional desde la que se opta al 
ascenso 0,20 

Por actos meritorios 0,20 
In fo rme del Jefe de Depa r t a 

mento, hasta 0,30 

b) Entrevista personal con el tribunal 
calificador: 

Terminada la evaluación del concurso 
de m é r i t o s , cada opositor realizará una 
entrevista con los miembros del tribunal 
y éstos calificarán hasta 1,5 puntos el re
sultado de la misma. 

La calificación definitiva de esta entre-
• vista será el resultado obtenido de dividir 

el total de las puntuaciones por el n ú m e 
ro de miembros del tribunal. 

Para obtener la p u n t u a c i ó n de la se
gunda fase se s u m a r á n las puntuaciones 
de las pruebas de la misma. 

7. a La calificación definitiva de cada 
aspirante cn el concurso-opos ic ión será el 
resultado de sumar las calificaciones ob
tenidas en cada una de las dos fases del 
mismo. A cont inuación se formará la re
lac ión defini t iva, ordenada de mayor a 
menor p u n t u a c i ó n , la cual s e r v i r á de 
propuesta de aprobados limitando su n ú 
mero al de plazas vacantes a cubrir y se 
s o m e t e r á a la D i r e c c i ó n General de la 
Empresa, que la aprobará definitivamen
te, salvo que estime se haya producido 
cn el desarrollo de los exámenes anoma
lías graves que hayan podido alterar el 
resultado de los mismos, en cuyo caso 
devolverá la propuesta al Tr ibunal , junto 
con un escrito en que razone las causas 
de devoluc ión . 

E n este caso el tribunal anulará el con
c u r s o - o p o s i c i ó n en su totalidad o cn la 
fase en la que se haya cometido la irre
gularidad. 

8. a Tanto las vacantes que se produz
can como las plazas dé nueva creación, 
se cubr i rán con el personal propio de la 
empresa, admi t i éndose personal ajeno tan 
sólo cuando no sea posible cubrirlo con 
el personal fijo de la Empresa. 

9. a E n todo caso todas las personas 
de nuevo ingreso, deberán mantener una 
entrevista con un Tr ibunal constituido de 
igual forma al del apartado B del punto 
6.° de este mismo art ículo. 

A r t . 21. Ascensos.-Los Auxiliares con 
5 años cn la ca tegor ía ascenderán auto
mát i camen te a Oficiales de Segunda. 

Los Oficiales de Segunda que lleven 
10 años en la Empresa y 5 en la catego
ría, ascenderán au tomá t i camen te a la ca
tegoría de Oficiales de Primera. 

Cuando el personal realice trabajos de 
ca tegor ía superior a la que tengan atri
bu ida , p e r c i b i r á durante el t i empo de 
p re s t ac ión de estos servicios la retribu
ción de la categoría a que circunstancial-
mente quede adscrito. 

Sa lvo cn los casos de s u s t i t u c i ó n de 
otro empleado, estos trabajos de superior 
categoría no pod rán tener duración supe
r io r a seis meses in in te r rumpidos , de
b i e n d o el e m p l e a d o , al cabo de este 
tiempo, volver a la categoría anterior o 
ascender defini t ivamente a la ca t ego r í a 
superior, según lo preceptuado para los 
ascensos. 

E l tiempo servido en superior catego
ría será computado como ant igüedad en 
la misma, cuando el empleado ascienda a 
ella. 

Se excep túa de todo lo anteriormente 
dispuesto los trabajos de superior catego
ría que el empicado realice de acuerdo 
con la Empresa, con objeto de preparar- -
se para el ascenso. 

Ar t . 22. Dimisiones . - E n caso de d i m i 
sión del trabajador, éste deberá avisar a 
la Empresa con una antelación de 1 mes 
para los Directivos y Titulados y 15 días 
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para el resto del personal. E n caso con
trario perderán los interesados las partes 
proporcionales a las pagas extraordinarias 
que ya estuviesen devengadas. 

C A P I T U L O V 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 23. Sistema retributivo.-Los suel
dos y salarios, así como las retribuciones 
complementarias, percibidas por los tra
bajadores de la empresa no p o d r á n ser, 
en n i n g ú n caso, inferiores a las que para 
cada categoría profesional determina este 
Convenio . 

Los aumentos serán negociados anual
mente antes de que finalice el año , salvo 
otro acuerdo entre las partes, siendo su 
aplicación desde primeros de año. 

Las retribuciones complementarias se 
ajustarán a las siguientes definiciones: 

Prima'de eficiencia 

Las primas de eficiencia serán de ca
rác te r exclusivamente personal, sin que 
pueda entenderse su concesión vinculado 
a puestos de trabajo, categoría profesio
nal y otras circunstancias aná logas . P o 
drán ser otorgados por la empresa a pe
t ición de los Directores Ejecutivos o en 
su defecto por el C o m i t é de Empresa. 

Prima de especial responsabilidad 

Esta prima recaerá sobre determinados 
puestos de trabajo, en atención a la espe
cial responsabilidad que los mismos con
lleven. 

Serán puesto de especial responsabili
dad los que en la actualidad tengan esta 
c o n s i d e r a c i ó n ; la e m p r e s a p u b l i c a r á 
anualmente cualquier modificación de los 
m i s m o s , ya sea p o r e x t i n c i ó n o p o r 
creación del puesto de trabajo, que en
trañe especial responsabilidad. 

i 
Prima de mando 

Se establece para todos aquellos Jefes 
de primera que tengan bajo su mando a 
un m í n i m o de cinco empleados. 

Prima de idiomas 

Se establece una prima de idiomas pa
ra todas las categorías , excepto Jefes de 
Primera y Titulados, para aquellos idio
mas extranjeros cuyo conocimiento sea 
exigido por el puesto de trabajo, a ju ic io 
de la Empresa. 

Otras primas 

a) Prima de horario especial.-Se esta
blece esta prima por este concepto exclu
sivamente para el personal de reservas y 
telefonista del H e x á g o n o , en compensa
ción a su horario y consistente en el 15 
por KM) del salario base; gozarán de este 
plus todas las categorías laborales, excep
to las de Jefes. 

b) P r ima de g r a b a c i ó n . - Q u e d a esta
blecida esta p r ima para el personal de 
grabación del Proceso de Datos. 

c) Prima de té lex . -Es ta prima se esta
blece para la persona que tenga a su car
go el manejo de dicha máquina . 

d) Prima por correspondencia.-Se es
tablece esta prima para el Conserje, que 
además de sus funciones canaliza toda la 
correspondencia de la empresa. 

T o d o el personal de la empresa perci
birá cuatro pagas y media extraordina
rias, consistentes cada una de ellas en 
una mensualidad de salario real; es decir, 
salario base más ant igüedad más primas. 

Estas percepciones las hará efectivas la 
empresa el ú l t i m o día laborable anterior 
a: 

15 de marzo. 
15 de junio (media paga). 
15 de ju l io . 
15 de septiembre. 
20 de diciembre. 
L o s p e r í o d o s de devengos de dichas 

pagas se c o m p u t a r á n como sigue: 
15 de marzo: De l 1 de ju l io al 31 de 

diciembre del año anterior. 
15 de junio: A ñ o natural. 
15 de ju l io : De l 1 de enero al 30 de u 

O del mismo año . 

15 de septiembre: De l 1 de enero al 30 
de junio del mismo año . 

20 de diciembre: De l 1 de ju l io al 31 
de diciembre del mismo año . 

A l personal que hubiera ingresado en 
el transcurso del año o cesara en el mis
mo , se le abonarán las pagas extraordi
narias, prorrateando su importe en rela
ción con el tiempo trabajado. La fracción 
de mes se c o m p u t a r á como unidad c o m 
pleta solamente para las pagas extraordi
narias de ju l io y diciembre' 

C o n relación a la media paga de 15 de 
jun io , todas aquellas personas ingresadas 
cn la empresa con posterioridad a esta 
fecha, pe r c ib i r án la parte proporc ional , 
con la ú l t ima paga del año . 

Se acompaña como Anexo III la tabla 
salarial de la empresa. 

A r t . 24. Pago de salarios . - E l pago de 
sueldos y salarios se verificará por men
sualidades vencidas y antes del ú l t i m o 
día hábil del correspondiente mes, en el 
lugar habitual en que efectúe su trabajo 
el empleado, o en su caso en la oficina 
de Personal del Cen t ro , rea l izándose el 
pago por medio de talón bancario. 

E l r ec ibo de salarios se rá el o f ic ia l 
aprobado por el Minis ter io de Trabajo o 
el que utilice la empresa, aprobado por 
la autoridad laboral competente. 

C u a n d o el e m p l e a d o no encuent re 
conformidad con lo percibido, podrá ele
var la rec lamación oportuna al Departa
mento de Personal, a partir del siguiente 
día hábil a la fecha de cobro. 

A r t . 25. Antigüedad.-Todos los em
pleados sin excepción de categoría disfru
tarán, además de su sueldo, de aumentos 
por años de servicio a la empresa. Estos 
aumentos cons is t i rán en incrementos de 
tantos por ciento del salario base, según 
la tabla siguiente: 

E S C A L A D E A N T I G Ü E D A D E S 

A Ñ O S % 

2 5 
4 10 
6 15 
8 20 

10 25 
12 25 
14 25 
16 40 
18 40 
20 40 
22 50 
24 55 
25 60 Tope m á x i m o 

y se comenzarán a devengar a partir ,del 
primer día del mes cn que se cumpla la 
an t igüedad , respetando cn todo -caso los 
topes m á x i m o s que por acumulac ión de 
incrementos señala la vigente legislación 
sin perjuicio de los derechos adquiridos 
o en crance de adquis ic ión en el tramo 
temporal correspondiente. 

A r t . 26. Anticipos.-Todo el personal 
con más de un año de ant igüedad en la 
empresa tendrá derecho a solicitar de és
ta un anticipo hasta el importe de dos 
mensualidades del salario sin necesidad 
de justificación, las cuales serán devueltas 
cn las dos p r ó x i m a s pagas extraordina
rias. Por otra parte, los empleados ten
drán derecho a solicitar de la umpresa el 
importe de tres mensualidades del salario 
bruto , s iempre que jus t i f iquen debida
mente su necesidad. 

La so l i c i tud del ant ic ipo será , en el 
primer caso indicado anteriormente, co
municado directamente por el interesado 
al Jefe de Personal, el cual deberá entre
garle el impor t e a la m a y o r brevedad 
posible. j 

La solicitud del anticipo, en el segun
do caso, será por el interesado entregado 
a su jefe de Departamento. Consis t i rá en 
un escrito en el que se justifique la nece
sidad que motiva la petición. En el plazo 
m á x i m o de dos días d icho escrito será 
elevado por el Jefe de Departamento a la 
Dirección, a c o m p a ñ á n d o l o de un informe 
sobre su procedencia. La Dirección, pon
derando los motivos alegados y los do
cumentos probatorios en su caso, dictará 
en el plazo m á x i m o de otros dos días la 
resolución pertinente. Si ésta es negativa, 
hab rá de basarse en la ausencia de nece
sidad justificada. 

N o podrán solicitarse nuevos anticipos, 
s in estar debidamente amort izados los 
anteriores. 

•La amor t izac ión cn el segundo supues
to , se r ea l i za rá descontando p e r i ó d i c a 
mente de los sucesivos sueldos del tra
bajador la parte alícuota que correspon
da , t e n i e n d o en cuenta que para ta l 
a m o r t i z a c i ó n no p o d r á descontarse m á s 
del 10 por 100 del sueldo bruto. 

Los anticipos concedidos no devenga
rán interés alguno. 

E n caso de fallecimiento del trabajador 
que tuviese concedido el anticipo, éste se 
dará por cancelado a u t o m á t i c a m e n t e , en 
la cuantía que restase por amortizar. 

C A P I T U L O V I 

J O R N A D A L A B O R A L . H O R A S 
E X T R A O R D I N A R I A S . V A C A C I O N E S 

Ar t . 27. Jornada de trabajo.-Lz jornada 
de trabajo de A D H O M E S A será la s i 
guiente: 

A ) General: 8 horas diarias de lunes a 
viernes, en jornada continuada de 9,30 a 
17,30 horas, con una pausa de 14,00 a 
14,30 horas. 

Puede ser opta t ivo por parte de los 
empleados la jornada partida de 9,30 a 
14,00 horas y de 16,00 a 19,30 horas, 
siempre que sea por per íodos mensuales. 

B) Depa r t amen to de M e c a n i z a c i ó n 
(Sección Grabación) : Jornada intensiva de 
lunes a viernes de 8,00 a 15,00 horas. 

C ) Departamento de Reservas: Jorna
da partida de lunes a viernes de 9,00 a 
13,30 horas y de 16,00 a 19,00 horas, 
con turno rotativo de guardia los sába
dos por la m a ñ a n a , con un empleado 
cuyo puesto podrá ser suprimido cuando 
la empresa lo estime conveniente. 

D) Telefonista: de lunes a viernes, de 
9,30 a 13,30 horas y de 16,00 a 20 ho
ras. 

Durante el pe r íodo de tiempo de 1 de 
jun io al 15 de septiembre se establece la 
jornada intensiva, cuya durac ión será de 
6 horas y media diarias: de 8,00 a 14,30 
horas, excepto para el personal del D e 
partamento de Reservas y Mecanizac ión 
(Sección Grabac ión) . 

Es facultad privativa de la empresa el 
establecimiento del horar io y su var ia
ción cuando lo crea conveniente y nece
sario, sin más l imitación que someter el 
correspondiente cuadro horario a la apro
bac ión y visado de la autoridad compe
tente, de acuerdo o previo informe pre
ceptivo del C o m i t é de Empresa, y tener 
en cuenta para su confección las facilida
des que debe dar a sus empleados para 
acudir a clases o cursillos de perfecciona
miento, o para adquisición de t í tulos. 

E n cualquier caso entre jornada y j o r 
nada deberá mediar un descanso m í n i m o 
de doce horas. 

A r t . 28. Descansos intermedios.-Siem
pre que se establezca, de modo circuns
tancial o definitivo una jornada continua
da, se concederá un descanso intermedio 
de media hora, computable como jorna
da efectiva. 

E n cualquier caso, para el estableci
miento, regulación, modalidades y d e m á s 
circunstancias de dicha jornada continua
da, será preceptiva la audiencia del C o 
mi té de Empresa. 

A r t . 29J Horas extraordinarias.-Ambas 
partes se comprometen a reducir al m í n i 
m o indispensable el n ú m e r o de horas ex
traordinarias, correspondiendo a la e m 
presa adoptar la iniciativa para su esta
blecimiento y estando los empleados fa
cultados para aceptar o denegar su apor
tación en trabajos fuera de la jornada or
dinaria, que en n ingún caso podrán exce
der .del n ú m e r o de horas que señala la 
legislación vigente. 

Para el c ó m p u t o y abono de las horas 
extraordinarias, se estará a lo dispuesto 
cn la legislación vigente, a teniéndose a la 
fórmula siguiente para el cálculo del sala
rio (horas individual). 

(SB + A + P) X 16,5 
( 3 6 5 - D - S - F - V ) x 7,58 = Salario hora 

S B = Salario base. 
A = Ant igüedad . 
P = Primas.. 
D = Domingos . 
S = Sábados. 
F = Fiestas. 
V = Vacaciones. 

Ar t . 30. Vacaciones.-Todos los trabaja
dores de la empresa, en situación de alta 
al 1.° de enero de cada a ñ o , cualquiera 
que sea su categoría profesional, disfruta
r á n de vacac iones anuales re t r ibuidas 
cuya durac ión será de 30 días naturales. 

Los trabajadores ingresados con poste
rioridad al 1.° de enero, tendrán derecho 
en ese año a la parte proporcional de va
caciones de acuerdo con el t i empo en 
que presten servicio durante el mismo y 
disfrutables en el año en curso. 

C u a n d o el empleado deje de prestar 
sus servicios a la empresa antes de haber 
disf rutado sus vacaciones, p e r c i b i r á la 
parte proporcional de los días que le co
rrespondieran. Salvo en este caso, las va
caciones no p o d r á n sus t i tu i rse por el 
abono de los salarios equivalentes. 

E l personal de la empresa tiene dere
cho a d i s f r u t a r sus vacac iones en el 
transcurso del año . 

Las vacaciones s e r á n concedidas de 
acuerdo con las necesidades del trabajo, 
teniendo en cuenta en primer lugar a los 
trabajadores con responsabilidades fami
liares, y en segundo lugar al más anti
guo, hasta un m á x i m o de cinco años de 
an t igüedad en la empresa; a partir de es
ta an t igüedad, los desacuerdos se resolve
rán por sorteo. 

E l empleado conocerá las fechas que le 
correspondan al menos dos meses antes 
del disfrute. 

E l disfrute de las vacaciones se fijará 
de c o m ú n acuerdo entre la empresa y e l 
trabajador, que también pod rán convenir 
en la división del pe r íodo total. 

Si existiese desacuerdo entre las partes, 
la ju r i sd icc ión competente fijará la fecha 
que para el disfrute corresponda y su de
cisión será irrecurrible. 

Si durante el disfrute de las vacaciones 
se sufriera enfermedad o accidente, y és
tas quedan interrumpidas, siempre previa 
baja de la Seguridad Social y just if icán
dola, puede el trabajador afectado conti
nuar las vacaciones desde la fecha de alta 
de enfermedad hasta completar el per ío
do de las mismas, previo acuerdo con la 
empresa y siempre que las necesidades 
del trabajo lo permitan. E n caso contra
rio, el resto de las vacaciones se disfruta
rán en otro pe r íodo . 

A r t . 31. Trabajo de la mujer y del me
nor.-Vara todo cuanto afecte al personal 
femenino se estará a las disposiciones es
pecíficas de p r o t e c c i ó n a la mujer; asi
m i s m o h a b r á n de tenerse en cuenta las 
normas sobre trabajo de menores y en 
ambos casos la empresa d i s p o n d r á lo 
preciso con el m á s ampl io y generoso 
criterio. 

C A P I T U L O VII 

E N F E R M E D A D E S , P E R M I S O S , 
E X C E D E N C I A S Y 

D E S P L A Z A M I E N T O S 

A r t . 32. Enfermedades.-Independien
temente de lo establecido en la Ley ¿ e 

Segur idad Soc ia l s o b r e i n d e m n i z a c i o 
nes, la empresa a b o n a r á el 100 por 100 
del salar io real en todos los casos de 
enfermedad y accidente. 

Se estará a las siguientes normas: 
a) A s i s t e n c i a a c o n s u l t a m é d i c a . -

Cuando el trabajador precise la asistencia 
a consultorio méd ico en horas coinciden-
tes con la de su jornada laboral, la em
presa concede rá sin p é r d i d a de retribu
ción el permiso necesario por el tiempo 
preciso al efecto, debiendo justificarse el 
m i s m o con el correspondiente volante 
visado por el facultativo. 

b) Enfermedad cuya durac ión no ex
ceda de tres días, esta contingencia sera 
puesta en conocimiento • de la empresa, 
dentro del primer día de ausencia al tra
bajo, estando facultada la empresa para 
exigir el correspondiente justificante me
dico. 

c) Enfermedad cuya durac ión exceda 
de tres días, será igualmente obligatorio 
poner en conocimiento de la empresa es
ta contigencia dentro del primer día de 
ausencia al trabajo, así como el envío del 
parte de baja emi t ido por la Seguridad 
Soc ia l , a la m a y o r brevedad posible a 
partir del cuarto día de enfermedad. 

d) Accidente de trabajo.-Se informara 
de esta contingencia inmediatamente a ' a 

empresa, debiendo el accidentado acudir 
a los centros asistcncialcs que la Mutua 
Patronal de Accidentes tenga establecida. 
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Ar t . 33. Permisos.-E\ trabajador, pre
vio aviso y just if icación, p o d r á ausentar
se del trabajo con derecho a remunera
ción y por el tiempo siguiente: 

a) Mat r imonio : 
- Del propio empleado: 15 días, que si 

el interesado lo desea podrá disfrutar en 
serie con las vacaciones. 

- De familiares de primer grado: U n 
día si se efectúa en la propia plaza, y dc 
dos días si es fuera de la plaza. 

h) Fallecimiento: 
- Por fallecimiento de hermanos: Tres 

días. 

- Por fallecimiento del cónyuge , ascen
dientes o descendientes: C i n c o días. 

- Por fallecimiento dc parientes hasta 
segundo grado dc afinidad: Dos días. 

- Por fallecimientos fuera de la plaza 
de las dos anteriores: Dos días más . 

c) Enfermedades: 
- Por enfermedad grave del c ó n y u g e , 

padres e hijos: 2 días, fuera de la plaza 
cuatro días , p u d i é n d o s e ampliar discre-
c ionalmcntc por la empresa, s e g ú n la 
gravedad que concurra. 

d) Alumbramiento: 
- Por a lumbramiento de la esposa o 

hija soltera: Tres d ías , p u d i é n d o s e am
pliar discrecionalmcnte por la empresa, si 
concurriese gravedad. Fuera de la plaza, 
Cuatro días. 

e) Para dar cumplimiento a un deber 
de carácter públ ico: 

- Tiempo indispensable para el caso. 
0 Licencias o representantes laborales: 
- Hasta 20 horas mensuales, pudiendo 

ser acumuladas en uno o más miembros 
del Comi té . 

g) Exámenes para ob tenc ión , dc un tí
tulo: 

- T i empo suficiente para asistir a los 
mismos. 

h) Tras lado del d o m i c i l i o habi tual : 
U n día. 

0 Las trabajadoras, por lactancia dc 
un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora dc ausencia del tra-
D a J o que p o d r á n d iv id i r en dos fraccio-
n c s . La mujer, por su voluntad, p o d r á 
sustituir este derecho por una reducción 
p ' la jornada normal cn media hora, con 
l a misma finalidad. 

Todos los demás motivos de solicitud 
de permiso serán objeto en su caso de 
concesión de la empresa, que podrá au
torizarlos o denegarlos. 

La duración dc la totalidad de los per
misos que en este art ículo sc contemplan 
podrá ser ampl iada por la empresa cn 
atención a las circunstancias que concu
rran en el trabajador. 

Ar t . 34. Permisos sin sueldo.-Los tra
bajadores que l leven como m í n i m o un 
a n o cn la empresa, t endrán derecho a so-
ucitar permiso sin sueldo por un m á x i 
mo de 30 días naturales, una vez al año , 
V habrá de otorgarlo la empresa, salvo 
RUe no resulte factible por notorias nece
d a d e s del servicio. 

Q u i e n por razones de guarda legal 
* c n ga a su cuidado directo a lgún menor 
de seis años o a un disminuido físico o 
Psíquico que no d e s e m p e ñ e otra act iv i 
dad retribuida, tendrá derecho a una re
ducc ión dc jo rnada dc trabajo, con la 
d l s m i n u c i ó n proporcional del salario, en-
| r e al menos un tercio y un m á x i m o dc 

a mitad de la durac ión de aquélla. 
E l personal que lleve un m í n i m o de 

C | n c o años de servicio p o d r á pedir, cn 
caso de necesidad justificada, licencia sin 
sueldo por un p lazo no in fe r io r a un 
rúes ni superior a seis meses. Estas l iccn-
c , a s no p o d r á n solicitarse m á s que upa 
v ez en el transcurso de tres años . 

Ar t . 35 . Excedencias.-E\ personal fijo 
c plantilla pod rá pasar a la si tuación de 

excedencia sin que tenga derecho a retri-
D ü « ó n alguna en tanto no se reincorpore 

servicio mil i tar . La excedencia p o d r á 
S c r de dos clases: 

dend E x c e d c n c i a v ó l u n t a r i a . - E s la exce-
Un a

 q U C S C c o n c c d e a l trabajador con 
c m D r

 g U e d a d m í n i m a d e u n año cn la 
año, • p o r u n P l a z o n o menor dc dos j s m -d 
c 
c i ó 

superior a cinco, no computan
t e el tiempo que dure esta s i tuación a 
* ectos de aumentos por años dc servi-

" 1 o ; este derecho p o d r á ser ejercitado 
°tra vez por el mismo trabajador si han 
j ranscurrido cuatro años desde el final de 

a anterior excedencia. 
Los trabajadores tendrán derecho a un 

Período de excedencia, no superior a 'tres 

a ñ o s , para atender al cuidado de cada 
hi jo, a contar desde la fecha del naci
miento de éste. Los sucesivos hijos darán 
derecho a un nuevo per íodo de exceden
cia que, cn su caso, pondrá fin al que sc 
viniera disfrutando. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá 
ejercitar este derecho. 

As imismo podrá solicitar su paso a la 
si tuación dc excedencia cn la empresa los 
trabajadores que ejerzan funciones sindi
cales dc á m b i t o p r o v i n c i a l o super ior 
mientras dure el ejercicio de su cargo re
presentativo. 

Deberá ser solicitada por escrito e i n 
formada por el C o m i t é dc Empresa. E l 
plazo de concesión o denegación no po
drá ser superior a 20 días. 

La negativa estará basada en alguna de 
las siguientes causas: 

A) Falta de personal. 
B) Llevar menos de un año dc servi

cio cn la empresa. 
C ) Haber disfrutado de otra exceden

cia, cn los cuatro años anteriores. 
D) Cualquier otra causa que lo just i 

fique. 
La pe t i c ión de excedencia voluntar ia 

deberá despacharse favorablemente cuan
do sc fundamente cn te rminac ión o am
pliación de estudios, exigencias familiares 
de c a r á c t e r i ne lud ib l e s u otras causas 
análogas que sean acreditadas debidamen
te por el trabajador. 

Si el trabajador no solicita el reingreso 
30 días antes del t é r m i n o del plazo seña
lado por la excedencia, perderá el dere
cho a su puesto en la empresa. 

En los casos en que no exista vacante 
en la categoría profesional del trabajador, 
la empresa sc lo comunicará . 

E l trabajador que solicite su reingreso 
dentro del l ímite fijado, tendrá derecho a 
ocupar la pr imera vacante que se pro
duzca cn su categoría. 

Si la vacante producida fuera dc cate
goría inferior a la suya, podrá optar en
tre ocuparla con el salario a ella asigna
do, ó esperar a que sc produzca una va
cante de las de su categoría. » 

b) Excedencia forzosa.- La excedencia 
forzosa se c o n c e d e r á en los casos si
guientes: 

1. D e s i g n a c i ó n o e l e c c i ó n para un 
cargo públ ico que imposibilita la asisten
cia al trabajo. 

2. Ejercicio de funciones sindicales de 
á m b i t o provincial o superior. 

E n los casos citados la excedencia se 
p r o l o n g a r á por el t i empo que dure el 
cargo que la de t e rminó . 

Para el reingreso a u t o m á t i c o en A D -
H O M E S A , el trabajador excedente for
zoso tendrá la obl igación de comunicar a 
la empresa con un plazo no superior a 
30 días naturales la desapa r i c ión dc las 
circunstancias que motivaron su exceden
cia, caso dc no efectuarlo en este plazo 
perderá el derecho al reingreso. 

E n el caso dc ocupac ión dc cargo pú
blico el tiempo dc excedencia se compu
tará por la an t igüedad a todos los efec
tos. 

A r t . 36. Servicio militar.-Los trabaja
dores que se incorporen a filas t e n d r á n 
reservado su puesto de trabajo durante el 
t i empo que prestan el serv ic io mi l i t a r . 
obligatorio o voluntario, c o m p u t á n d o l o a | 
efectos dc an t igüedad , teniendo lugar es
ta reserva durante el pe r íodo dc servicio 
y 30 días más a contar desde el día en 
que fuera licenciado. 

Siempre que esté casado o tenga fami
liares a sus expensas, cobrará el 50 % ín
tegro de su sueldo mensual, previa sol i 
citud a la empresa, y en todo caso, cual
quier trabajador percibirá íntegras las pa
gas extraordinarias de ju l io y diciembre. 

A r t . 37. Normas especiales. 
A ) Todos los empleados de A D H O -

M E S A , al contraer matr imonio, p o d r á n 
optar por quedar en s i tuac ión dc exce
dencia voluntaria, por un per íodo no i n 
ferior a un a ñ o ni superior a tres. E n 
este caso, durante los cinco años siguien
tes a su reingreso en la empresa, no ten
drá derecho a la excedencia por alumbra
miento." 

La concesión de la excedencia por ma
t r imonio , cuando el trabajador lo sol ic i 
te, será obligatoria para la empresa. 

B ) E l alumbramiento dará derecho a 
la empleada al disfrute de 14 semanas dc 
descanso retribuidas a opc ión de la inte

resada, con derecho a la reserva dc su 
puesto dc trabajo. 

A r t . 38. Desplazamientos.-Cuando las 
necesidades del servicio lo exijan y ade
más la empresa lo ordene, los empleados 
v e n d r á n obligados a trasladarse acciden
talmente para efectuar trabajos que i m 
pliquen un desplazamiento con pernocta
ción o sin ella, fuera de su residencia, en 
cuyo caso se aplicarán las siguientes nor
mas: 

a) Locomoción-Los gastos serán abo
nados por la empresa de acuerdo a las 
siguientes normas: 

- A v i ó n : Clase turista. 
- Tren: Primera clase o coche cama. 
- A u t o m ó v i l : Sc a b o n a r á el k i l o m e 

traje al precio de 15 pesetas por k i l ó m e 
tro, revisándose anualmente. 

b) Estancias.-Gastos pagados dc aloja
miento en el correspondiente hotel dc la 
cadena o en su defecto cn hotel dc cua
tro estrellas. 

c) Gastos de representación innatos a la 
gestión . - S e r á n pagados por la empresa 
siempre que estén debidamente justifica
dos, v 

d) Dief<J5.-Se a b o n a r á n a r a z ó n de 
1.000 pesetas por cada día, siendo revisa
dos anualmente. m . . 

La j u s t i f i c ac ión de los gastos que se 
originen, se hará mediante la entrega de 
sus correspondientes facturas, con el Vis
to Bueno del Director Ejecutivo. 

C A P I T U L O VIII 

R E G I M E N D I S C I P L I N A R I O 

A r t . 39. Infracciones y faltas.-Los tra
bajadores p o d r á n scr sancionados por la 
Direcc ión dc la Empresa, de acuerdo con 
la g r a d u a c i ó n de faltas y sanciones que 
se establece en los art ículos siguientes. 

A r t . 40. Graduación de faltas.-Todn 
falta cometida por un trabajador se califi
cará atendiendo a su importancia, tras
cendencia, reincidencia o intencionalidad 
en: 

- Leves. 
- Graves. 
- M u y graves. 
A r t . 41. Faltas leves.-Se consideran 

faltas leves las siguientes: 
1. Tres faltas de puntualidad durante 

un mes sin que exista causa justificada. 
2. La no comunicac ión con la antela

c ión debida de su falta al trabajo por 
causa justificada, a no ser que pruebe la 
imposibil idad de hacerlo. 

3. Falta de asco y limpieza personal. 
4. Falta dc a tención y diligencia con 

el públ ico . 
5. Discusiones que repercutan en la 

buena marcha dc los servicios. 
6. Faltar al trabajo un día al mes sin 

causa justificada. 
7. La embriaguez ocasional. 
8. N o comunicar los cambios de do

mici l io . 
9. N o comunicar las variaciones de 

su si tuación familiar. 
10. Negarse a pasar anualmente el re

conocimiento méd ico . 

Aplicación de sanciones 

- A m o n e s t a c i ó n verbal para las faltas 
señaladas en los puntos 2 y 3. 

- A m o n e s t a c i ó n por escrito para las 
faltas señaladas en los puntos 1, 4, 5, 6, 
7, 8. 9 y 10. 

A r t . 42. Faltas graves.-Se consideran 
faltas graves las siguientes: 

1. Faltar dos días consecutivos al tra
bajo, sin just if icación. 

2. Cambia r , mirar o revolver arma
rios y ropas de los c o m p a ñ e r o s sin la 
debida autor ización. 

3. Las cometidas contra la disciplina 
en el trabajo. 

4. La reincidencia en las faltas leves, 
salvo las de puntualidad, aunque sean de 
distinta naturaleza, dentro de un trimes
tre, cuando hayan mediado sanciones. 

5. E l abandono dc trabajo sin causa 
justificada. 

6. La negligencia cn el trabajo, cuan
do cause perjuicio grave. 

7. M á s de seis faltas dc puntualidad 
en la asistencia al trabajo, no justificadas 
y cometidas en el pe r íodo de un mes. 

8. Las faltas c o m e t i d a s c o n t r a el 
cumpl imiento dc las medidas dc seguri

dad e higiene, caso dc no corresponderle 
por su peligrosidad una responsabilidad 
mayor. 

9. La falta dc entrega a la Empresa 
de los correspondientes partes de alta y 
baja cn casos de enfermedad. 

10. La s i m u l a c i ó n de enfermedad o 
accidente. 

11. C o n t r a el respeto debido a sus 
superiores y compañe ros subordinados. 

Aplicación de sanciones 

Inhabil i tación por un plazo no superior 
,a 6 meses para el ascenso a la categoría 
superior, para las faltas que se refieren a 
los puntos 2, 4, 7, 8, 9, 11 y optativa
mente para el 6. 

Suspensión de empleo y sueldo dc uno 
a diez días para las faltas que se refieren 
a los puntos 1, 3, 5 y 10 y optativamen
te para el punto 6. 

A r t . 43. Faltas muy graves.-Se consi
deran faltas muy graves las siguientes: 

1. Faltar al trabajo más de dos días 
consecutivos sin causa justificada. 

2. E l fraude, la deslealtad y abuso dc 
confianza cn las gestiones encomendadas. 

3. E l hurto y el robo, tanto a los de
más trabajadores como a la Empresa o a 
cualquier persona dentro dc los locales 
dc la Empresa o fuera de la misma, du
rante acto de servicio. Quedan incluidos 
en este apartado el falsear cualquier tipo 
de datos entre la Empresa o el C o m i t é 
de Empresa, si tales falsedades tienen co
mo finalidad maliciosa el conseguir algún 
beneficio. 

4., La s imulac ión comprobada de en
fermedad o accidente. 

5. Inutilizar, destrozar o causar des
perfectos en m á q u i n a s , aparatos, instala
ciones, edificios, enseres y departamentos 
de la Empresa, así como hacer desapare
cer o inuti l izar cualquier tipo de docu
mento. 

6. Haber reca ído sobre el trabajador 
sentencia de los Tr ibuna les de Just ic ia 
competentes por delito de robo, hurto, 
estafa y m a l v e r s a c i ó n , cometidos fuera 
dc la Empresa, que pueda Vnotivar des
confianza hacia su autor. 

7. L a con t inua y hab i tua l falta de 
asco y l impieza personal, que produzca 
quejas justificadas de los c o m p a ñ e r o s . 

8. La embriaguez habitual o toxico-* 
man ía si repercute negativamente en el 
trabajo. 

9. Dedicarse a trabajos de la misma 
actividad que impliquen competencia a la 
Empresa, si no media autor ización de la 
misma. 

10. Las ofensas verbales o físicas al 
empresario o a las personas que trabajan 
cn la E m p r e s a o a los famil iares que 
conviven con ellos. 

11. Abandonar el trabajo en puestos 
dc responsabilidad. 

12. L a re inc idencia en falta grave, 
aunque sea de distinta naturaleza, dentro 
del m i s m o trimestre, siempre que haya 
sido objeto dc sanción. 

13. Violar el secreto de la correspon
dencia o documentos reservados dc la 
Empresa, revelar a elementos ex t raños a 
a Empresa, datos de reserva obligada. 

14. E n c u b r i r al autor o autores de 
faltas calificadas dc muy graves. 

15. La indisciplina o desobediencia en 
el trabajo cuando causara perjuicio muy 
graves. 

16. M á s de diez faltas repetidas de 
puntualidd cn la asistencia al trabajo, no 
justificadas y cometidas cn el pe r íodo de 
un mes. 

17. La d i sminuc ión continuada y vo 
luntaria en el rendimiento normal en el 
trabajo. 

18. E l abuso dc autoridad por parte 
dc los jefes será siempre considerada co
mo falta muy grave. E l que lo sufra lo 
p o n d r á inmediatamente cn conocimiento 
de la D i r ecc ión dc la Empresa a t ravés 
dc sus representantes. 

Aplicación de las sanciones 

- P é r d i d a temporal o definitiva dc la 
categoría ' profesional para las faltas co
metidas cn los puños 14 y 18. 

Inhabil i tación durante dos años o de
finitivamente para pasar a otra categoría, 
para las faltas comedidas en el punto 2. 

D e s p i d o para las faltas comet idas 
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contra los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 15, 16 y 17. 

Para la aplicación de las sanciones que 
anteceden se tendrá en cuenta el mayor 
o menor grado de responsabi l idad del 
que cometa la falta, categoría profesional 
del m i smo y r e p e r c u s i ó n del hecho en 
los demás trabajadores de la Empresa. 

La Empresa anotará en los expedientes 
personales las faltas cometidas por el em
pleado, sean de la naturaleza que fueran, 
así como la sanción acordada y todo lo 
tocante a su cumplimiento. 

- S u s p e n s i ó n de empleo y sueldo de 
11 días a dos meses para las faltas come
tidas contra los puntos 3, 4, 5, 7, 9, 11 
y 13. i 

Ar t . 44. Procedimiento.-La facultad de 
imponer las sanciones, corresponde a la 
Dirección de la Empresa, que pondrá en 
conocimiento del C o m i t é de Empresa las 
que se refieran a faltas graves o m u y 
graves. N o seiá necesaria la ins t rucc ión 
de expediente para las faltas leves y gra
ves, pero sí la audiencia previa del inte
resado, permi t iéndole alegar y probar, si 
e l lo le es posible lo que a su defensa 
mejor convenga, y la comunicac ión por 
escrito motivada al trabajador en el caso 
de falta grave y muy grave. 

La facultad sancionadora que compete 
a la Dirección de la Empresa, podrá ser 
delegada en la Jefatura de Personal para 
la i m p o s i c i ó n de sanciones en caso de 
comis ión de faltas leves. 

Para la imposic ión de sanciones en los 
casos de faltas muy graves, excepto para 
las referidas en los puntos 1, 8, 10, 15, 
16 y 17, será preceptiva la t r a m i t a c i ó n 
del expediente o procedimiento sumario 
en que sea o ído el trabajador afectado. 

Las sanciones acordadas serán comuni
cadas por escrito al interesado, con ex
pres ión de las causas que lo mot iven a 
excepc ión de la amones t ac ión verbal; el 
trabajador v e n d r á obl igado a f irmar el 
dupl icado de la no t i f i cac ión de la san
ción, el cual será conservado por la D i 
rección de la Empresa y anotado en el 
expediente personal. Si el interesado se 
negara a firmar, bastará para acreditar la 
firma de dos testigos presenciales de la 
notificación. 

A l tener conocimiento de la comis ión 
de una falta grave o muy grave, el Jefe-
de Personal dará cuenta inmediata a la 
Dirección de la Empresa, y lo pondrá en 
conocimiento del C o m i t é de Empresa. 

Lá t rami tac ión del expediente se ajus
tará a las siguientes normas: 

1. * Designación por escrito, por parte 
de la Dirección de la Empresa de la per
sona que instruirá el expediente, y el Se
cretario. A m b o s cargos d e b e r á n recaer 
sobre cualquier miembro de la Empresa, 
siendo el segundo un miembro del C o 
mité de Empresa. 

2. * Comun icac ión por escrito al inte
resado, con acuse de recibo por parte de 
éste, de la apertura del expediente. 

3. " C o m e n z a r á n las actuaciones to
mando declaración al autor de la falta y 
a los testigos admitiendo cuantas pruebas 
aporten. 

4. * Presentación al interesado del plie
go de cargos que se le formulen del cual 
se o b t e n d r á el correspondiente acuse de 
tecibo. La entrega del pliego de cargos 
deberá efectuarse en un plazo m á x i m o de 
15 días a partir de la fecha en que se 
c o m u n i c ó al interesado la apertura del 
expediente. 

5. ' E n el plazo de cinco días, conta
dos a partir de la presentación del pliego 
de cargos, el empleado expedientado po
d r á presentar el p l i ego de descargos, 
proponiendo la celebración de las prue
bas que estime conveniente. 

6. ' E l instructor, a lá vista de lo ale
gado por el empleado sujeto a expedien
te, p o d r á decidir la práct ica de nuevas 
pruebas si lo estima conveniente, que de
b e r á n concluirse en un plazo de cinco 
días. 

7. ' En el plazo de cinco días contados 
a par t i r de la r e c e p c i ó n del p l iego de 
descargos, o en el caso de que este no se 
haya presentado, contados a partir de la 
finalización del plazo que tiene el intere
sado para hacerlo, o contados a partir dé 
la conc lus ión de las nuevas pruebas i n 
cluidas en el pliego de descargo, el ins
tructor elevará a la Dirección de la E m 
presa una propuesta con la decisión que 
en su o p i n i ó n , deberá adoptarse, remi

tiendo al mismo tiempo la totalidad del 
expediente. 

8. ' A la vista de todos los documen
tos remitidos por el instructor, la Di rec
ción deberá solicitar un informe del C o 
mi té de Empresa y éste deberá realizarlo 
en el plazo de siete días contados desde 
la notificación de la solicitud. Trascurri
do este t é rmino , la Dirección de la E m 
presa resolverá en 48 horas sin más t rá
mites, comunicando por escrito al intere-
sadb la d e c i s i ó n tomada y e x i g i é n d o l e 
acuse de recibo de dicha comunicac ión . 

9. " L a t r a m i t a c i ó n del expediente si 
no es preciso aportar pruebas de cual
quier clase que sean de lugares distintos 
a la localidad en que se incoe, se termi
nará en un plazo no superior a 40 días. 

E n caso contrar io , se ac tua rá con la 
m á x i m a diligencia, una vez incorporadas 
las pruebas al expediente. 

E n los casos de falta muy grave, si el 
instructor lo juzga pertinente, p r o p o n d r á 
a la Dirección de la Empresa la suspen
s ión de empleo y sueldo del inculpado 
por el tiempo que dure la incoación del 
expediente, previa audiencia del C o m i t é 
de Empresa. 

A r t . 45. Descripción.-Las faltas leves 
prescr ibirán a los diez días, las graves a 
los 20 días y las m u y graves a los 60 
días, a partir de la fecha en que la E m 
presa tuvo conocimiento de su comis ión , 
y en todo caso, a los seis meses de ha
berse cometido. 

Las sanciones impuestas serán recurri
bles ante la Magistratura de Trabajo, en 
el p l a z o de 10 d í a s h á b i l e s , excep to 
cuando se trate de despido, en cuyo caso 
el plazo será de 20 días hábiles. 

Las anotaciones desfavorables en el ex
pediente del interesado quedarán nulas de 
pleno derecho, sin necesidad de acuerdo 
especial de la Empresa, cancelándose de • 
oficio una vez transcurrido dos años en 
las faltas graves y tres en las faltas muy 
graves. 

Cuando se trate de faltas leves, la co
pia de la comunicac ión al interesado fir
mada por éste se archivará en su expe
diente personal, con el carácter de simple 
nota informativa, que se destruirá de of i 
cio a los tres meses de cometida la falta, 
salvo caso de reincidencia. 

La Empresa se reserva el derecho de 
cancelar las notas desfavorables para los 
casos excepcionales de comportamiento 
ejemplar en la prestación del servicio con 
celo y diligencia, por alguna otra causa 
que sea objeto de felicitación especial o 
gratificación extraordinaria o premio ins
tituido por este Convenio . 

C A P I T U L O IX 

B E N E F I C I O S S O C I A L E S Y 
F O R M A C I O N P R O F E S I O N A L 

Ar t . 46. Premios.-Con el fin de com
pensar la conducta, rendimiento, laborio
sidad y cualidades sobresalientes del per
sonal , e s t i m u l á n d o l e al p rop io t i empo 
para que se supere en el cumpl imiento 
de sus obligaciones, la empresa establece
rá los correspondientes premios, que se
r á n o to rgados i n d i v i d u a l m e n t e o por 
grupos. 

Se p r o c u r a r á ponderar las circunstan
cias de cada caso para que n i n g ú n acto 
que lo merezca quede sin premio ni se 
otorgue alguno a quien no sea acreedor 
a él. 

Ac tos dignos de p remio . -Los realiza
dos por el trabajador y que se conside
ren dignos de premio son en general los 
siguientes: actos heroicos, actos meri to
rios, espíritu de servicio, espíritu de fide
lidad y afán de superación profesional. 

Se consideran actos heroicos los que 
con grave riesgo de su vida o integridad 
personal .realiza un trabajador de cual
quier ca tegor ía con el fin de evitar un 
accidente o reducir sus proporciones. 

Se es t imarán meritorios aquellos actos 
cuya real ización no exija grave exposi 
ción de la vida o integridad del trabaja 
dor, pero sí una conducta por encima de 
la que corresponde á los deberes regla
m e n t a r i o s , para ev i t a r o vencer una 
anormalidad en bien del servicio. 

E n los dos casos anteriores citados se 
cons ide ra rá como circunstancia que au
mente el mér i to del acto al no hallarse el 
trabajador de servicios o no estar obliga 

do a intervenir, así como la falta de 'mc -
ios adecuados y la notable inferioridad 

en que se hallare para realizarlo o cual-
uiera otra causa semejante. 
Consiste el espíritu de servicio en rea

lizar éste, no de modo formulario y co
rriente, sino con entrega total de las fa
cultades del interesado, manifestado en 
hechos concretos consistentes en lograr 
su mayor perfección en favor de la em-
>resa y de sus c o m p a ñ e r o s de trabajo, 
u b o r d i n a n d o su c o m o d i d a d e inc luso 

sus intereses particulares a estos fines. 
E l espíri tu de fidelidad se acredita por 

los servicios continuados a la empresa 
lurantc 15 años sin in terrupción alguna, 
por excedencia voluntaria o licencia • sin 
sueldo superior a doce meses, y sin no
tas desfavorables de carácter grave en e l . 
expediente. 

Por afán de superac ión profesional se 
e n t e n d e r á la a c t u a c i ó n de aquellos tra
bajadores que, en lugar de cumpl i r su 
mis ión de modo formulario y corriente, 
dediquen su esfuerzo a mejorar su for
m a c i ó n técnica y práct ica para ser m á s 
útiles en su trabajo o alcanzar categorías 
superiores. 

C o n independencia de lo anteriormente 
s e ñ a l a d o se p o d r á n establecer premios 
para actuaciones en casos concretos, tales 
c o m o p r e v e n c i ó n de accidentes de tra
bajo, rapidez en la urgente prestación de 
socor ro y la c o n s e r v a c i ó n y trato del 
material y utillajes de trabajo. 

Otros premios 

Quedan establecidos los siguientes: 
- Premio de nupcialidad: Una mensua

lidad. D icho premio será abonado por la 
empresa una vez se haya celebrado el 
matrimonio. • 

- Premio de natalidad: Media mensua
l idad . L a concurrencia en ambos c ó n 
yuges de la cond ic ión de empleados de 
A D H O M E S A no da derecho a percibir 
más que un premio por el nacimiento de 
cada hijo. 

- Premio de jubi lación: Los trabajado
res que se jubilen y que tengan una anti
güedad de 8 o más años al servicio, per
cibirán un premio de jub i lac ión equiva
lente a: 

Seis mensualidades si se jubi lan antes 
de los 64 años. 

Cuatro mensualidades si se jubilan en
tre los 64 y antes de los 66 años. 

Dos mensualidades si se jubi lan entre 
los 66 y antes de los 68 años. 

U n a mensualidad si se jubilan a los 69 
años . 

A D H O M E S A premiará aquellas inicia
tivas sugeridas por su personal que a j u i 
cio de la Dirección merezcan ser puestas 
en apl icación, por constituir una mejora 
en los procedimientos de trabajo, o en 
general por ser beneficiosas en cualquier 
forma para la empresa a su personal. 

Dichas iniciat ivas se rán cursadas por 
los empleados a la Dirección a través de 
los jefes de sus respectivos Departamen
tos, los cuales debe rán estudiarlas e i n 
formarlas previamente. A l mismo tiempo 
ent regarán una copia al C o m i t é de E m 
presa, el cual remit i rá su informe y pro
puesta a la D i r e c c i ó n . Cuando se trate 
de iniciativas sugeridas por los Jefes de 
Departamentos, éstos las elevarán direc
tamente a la Dirección. 

C o n independencia de los premios an
t e r io res , la empresa p o d r á o r g a n i z a r 
otros premios en beneficio y es t ímulo de 
sus trabajadores. Tales premios se otor
garán mediante concurso, y para su re
gulación en cada caso, la empresa dará a 
conocer, con la m á x i m a publicidad, las 
características, condiciones y premios del 
concurso. 

Ar t . 47. Clases de premios.-Se estable 
cen las siguientes clases de premios: 

l . 1 Premios en metál ico de una a seis 
mensualidades, según los casos. 

2. * Aumen to de los días de vacacio
nes anuales retribuidas. 

3. ' Becas o viajes de estudios o de 
perfeccionamiento. 

4. ' Condecoraciones, distintivos y d i 
plomas. 

5. " Cancelación de notas desfavorables 
en el expediente. 

6. * Cartas de felicitación. , 
7. ' Ascensos a puestos de confianza. 
8 / Propuestas a los organismos c o m 

petentes para recompensas, tales como 

nombramientos de productor ejemplar. í 
Medallas del Trabajo o previs ión y otras 
distinciones. 

9. 1 Cualesquiera otras que voluntaria
mente pueda conceder la empresa. 

A r t . 48. Procedimiento y aplicación.-La 
conces ión de los premios previstos, con 
la excepción de las cartas de felicitación, 
se hará por la Dirección de la Empresa, 
en expediente cont radic tor io , instruido 
por su iniciativa o a propuesta de los Je
fes o compañe ros de trabajo, a través del 
C o m i t é de Empresa. 

A la conces ión de los premios se les 
da rá la debida publ ic idad para satisfac
ción del interesado y e s t ímu lo del resto 
del personal. 

Todos los premios deberán constar en 
el expediente del interesado y se compu
ta rán en la p r o p o r c i ó n que se establece 
en convenios u otras disposiciones, para 
ascensos y cambios de categorías . 

Los premios serán otorgados sin nu
mero o l i m i t a c i ó n cuando se trate de 
premiar actos heroicos o meritorios. 

Cuando se trate de premiar actos que 
impliquen espíritu de servicio, la recom
pensa consistirá en premios en metálico, 
aumento de vacaciones, diplomas y otras 
distinciones. 

El espíritu de fidelidad se recompensa
rá con la entrega en acto públ ico de un 
« B o t ó n de O r o » y reloj , c e l e b r á n d o s e 
este acto al menos cada dos años. 

Las propuestas a los organismos com
petentes para los nombramientos de pro
duc tor ejemplar, M e d a l l a de Trabajo, 
etc., se f o r m u l a r á n mediante propuestas 
por mayor ía del C o m i t é , a la que debe
rán adherirse por escrito tanto la empre
sa c o m o el m a y o r n ú m e r o posible de 
trabajadores. 

La concesión de cualquiera de los pre
mios indicados llevará siempre consigo el 
otorgamiento de un d ip loma honorí f ico 
o una carta laudatoria, según las circuns
tancias, y se c o m p u t a r á n como mér i tos 
para los concursos a categorías superio
res. 

E n el primer mes de cada año los Je
fes de Departamento pod rán enviar a ' 3 

Dirección de la Empresa, un informe en 
el que se especifique qué empleados de 
su Depar t amento son, en su o p i n i ó n , 
acreedores a premios, así como las cau 
sas en que fundamenten su op in ión 
empresa, a la vista de los informes reci
bidos, d i spondrá la apertura de los opor
tunos expedientes. 

A r t . 49. Préstamos.-Las peticiones del 
p ré s t amo deberán formularse al Director 
Ejecut ivo correspondiente y consis t i rán 
en un escrito en el que justifique la ne
cesidad que motiva la pet ición. 

E n el plazo de dos días, dicho escrito 
será elevado por el Director Ejecutivo a 
la D i r ecc ión , a c o m p a ñ á n d o l o de un m-
forme sobre su procedencia. La Direc
ción, ponderando los motivos alegados y 
los documentos probatorios en su caso, 
dictará en el plazo m á x i m o de otros dos 
días la r e so luc ión pertinente. Si ésta es 
negativa, habrá de basarse en la ausencia 
de necesidad justificada. 

La concesión de estos p rés tamos estara 
condicionada al cumplimiento de los si
guientes requisitos: 

L ° Q u e el solicitante lleve tres años 
como m í n i m o al servicio de la empresa. 

2." Q u e el solicitante no tenga nin
g ú n otro p r é s t a m o o anticipo pendiente 
de amort izac ión. 

Los requisitos establecidos en el p á r r a " 
fo anterior podrán ser dispensados por ' a 

Dirección de la Empresa, atendiendo l * s 

circunstancias del caso. 
E n todos los casos, salvo conces ión 

extraordinaria y concreta de la empresa, 
el importe de estos p rés t amos no podra 
ser superior a cinco mensualidades. 

L a amor t i zac ión de los p ré s t amos de
berá efectuarse en el plazo m á x i m o d 
18 meses, reteniendo mensualmente 
parte proporcional que corresponda. 

La Dirección de la Empresa negociara 
caso a caso con los interesados las s o l l C T 
tudes de p r é s t a m o s cuya cuant ía exceo^ 
de la cantidad fijada anteriormente, moti
vadas por razones personales, adquisicio 
de viviendas u otras causas de especia 
consideración. 

A r t . 50. Economato-La empresa se 
compromete a mantener el actual econo
mato que tiene ya contratado o en s^ 
defecto a contratar el que fuese necesa-

1 .i 
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n ° . para que todos los empleados se be
neficien de sus productos. 

Art . 51. Seguros.-La empresa se c o m 
promete a mantener los mismos seguros 
S U e ya tiene contratados o en su defecto 
a contratar otros iguales para todos los 
empleados fijos de la empresa, aseguran
do las garant ías y cantidades siguientes: 

P E S E T A S 

Accidente: 
Para el caso de muerte . . . . 1.000.000 
Invalidez absoluta y per

manente 1.000.000 

Vida: 
Para el caso de muerte . 
Invalidez permanente... . 

1.000.000 
1.000.000 

Los beneficiarios de estos riesgos serán 
designados por los empleados, en t r egán 
dose a éstos el correspondiente Cert i f ica
do Individual de las Pólizas. 

Seguro de orfandad 

Por fal lecimiento del empleado, cada 
uno de sus hijos menores de dieciocho 
anos y hasta el c u m p l i m i e n t o de dicha 
edad, p e r c i b i r á n la cant idad de 10.000 
Pesetas mensuales. 

T o d o s los emp leados al c u m p l i r la 
edad de 75 años , causarán baja en estos 
Seguros. 

A r t . 52. Prestación en caso de falleci
miento. - E n caso de fal lecimiento de un 
empleado en ac t ivo de A D H O M E S A , 
esta abonará una cantidad única a los fa
miliares que vivan a sus expensas, equi
valentes a tres mensualidades. 

A los efectos prevenidos en el primer 
Párrafo de este a r t í cu lo , se cons ide ra r án 
como familiares a la viuda y en su de-
ecto por orden sucesivo, a los hijos (in-
usive adoptivos) menores de 18 años , o 

Padres sexagenarios; madre, cualquiera 
RUc sea su edad; hermanos menores de 

años o mavores de esta edad si son 18 

subnormales o están incapacitados. 
A r t . 53. Formación profesional . - C o n 

respecto a la fo rmac ión de todo su per
sonal, l a empresa faci l i tará los medios 
orientados a que sus empleados adquie
ran superior capaci tación, a cuyos efectos 
Procurará despertar e s t í m u l o s y cos teará 
os medios que estime precisos para que 

no se desaproveche n i n g ú n talento, n i 
n , n g u n a posibil idad d C una mayor capa-
d a c i ó n profesional. 

Por lo que se refiere especí f icamente a 
° s Botones, y teniendo en cuenta la es

casa edad de estos empleados, A D H O 
M E S A se considera ob l igada de m o d o 
l > special a promover y vigilar su forma-
C 1 ° n . v V • 

Para ello se p rocu ra rá que desde su in
greso se les haya encomendado trabajos 
e enientales de t ipo adminis t ra t ivo , con 
el fin de que vayan c a p a c i t á n d o s e para 
Pasar posteriormente a la escala adminis
trativa. 

Por o t ro l a d o , a todos los B o t o n e s 
que deseen seguir cursos de cultura ge
neral, e d u c a c i ó n general básica, idiomas 
y otros similares, la empresa en conside-
r a c i ó n a las circunstancias personales de 
este tipo de empleados, les costeará hasta 
3.000 pesetas mensuales (revisables cada 
dos años) , siempre que sean documental-
mente justificables. Cuando a ju ic io de la 
empresa el aprovechamiento de esta ayu
da no sea el adecuado, la cuant ía de ésta 
Podrá ser retirada en su totalidad. Para 
ello habrá de considerarse especialmente 
' a asiduidad y aplicación en los estudios. 

Igualmente dará las m á x i m a s facilida
des posibles para asistir a tales cursos. 

A s i m i s m o , cuando la Di recc ión estime 
ejue puede resultar conveniente, tanto pa
ra los interesados c o m o para la propia 
empresa, la asistencia de determinados 
directivos, jefes o empleados en general, 
a cursos, conferencias o estudios p rác t i -
c ° s , fuera de la propia empresa, A D H O 
M E S A subvenc iona rá las cuotas de asis
tencia de los mismos, así como los gas
tos de viaje y estancia, cuando aqué l los 
tengan lugar en ciudades distintas a la 
Población donde residan los asistentes. 

E l trabajador tendrá derecho: 
a) A l disfrute de los premios necesa

rios para concurr i r a e x á m e n e s , cuando 
eurse con. regula r idad estudios para la 

o b t e n c i ó n de un t í tu lo académico o p ro
fesional, pudiendo la empresa ex ig i r al 
trabajador los justificantes oportunos. 

b) La a d a p t a c i ó n de la jornada o r d i 
naria de trabajo para la asistencia a cur
sos de fo rmac ión profesional o a la con
ces ión del permiso opor tuno de forma
ción o perfeccionamiento profesional con 
reserva del puesto de trabajo, pudiendo 
la Empresa exig i r la ju s t i f i cac ión docu 
mental y el aprovechamien to necesario 
para el disfrute de este derecho. 

A r t . 54. Bolsa de* estudios.-Los e m 
pleados p o d r á n sol ici tar de la empresa, 
ayudas e c o n ó m i c a s de 20 .000 pesetas 
anuales, para cursar carreras o estudios 
especiales que sean considerados de inte
rés por la empresa, tales como: Idiomas, 
Técn icos de T u r i s m o , C o m e r c i o , C o n t a 
b i l idad , Derecho , I n f o r m á t i c a , Apareja
dores, etc., debiendo cursarse las peticio
nes a t ravés del Departamento de Perso
nal. 

La empresa c o n t e m p l a r á todos aquellos 
casos espcciaLes que, no estando c o m 
prendidos en este ar t ícu lo , le fueran sol i 
citados. 

Pueden solicitar estas becas todos los 
empleados de la empresa, a excepc ión de 
los Botones, los cuales tienen concedidas 
unas condic iones especiales establecidas 
en el ar t ículo anterior. 

C A P I T U L O X 

S E G U R I D A D E H I G I E N E E N E L 
T R A B A J O 

•Art . 55. A u n q u e la act ividad propia 
de la empresa no e n t r a ñ a normalmente 
n i n g ú n pel igro especial, ambas partes se 
comprometen a cumpl i r y hacer cumpli r 
del modo más fiel y escrupuloso cuantas 
normas de seguridad e higiene en el tra
bajo e s t én en cada m o m e n t o vigentes, 
c o m o aquél las que aún no promulgadas 
o escritas puedan general y racionalmente 
considerarse c o m o reguladoras de una 
conducta previsora y evitadora de todo 
tipo de accidentes o enfermedad laboral. 

La empresa cuidará de forma extrema
damente esmerada esta labor de previ
s ión , d ivulgando mediante folletos, etc., 
las conductas y med ios p reven t ivos y 
premiando cuantas iniciativas de los em
pleados puedan conduci r a unas, c o n d i 
ciones de mayor seguridad C higiene en 
el trabajo. 

T o d o empleado tiene el deber de co
municar de inmediato a su Jefe de De
partamento, y és tos al C o m i t é de Segu
ridad e Higiene y a la Di recc ión General 
de la empresa, toda circunstancia que a 
su ju ic io constituya una remora o peligro 
para dicha seguridad e higiene en el tra
bajo. 

Si ,a pesar de todas las medidas de e v i 
t ac ión y p r e v e n c i ó n indicadas, llegara a 
producirse a l g ú n accidente laboral , A D 
H O M E S A p r o c u r a r á por todos los me
dios a su alcance paliar en lo posible las 
consecuencias del mismo, ayudando a la 
r e h a b i l i t a c i ó n y r e i n c o r p o r a c i ó n al tra
bajo. 

L a empresa ap l ica rá la l eg i s l ac ión de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo con la 
par t ic ipación del C o m i t é de Seguridad c 
Higiene que se reg i rá por lo que estipula 
el Decreto .432/71 de 11 de marzo y la 
O r d e n de 9 de marzo de 1971, así como 
por las d e m á s disposiciones aplicables. 

A r t . 56. Uniformes.-Lz empresa ten
d r á la o b l i g a c i ó n de sumin i s t r a r a los 
subal ternos que tengan un i fo rme , cada 
dos años uno para invierno y otro para 
verano. 

L a calidad de los uniformes deberá ser 
tal que su uso normal en los plazos de 
v ida l abora l que se le asigne, pe rmi ta 
conse rva r lo s s in grave de t e r io ro y en 
condiciones de ser utilizados con decoro 
durante los mismos. 1 

Los uniformes sólo p o d r á n ser utiliza
dos en actos de servicio, pero no fuera 
del m i s m o . P a s a r á n a la propiedad del 
trabajador una vez extinguido el plazo de 
vida laboral que se le asigna, pero no los 
emblemas y distintivos, que serán s iem
pre de la pertenencia de la empresa. E n 
el caso de que por cualquier circunstan
cia cese el trabajador, hab rá de entregar 
todos los d i s t i n t i vos a la empresa, as í 
como las prendas que no hayan extingui

do los plazos de vida laboral que se Ies 
asigna en el párrafo anterior. 

Se cons iderará ob l igac ión la l impieza y 
aseo de todos los empleados, tanto per
sonal c o m o en ropa y uni forme siendo 
responsable ante la D i r e c c i ó n de la e m 
presa el jefe inmediato del cumpl imiento 
de esta orden. 

A r t . 57. Servicios médicos.-E\ C o m i t é 
de Higiene y Seguridad organ izará anual
mente las revisiones médicas destinadas a 
la p ro t ecc ión de la salud' del trabajador, 
que t endrán carácter obligatorio. 

La i n f o r m a c i ó n recogida en estos ser
vicios méd icos no podrá tener otra fina
l i d a d que la expues ta a n t e r i o r m e n t e , 
g u a r d á n d o s e el debido secreto profesio
nal . 

C A P l f U L O X I 

D E R E C H O S D E R E P R E S E N T A C I O N 
C O L E C T I V A Y D E R E U N I O N D E 

L O S T R A B A J A D O R E S E N L A 
E M P R E S A 

A r t . 58. Sindicatos .-Lz empresa respe
tará el derecho de todos los trabajadores 
a sindicarse libremente; admi t i r á que los 
trabajadores afiliados a un sindicato pue
dan celebrar reuniones, recaudar cuotas 
s in perturbar la ac t iv idad normal de la 
empresa; no p o d r á sujetar el empleo de 
un trabajador a la c o n d i c i ó n de que no 
se afilie o renuncie a su afiliación sindical 
y t a m p o c o despedir a un trabajador o 
per judicar le de cua lquie r otra forma a 
causa de su afil iación o actividad s indi 
cal. Los sindicatos p o d r á n remitir infor
m a c i ó n a la empresa si és tos dispusieran 
de suficiente y apreciable afiliación, a fin 
de que ésta sea distribuida, fuera de ho
ras de trabajo y sin que, en todo caso, 
el ejercicio de tal prác t ica pudiera inte
r rumpir el desarrollo del proceso produc
t ivo. E n cada centro de trabajo exist irán 
tablones de anuncios en los que los sin
dicatos debidamente implantados p o d r á n 
insertar comunicac iones , a c u y o efecto 
d i r i g i r á n copias de las 'mismas prev ia 
mente a la Di recc ión o titularidad de la 
empresa. 

A r t . 59. Comités de Empresa.-El C o 
m i t é de Empresa es el ó r g a n o represen
ta t ivo y co legiado del conjunto de los 
trabajadores de A D H O M E S A para la de
fensa de sus interesen. 

A r t . 60. Funciones del Comité de Em
presa. - S i n perjuicio de los derechos y fa
cultades concedidos por las Leyes, se re
conocen al C o m i t é de Empresa de A D 
H O M E S A , las funciones: 

A ) Ser informados por la D i r e c c i ó n 
de la Empresa. 

1. T r imes t r a lmen te , sobre la evo lu
c ión de los negocios y la s i tuac ión de la 
p r o d u c c i ó n y ventas, sobre su programa 
de p r o d u c c i ó n y e v o l u c i ó n probable del 
empleo en la Empresa. 

2. Anua lmente conocer y tener a su 
d i spos ic ión el balance, la cuenta de resul
tados y la M e m o r i a . 

3. C o n carácter previo a su ejecución 
por la Empresa , sobre las reestructura
ciones de la p lan t i l la , cierres totales o 
parciales, definitivos o temporales, y las 
reducciones de jornada; sobre el traslado 
total o parcial de las instalaciones empre
sariales y sobre los planes de fo rmac ión 
profesional de la empresa. 

4. E n func ión de la materia de que 
se trate: 

a) Sobre la i m p l a n t a r á n o revis ión de 
sistemas de o r g a n i z a c i ó n del trabajo y 
cualquiera de sus posibles consecuencias; 
estudios de tiempos, establecimientos de 
sistemas de primas o incentivos y valora
ción de puestos de trabajo. 

b) Sobre la fusión, abso rc ión o modi 
ficación del «status» j u r í d i c o de la E m 
presa, cuando ello suponga cualquier in
cidencia que afecte al v o l u m e n de em
pleo. 

c) E l empresario facilitará al C o m i t é 
de E m p r e s a el m o d e l o o m o d e l o s de 
cont ra to de trabajo que habi tua lmente 
utilice, estando legit imado el C o m i t é pa
ra efectuar las reclamaciones oportunas 
ante la Empresa y, en su caso, ante la 
autoridad laboral competente. 

d) Sobre sanciones impuestas por fal
tas graves y m u y graves, y en especial 
en supuestos de despido. 

e) E n l o referente a las e s t a d í s t i c a s 

sobre el índice de absentismo y sus cau
sas, los accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales y sus consecuencias, 
los í n d i c e s de s in ie s t r a l idad , el m o v i 
miento de ceses e ingresos y los ascen
sos. 

B) Ejercer una labor de vigilancia so
bre las siguientes materias: 

a) C u m p l i m i e n t o de las normas v i 
gentes en materia laboral y de Seguridad 
Social , así como el respeto de los pactos, 
condiciones o usos de empresa en vigor, 
formulando en su caso las acciones lega
les oportunas ante la Empresa y los o r 
ganismos o tribunales competentes. 

• b) Las c o n d i c i o n e s de Segu r idad e 
Higiene en el desarrollo del trabajo en la 
Empresa. 

C ) Part ic ipar en la g e s t i ó n de obras 
sociales establecidas en la E m p r e s a en 
beneficio de los trabajadores o de sus fa
miliares. 

D) Colabora r con la Di recc ión de la 
Empresa para conseguir el cumpl imiento 
de cuantas medidas procuren el manteni
miento y el incremento de la product iv i 
dad en la Empresa. 

E) Se rqconoce al C o m i t é de E m p r e 
sa capacidad procesal, como ó r g a n o cole
giado, para ejercer acciones administrati
vas o j ud i c i a l e s en todo lo re la t ivo al 
á m b i t o de su competencia. 

F) Los miembros del C o m i t é de E m 
presa, y éstp en su conjunto, obse rva rán 
sigi lo profesional en todo lo referente a 
los apartados 1 y 3 del punto A ) de este 
a r t í cu lo , aun después de dejar de perte
necer al C o m i t é de Empresa, y en espe
cial en todas aquellas materias sobre las 
que la D i r e c c i ó n señale expresamente el 
carácter reservado. 

G) E l C o m i t é velará no sólo porque 
en los procesos de selección -de personal 
se cumpla la normativa vigente o paccio-
nada, sino t a m b i é n por los principios de 
no d i s c r i m i n a c i ó n , igua ldad de sexo y 
fomento de una polít ica racional de em
pleo. 

C o n el fin de conseguir la eficacia ple
na en el cumpl imien to de las funciones 
atribuidas al C o m i t é de Empresa en este 
ar t ícu lo , ambas partes se comprometen a 
reunirse al menos una vez al trimestre. 

A r t . 61. Garantías del Comité de Em
presa. 

a) N i n g ú n m i e m b r o del C o m i t é de 
Empresa p o d r á ser despedido o sanciona
do durante el ejercicio de sus funciones, 
n i dent ro del a ñ o s iguiente a su cese, 
salvo que és te se produzca por revoca
ción o d imis ión , y siempre que el despi
do o la sanc ión se base en la ac tuac ión 
del trabajador en el ejercicio legal de su 
represen tac ión . Si el despido o cualquier 
otra sanción por supuestas faltas graves o 
m u y graves obedecieran a otras causas, 
deberá tramitarse expediente contradicto
rio, en el que serán o ídos , aparte del i n 
teresado, el C o m i t é de Empresa . E n el 
supuesto de despido de representantes le
gales de los trabajadores, la o p c i ó n co 
r re sponderá siempre a los mismos siendo 
ob l igada la r e a d m i s i ó n si el trabajador 
optase por ésta. 

Posee rán pr ior idad de permanencia en 
la Empresa o c e n t r ó de trabajo, respecto 
de los d e m á s trabajadores, en los supues
tos de suspens ión o ex t inc ión por causas 
tecnológicas o económicas . 

b) N o p o d r á n ser d i sc r iminados en 
su p r o p o r c i ó n e c o n ó m i c a o profesional 
por causa o en razón del d e s e m p e ñ o de 
><fi represen tac ión . 

c) P o d r á n ejercer la libertad de expre
s ión en el interior de la Empresa, en las 
materias propias de su r e p r e s e n t a c i ó n , 
pudiendo publicar o dis t r ibuir , sin per
turbar el n o r m a l de senvo lv imien to del 
proceso p roduc t ivo , aquellas publ icacio
nes de interés laboral o social previa co
mun icac ión a la Empresa. 

d) D i s p o n d r á cada miembro del C o 
m i t é de Empresa de hasta 20 horas men
suales retribuidas pudiendo ser acumula
das a uno o m á s de sus miembros. 

A s i m i s m o no se c o m p u t a r á dentro del 
m á x i m o legal de horas el exceso que so
bre el mismo se produzca con mot ivo de 
la des ignac ión como miembro de la C o 
m i s i ó n Del iberadora de C o n v e n i o s C o 
lectivos de Empresa , así como otros de 
á m b i t o superior que pudiesen afectarle. 

e) S in rebasar el m á x i m o legal, p o 
d r á n ser consumidas las horas retribuidas 
de que disponen los miembros del C o -
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mi té a fin de prever la asistencia de los 
m i e m b r o s a C u r s o s de F o r m a c i ó n ú 
otras Entidades. 

A r t . 62. L o aquí pactado m a n t e n d r á 
la vigencia de este Convenio , salvo que 
en el transcurso del m i s m o medie una 
Ley acerca de este tema, en cuyo caso 
las partes debe rán realizar ]as acomoda
ciones y reajustes correspondientes me
diante nuevo pacto sobre esta materia. 

A r t . 63. Derecho de reunión.-Ambas 
partes signatarias del presente Convenio 
Colec t ivo se atienen en esta materia a lo 
dispuesto por el Estatuto de los Trabaja
dores. 

A r t . 64. Comisión mixta.-Ambas par
tes acuerdan establecer una C o m i s i ó n 
m i x t a c o m o ó r g a n o de i n t e r p r e t a c i ó n , 
conciliación y vigilancia del cumplimien
to del-presente Convenio Colect ivo. 

Ar t . 65. Composición.-Estará integrada 
paritariamente por tres miembros por la 
parte empresarial y tres por la parte de 
los trabajadores. Esta ú l t ima estará c o m 
puesta po r m i e m b r o s del C o m i t é de 
Empresa, des ignándose un suplente para 
cada una de las partes. 

Esta C o m i s i ó n podrá utilirar los servi
cios ocasionales o permanentes de aseso
res en cuantas materias sean de su c o m 
petencia. Dichos asesores serán designa4-
dos libremente por cada una de las par-

,tes. * 
A r t . 66. Procedimiento.-Los asuntos 

sometidos a la C o m i s i ó n mixta t endrán 
el ca rác te r de ordinarios o extraordina
rios, s e g ú n los califiquen cualquiera de 
las partes. 

E n el p r imer supuesto, la C o m i s i ó n 
m i x t a d e b e r á resolver en el pfazo de 
quince días, y en el segundo, en el m á 
x imo de 72 horas. 

P r o c e d e r á n a convocar la C o m i s i ó n 
mix ta indistintamente cualquiera de las 
partes que la integran. 

D I S P O S I C I O N A D I C I O N A L 

A los oportunos efectos de eficacia ge
neral del presente C o n v e n i o Co lec t ivo , 
las partes firmantes del mismo manifies
tan: 

a) Que los firmantes por la parte em
presarial ostentan la representac ión legal 
de A D H O M E S A . 

b) Que los firmantes por la parte so
cial (8 miembros), representan el 100 por 
100 de la C o m i s i ó n Negociadora de la 
citada parte, compuesta de 8 miembros. 

c) Que los firmantes por la parte so
cial representan a la plantilla total de la 
Empresa afetada por este Convenio C o 
lectivo. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E n todo lo no previsto en el articula
do del mismo, las partes quedan someti
das al Estatuto de los Trabajadores, a la 
Ordenanza Laboral de Oficinas y Despa
chos y cuantas normas legales de general 
aplicación vengan establecidas o se esta
blezcan sobre las respectivas materias de 
que se trate. 

- Comisión mixta de trabajadores: 
D o n C a r l o s A y c s a Igoa . . T e l é f o n o 

247 55 00. 
D o n José Enrique de R a m ó n y M a r t í 

nez de la Riva. Teléfono 242 43 00. 
D o ñ a Cris t ina T o c i l d o Gonzá lez . T e -

léono 242 43 00. 
Suplente: 
D o n Aurel io Fernández Saiz.' Teléfono 

247 55 00. 
- Comisión mixta de empresa: 
D o n José Luis Acero Benedicto. Te lé 

fono 247 55 (X). 
D o n Juan A n t o n i o Acero Benedicto. 

I eléfono 247 55 00. 
D o n Francisco Santos Cidoncha. Te lé 

fono 247 55 00. 
Suplente: 
D o n Fernando Bayón Mar iné . Teléfo

no 247 55 00. 

A N E X O 1 

D E F I N I C I O N D E C A T E G O R I A S 

1. Directivos 
1.1. Directores Generales .-Serán aque

llos que realicen funciones de alta direc

c i ó n y g e s t i ó n , y que puedan ejercer 
cualquier t ipo de actividad que por su 
responsabilidad o importancia sea de l i 
bre designación de la empresa. 

1.2. D i r e c t o r e s E j e c u t i v o s . - S e r á n 
aquellos que bajo la dependencia directa 
del Director General tengan a su cargo 
la alta dirección y la directa responsabili
dad de uno o más departamentos de la 
empresa, teniendo a sus ó r d e n e s uno o 
más Jefes superiores o Jefes de primera. 

2. Titulados 
2.1. E s ' e l que se halla en posesión de 

un t í tulo o diploma oficial de Grado Su
perior, que está unido a la empresa por 
un v ínculo de relación laboral concertado 
en razón del t í tulo que posee, para ejer
cer funciones específicas para las que el 
mismo le habilita y siempre que preste 
sus servicios en la empresa con carácter 
exclusivo o preferente por un sueldo, sin 
sujeción a la escala habitual de honora
rios de su profesión. 

2.2. Es el que se halla en posesión de 
un t í t u l o o d i p l o m a o f i c i a l de G r a d o 
M e d i o , que está unido a la empresa por 
un v ínculo de relación laboral concertado* 
en razón del t í tulo que posee, para ejer
cer funciones específicas para las que el 
mis ino le habilita y siempre que preste 
sus servicios en la empresa con carácter 
exclusivo o preferentemente por un suel
do, sin sujeción a la escala habitual de 
honorarios de su profesión. 

3. Administrativos 
3.1. Jefes Super io res . -Son aquellos, 

provistos o no de poderes, que adjunto 
y bajo la dependencia directa del Direc
tor Genera l o del D i r e c t o r E jecu t ivo , 
ayuda a los mismos en las funciones es
pecíficas de su actividad. 

3.2. Jefes de P r i m e r a . - S o n aquellos 
empleados capacitados provistos o no de 
poderes que ac túan a las ó rdenes inme
diatas del Director Ejecutivo, y llevan la 
r e sponsab i l idad directa de una o m á s 
Secciones. 
• 3.3. Jefes de Segunda.-Son los e m 

pleados, provistos o no de poderes, que 
a las órdenes inmediatas del Jefe de P r i 
mera, si lo hubiere, están encargados de 
orientar, dirigir y dar unidad a una sec
ción distribuyendo los trabajos entre O f i 
ciales, Auxi l iares y d e m á s personal que 
de ellos dependen. 

Se as imi la rán a esta misma ca tegor ía 
los Cajeros con firma, que con o sin 
empleados a sus órdenes , realizan bajo su 
responsabilidad, los cobros y pagos ge
nerales de la empresa. 

3.4. Oficiales de Primera.-Son aque
llos empleados que actúan a las órdenes 
de un Jefe, si lo hubiere, y que bajo su 
propia responsabilidad realizan funciones 
que requieren i n i c i a t i v a dec id iendo el 
m é t o d o de trabajo conveniente para una 
más eficaz realización de su actividad. • 

Se adscriben t a m b i é n a esta categoría: 
Cajeros sin firma, Secretarias de Directo
res Generales y de Ejecutivos y Telefo
nistas, Recepc ionis tas con dos o m á s 
idiomas extranjeros. 

3.5. Oficiales de Segunda.-Son aque
llos empleados que con iniciativa y res
ponsabilidad restringida y subordinados a 
un Jefe y Of ic ia l de Primera, si lo hu
biere, realizan trabajos de carácter secun
dario que sólo exigen conocimientos ge
nerales de la técnica administrativa. 

Se adscriben a esta categoría las Tele
fonistas Recepcionistas. 

3.6. Auxi l ia res . -Son aquellos emplea
dos mayores de dieciocho años que sin 
in ic ia t iva se dedican a operaciones ele
mentales administrativas y en general a 
las puramente m e c á n i c a s inherentes al 
trabajo en aquellas. 

Se adscriben t a m b i é n a esta ca tegor ía 
las Telefonistas. 

4. Técnicos de Oficina 
4.1. Jefe de Equ ipo de In fo rmá t i ca . -

Es el técnico que tiene a su cargo la d i 
rección y planificación de las distintas ac
tividades que coinciden en la instalación 
y puesta en explotación de un ordenador 
de t ipo grande, medio o p e q u e ñ o , así 
como responsabilidad de equipos de aná
lisis de aplicaciones y p rog ramac ión . A s i 
mismo le compete la resolución de pro
blemas de análisis y p r o g r a m a c i ó n de las 
aplicaciones normales de gest ión suscepti
bles de ser desarrolladas por los mismos. 

4.2. Jefe de Del incac ión . -Es la perso
na que tiene la responsabilidad del G r u 
po o Grupos de Del incación, ocupándose 

de la recepción y re t r ibución de los tra
bajos, asesorando a los Delineantes en la 
perfecta realización de los mismos. 

4.3. Programadores de ordenadores.-
L e co r r e sponde es tudiar los procesos 
comple jos def inidos por los analistas, 
confeccionando organigramas detallados 
de tratamiento. 

Redactar programas en el lenguaje de 
p r o g r a m a c i ó n que le sea indicado. 

Confeccionar juegos de ensayo, poner 
a punto los programas y completar los 
expedientes técnicos de los mismos. 

Documentar el manual de consola. 
4 .4 . De l inean tes . -Es el t é c n i c o que 

e s t á capac i t ado para e1 desa r ro l lo de 
proyectos sencHlos, levantamiento c i n 
t e rp re t ac ión de planos y trabajos aná lo 
gos. 

4 . 5 . O p e r a d o r e s de O r d e n a d o r . -
Mane ja los ordenadores para c í trata
miento de la in formación e interpreta y 
desarrolla las instrucciones y órdenes pa
ra su explo tac ión . 

5. Especialistas de Oficina 
5.1. Ca lcadores . -Son los que calcan 

dibujos. en papel transparente, realizan y 
acotan croquis sencillos y efectúan otras 
labores análogas. y 

5.2. Perforistas, Grabadoras, C l a s i f i 
cadoras.-Realizan un perfecto manejo de 
las m á q u i n a s perforadoras, verificadoras 
y clasificadoras, conociendo suficiente
mente la técnica de -programación de d i 
chas máqu inas . 

6. Subalternos 

6.1. Conserje.-Tiene como r n i s i ° n e s " 
pecial vigilar las puertas y accesos a los 
locales de la Empresa; teniendo a su car
go los Ordenanzas y Botones, así como 
la d is t r ibución de la correspondencia. 

6.2. Ordenanza.-Es quien tiene como I 
m i s i ó n hacer recados, copias de docu
mentos, realizar los encargos que se le 
encomienden en los dis t intos departa
mentos. Recoger y entregar correspon
dencia, y llevar a cabo otros trabajos ele-v 
mentales por orden de su Jefe. M a y o r de 
18 años . 

6.3. Botones.-Es el menor de 18 años 
encargado de labores de reparto dentro o 
fuera del centro de trabajo al que están 
adscritos. 

7. Oficios varios 
7.1 . Of ic ia les de 1." C o n d u c t o r e s . -

Son los profesionales que, en posesión 
del oportuno permiso de conducir, con
duce v e h í c u l o s a u t o m ó v i l e s , para el 
t ranspor te de personas o m e r c a n c í a s ^ 
Conserva el vehículo en buefi estado de 
funcionamiento y efectúa pequeñas repa
raciones en el mismo. 

7.2. Encargada de L impieza . Oficial 
2 . ' -Es la persona a cuyo cargo se en
cuentra la vigilancia y control del asco y 
ornato de las oficinas del centro de tra
bajo. 

A N E X O III 

T A B L A D E S A L A R I O S A Ñ O 1980 

C A T E G O R I A S 

Directores Generales 
Directores Ejecutivos 
Titulados Grado Superior 
Titulados Grado M e d i o 
Jefes Superiores 
Jefes de Primera 
Jefes de Segunda 
Oficiales de Primera 
Oficiales de Segunda 
Auxiliares '• 
Jefes de Equipo informát ica 
Jefes de Del incación .' 
Programados de Ordenador 
Delineantes 
Operadores de Ordenador 
Calcadores 
Perforistas, Grabadoras, Verificadoras 
Conserjes 
Ordenanzas 
Botones • 
Conductor Ofic ia l 1.' 
Encargada de Limpieza 

S U E L D O S U E L D O B R U T O 
B A S E A N U A L 

(PESETAS) (PESETAS) 

138.000 2.277.000 
110.000 1.815.000 
66.-000 1.089. (XX) 
66.000 1.089. (XX) 
83.000 1.369.500 
66.000 1.089.000 
59.500 981.750 1 

48.000 792.000 
41.000 676.500 
35.000 577.500 
66.000 1.089.000 
59.500 981.750 
59.500 981.750 
41. (XX) 676.500 
48.000 792.000 
39.000 643.500 
39.000 643.500 
35.000 577.500 
34.000 561.000 
22.000 363.000 
48. (XX) 792.000 
35.000 577.500 

C O M P L E M E N T O S S A L A R I A L E S 

P E S E T A S 

P R I M A D E E F I C I E N C I A 
Para Jefes: 

Comple ta 15.000 
Med ia 7.500 

Para Oficiales: 
Comple ta - 8.000 
Med ia . . . 4.000 

P R I M A D E E S P E C I A L R E S P O N S A B I L I D A D (1) 12.000 
P R I M A D E M A N D O 10.000 
P R I M A D E I D I O M A S 

Primer idioma 3.000 
Por cada idioma adicional 1.500 

P R I M A D E H O R A R I O E S P E C I A L (15 % del sueldo base) 
P R I M A D E G R A B A C I O N 2.000 
P R I M A D E T E L E X 1.500 
P R I M A P O R C O R R E S P O N D E N C I A 3.000 

,(1) En U actualidad disfrutan de esta prima los siguientes Jefes y Titulados que ocupan los siguientes pues de trabajo: 
— Asesor Fiscal. 
— Asesor Jurídico Laboral. 
— Jefe de Control de Gestión. 
— Jefe de Personal. 
— Jefe de Control Accionistas. 
— Jefe de Tesorería. 
— Jefe de Contabilidad. , 
— Jefe de Compras. 
— Adjunto División Administración. 
— Jefe de Servicios Técnicos. 
— Jefe de Alojamiento, Conservación y Mantenimiento. 
— Decorador. 
— Jefe de Ventas Europa. 
— Jefe de Contabilidad General M . I . H . 
— Jefe de Análisis de Operaciones M . I . H . 

t 
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A N E X O II 

P L A N T I L L A A C T U A L 

Categorías laborales 
Directores Generales 
Directores Ejecutivos • 
Titulados de Grado Superior 
Titulados de Grado M e d i o 
Jefes de Pr imera ••••• 
Jefes de Segunda 
Oficiales de Pr imera 
Oficiales de Segunda 
Auxiliares 
Jefes de Informát ica 
Programadores • 
Jefes de Del incac ión ^ 
Delineantes 
Operadores 
Calcadores .*: • 
Perforistas 
Conserjes 
Ordenanzas * 
Botones 
Conductor Of ic ia l l . 1 

Encargada de Limpieza 

4 
6 
1 

18 
10 
34 
15 
12 

1 
2 
1 
2 
1 
2 
4 
1 
4 
2 
1 
1 

T O T A L 124 

(G. C.-7 .615) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
« E M P R E S A N A C I O N A L B A Z A N 

° E C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 
M I L I T A R E S , S. A .» 

Examinado el texto del C o n v e n i o C o 
lec t ivo , susc r i t o e l d í a 6 de j u n i o de 
«980 por la C o m i s i ó n N e g o c i a d o r a de 
dicho convenio constituida en la Empre 
sa N a c i o n a l B a z á n de C o n s t r u c c i o n e s 
Navales Mi l i t a res , S. A . » , y de confor
midad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 90 
de la L e y 8 /1980 del Es ta tu to de los 
' """bajadores, esta D e l e g a c i ó n de T r a 
bajo, 

A C U E R D A 

I o I n s c r i b i r d i c h o C o n v e n i o en el 
Registro Especial de Conven ios C o l e c t i 
vos de esta De legac ión . 

2 - ° R e m i t i r u n e j e m p l a r de d i c h o 
Convenio al Instituto de Med iac ión , A r 
bitraje y Conc i l i ac ión para su d e p ó s i t o . 
. Disponer su publ icac ión , obl igato-

ftt y gratuita, en el BOLETÍN O H C I A L de 
1.. provincia. 

Madr id , 14 de j u l i o de 1980.-E1 Dele 
gado de Trabajo (Firmado, Felipe A r m a n 
de la Vega). 

C O N V E N I O ' C O L E C T I V O D E L A 
« E M P R E S A N A C I O N A L B A Z A N 

° E C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 
M I L I T A R E S , S. A . » , O F I C I N A S 

C E N T R A L E S 

C A P I T U L O 1 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Ar t ícu lo 1." Objeto y carácter del Con-
vvnio.-Son objetivos del presente C o n v e 
nio: 

La 
mejora de las condiciones laborales 

y de vida de los trabajadores. 
El incremento de la productividad. 
Ar t . 2." Ambito de aplicación. 
I« Ter r i to r i a l . -Las normas contenidas 

en d presente C o n v e n i o afectarán al per
sonal de la Casa Centra l en M a d r i d , de 
ta « E m p r e s a N a c i o n a l Bazán de C o n s 
trucciones Navales Mil i tares , S. A . » . 

2 . P e r s o n a l . - S e r á de a p l i c a c i ó n a la 
totalidad del personal fijo, así c o m o al 
°.uc durante el t iempo de vigencia de es
te C o n v e n i o alcance esta cualidad. 

A l personal que durante la vigencia de 
este C o n v e n i o tenga firmado o f i rme 
con t r a to de t rabajo , b i en po r t i e m p o 
cierto, expreso o t ác i to , o para obra o 
servicio determinado, le serán de aplica
ción las estipulaciones aqu í pactadas, sin 
que ellas supongan n o v a c i ó n de la dura
ción de su contrato. 

Quedan excluidos: 
- Los aprendices. 
- Los menores de dieciocho años . 
- Los ingenieros, arquitectos, licencia

dos y d e m á s técnicos superiores contrata
dos como tales. 

E l personal a quien se encomiende a l 
g ú n servicio determinado sin continuidad 
en el trabajo, ni sujeción a jornada y que 
por el lo no figure en la plant i l la de la 
empresa, o el que r e a l i z á n d o l o de una 
forma continua no se le exige lo preste 
de una manera exclusiva para la empresa 
y con sujección a una jornada determina
da, percibiendo .sus honorarios mediante 
un tanto alzado o con sujeción a una es
cala o arancel. 

E l personal contratado para actividades 
que no constituyan el fin industrial de la 
empresa y tenga un carácter e spo rád ico y 
circunstancial que se regirá por las regla
mentaciones específicas de industria. 

E l personal que determina en los a r t í 
culos 1." 3 c) y 2." 1 a) del Estatuto de 
los Trabajadores. 

2 .1 . T é c n i c o s de G r a d o M e d i o . - L a 
gra t i f icac ión q u é ven í an percibiendo los 
técnicos de grado medio se i nc remen ta rá 
en un 12 por 100. 

3. T e m p o r a l . - E l presente C o n v e n i o 
e n t r a r á en v i g o r el día siguiente de su 
firma por las partes. Estará vigente hasta 
el día 31 de diciembre de 1980, pudien-
do prorrogarse t á c i t a m e n t e por pe r íodos 
sucesivos de un a ñ o , salvo denuncia de 
alguna de las partes. Efectuada la denun
cia del C o n v e n i o , é s t e se c o n s i d e r a r á 
p ror rogado provis ionalmente durante el 
t i empo que medie entre la fecha de su 
e x p i r a c i ó n y la de su a p r o b a c i ó n del 
C o n v e n i o o norma que le sustiya. 

Los efectos e c o n ó m i c o s correspondien
tes a la jornada ordinaria se re t ro t rae rán 
al día 1 de enero de 1980. 

Los atrasos derivados de las horas rea
lizadas fuera de la jornada ordinaria hasta 
la fecha de la firma del presente conve
nio se a b o n a r á n con un incremento del 
15 por 100. 

A r t . 3." Comisión Mixta.-A los efec
tos de dar una recta i n t e r p r e t a c i ó n y 
a p l i c a c i ó n a las c l á u s u l a s del presente 
Conven io , se crea una C o m i s i ó n M i x t a , 
integrada por cuatro representantes de la 
empresa y cuatro trabajadores, que presi
dirá aquel a quien propongan las partes. 

Los vocales nombrados por la repre
sentación e c o n ó m i c a y por la representa
ción social serán elegidos preferentemente 
entre aquellos que hayan formado parte 
de la C o m i s i ó n Deliberante. 

Es ta C o m i s i ó n t e n d r á las facultades 
que determinen las disposiciones vigentes 
y las normas interpretativas que se ela
boren e n t r a r á n a formar parte del C o n 
venio , siendo obligatorias tanto para la 
empresa como para los trabajadores. 

C A P I T U L O II 

R E G I M E N L A B O R A L 

A r t . 4.° Jornada de trabajo. 
1. La jornada para el personal técn ico 

y administrativo será de 36 horas sema
nales, con horario que se establece en un 
t iempo fijo de 8,03 a 14,45 y flexible de 
7,33 a 8,03 y de 14,45 a 15,15. 

E n cualquier caso, la entrada posterior 
a las 8,03 d e t e r m i n a r á el descuento que 
corresponda de la p r ima de p r o d u c t i v i 
dad. La jornada m á x i m a diaria no pod rá 
exceder de 7 horas 12 minutos, no p u -
d i endo en consecuencia compensar un 
día con otro. 

2. La jornada del personal subalterno 
será de cuarenta y cuatro horas semana
les durante seis meses y de cuarenta y 
dos los otros seis. D icha jornada se dis
t r ibuye en r é g i m e n de m a ñ a n a y tarde, 
en la forma habitual. 

E l personal de Ordenanzas tendrá una 
jornada de 42 horas semanales, en r ég i 
men continuado. 

3. E l personal que vo lun ta r iamente 
desee acogerse al r é g i m e n de cuarenta y 

tres horas semanales con la flexibilidad y 
hora r io que se establezca, s o m e t e r á su 
pet ic ión a la decisión de la empresa. 

A r t . 5 . J ingresos.-Como norma gene
ral, el ingreso del personal en la empre
sa, como trabajador fijo, se efectuará po r 
las c a t e g o r í a s inferiores dentro de cada 
grupo profesional. 

Quedan excluidos de lo dispuesto an
ter iormente los t i tulados, cuyo ingreso 
será por el n ive l que corresponda a su 
t i tu lac ión . 

C©n ca r ác t e r excepcional , la empresa 
p o d r á contratar personal del exterior, de 
c a t e g o r í a distinta a la de ingreso, para 
ocupar puestos de plantilla, siempre que 
considere al aspirante con apt i tud suf i 
ciente para los mismos, pero en este ca
so el personal así ingresado d e b e r á ser 
i nc lu ido dentro del grupo de «Persona l 
var io» . 

Para su as imilación a las ca tegor ías es
tablecidas será oída la represen tac ión del 
personal. 

T e n d r á n u n t ra to preferente en los 
e x á m e n e s que se realicen para ocupar va
cantes los hijos de los trabajadores en ac
t ivo , fallecidos, jubi lados o pensionistas, 
mediante la apl icación, una vez superado 
el m í n i m o cxigible , de una bonif icac ión 
del -15. por 100 sobre la p u n t u a c i ó n obte
nida. A s i m i s m o t endrán preferencia en el 
caso de igualdad de va lorac ión en la cal i 
ficación final con respecto al personal del 
exterior. 

A r t . 6." Vacaciones-Todo el personal 
comprendido en este C o n v e n i o con m á s 
de un a ñ o de a n t i g ü e d a d en la empresa 
d i s f r u t a r á de una v a c a c i ó n anual de 24 
días laborables. 

E l personal que ingrese en el curso del 
a ñ o disfrutará , antes de que éste termine, 
de la parte p roporc iona l que le corres
ponde por los meses comprendidos, entre 
el ingreso y el 31 de diciembre, c o m p u 
t á n d o s e la fracción como mes completo. 

- Las vacaciones se han de disfrutar den
tro del a ñ o . 

Para los días laborables de la Semana 
Santa se. t ras ladarán tres días de las festi
vidades pactadas en convenios anteriores 
y uno para la Nav idad . N o obstante, la 

"empresa p o d r á establecer turnos en Se
mana Santa para el disfrute de las ante
riormente citadas festividades cuando las 
necesidades del trabajo así lo aconsejen. 

A r t . 7." Servicio Militar . - L a s pagas 
extraordinarias establecidas en este C o n 
venio se a b o n a r á n en su totalidad al per
sonal que se encuentre prestando Servicio 
M i l i t a r . 

Los trabajadores que realicen el Serv i 
c io M i l i t a r , cuando lo d e s e m p e ñ e n en 
M a d r i d y d i s p o n g a n n o r m a l m e n t e de 
t iempo l ibre, compatible con la jornada 
de la Casa Central , p o d r á n ser autoriza
dos para trabajar en la empresa. 

E l disfrute de las vacaciones será pro
porcional al t ie ippo trabajado entre el 1 
de enero y el 31 de d ic iembre de cada 
a ñ o . 

C A P I T U L O III 

R E G I M E N S A L A R I A L 

A r t . 8." Estructura.-La r e m u n e r a c i ó n 
de cada productor está constituida por la 
suma de los siguientes conceptos: 

a) Sueldo. 
b) Complementos . 
E l sueldo es el recogido en el ¡Anexo I 

para cada categor ía profesional y se abo
n a r á en la j o rnada n o r m a l de trabajo, 
domingos , festivos, vacaciones y licencias 
retribuidas. 

L o s complemen tos que se compu tan 
son: 

- A n t i g ü e d a d . 
- Plus de transporte. 
- P r ima de actividad. 
- Plus de aplicación de idiomas y t í tu 

los. 
- Plus de distancia. 
A r t . 9.° Antigüedad.-El personal c o m 

prendido en este C o n v e n i o perc ib i rá un 
complemento de an t i güedad por años de 
servicio desde su ingreso en la empresa, 
consistente en el abono de trienios del 4 
por 100 sobre la base de los valores que 
figuran en el anexo II de este Conven io . 

A r t . 10. Plus de transporte.-Durante la 
v igenc ia de este C o n v e n i o se establece 
un plus de transporte de 1.420 pesetas 

mensuales, sin que el abono del m i s m o 
tenga repercus ión sobre n i n g ú n otro Con
cepto retributivo, d e s c o n t á n d o s e 75 pese
tas por cada día de falta al trabajo. 

A r t . 11. Prima de actividad.-Vendrá 
determinada por la siguiente fó rmula : 

P = A x B x 180 - M f 

en donde: 
P = Pr ima de actividad en pesetas por 

mes. 
A = Calif icación que se asigna a cada 

p r o d u c t o r en f u n c i ó n de su - puesto de 
trabajo y ca tegor ía . 

B = Base salarial que se fija en 2.350 
pesetas. \ 

H f = Horas de falta de asistencia- al 
trabajo del ines. 

A r t . 12. Plus de distancia.-Se regulará 
por las d ispos ic iones legales que r igen 
esta materia, a b o n á n d o s e al personal que 
se le reconozca a razón de 1,68 pesetas/ 
k m . 

A r t . 13. Horas extraordinarias—Pira su 
cálculo se estará a la siguiente fó rmula : 

V h 
(S + At) 14 x 1,75 + Ih 

S = Sueldo. 
A t = A n t i g ü e d a d correspondiente. 

H = N ú m e r o de horas a ñ o . 
Ih = Incentivo hora. 

A r t . 14. (¡ratificaciones periódicas jijas.-
E n los días 15 de ju l io y 15 de d ic iem
bre se a b o n a r á a todos los trabajadores 
una gra t i f i cac ión extraordinaria , equiva
lente a una mensualidad, con e x c l u s i ó n 
del píus de transporte. 

A r t . 15. Retribución de vacaciones.Se 
a b o n a r á el sueldo m á s los complementos. 

A r t . 16. Retribuciones por jornadas dis
tintas a la normal.-Estas retribuciones es
tarán integradas por todos los conceptos 
establecidos en este C o n v e n i o , pero su 
cuant ía será proporcional a las horas de 
jornada correspondientes. 

A r t . 17. CoHduétores y Ordenan zas.-In
dependientemente de su re t r ibuc ión nor
mal , este personal percibi rá una gratifica
ción de 4.000 pesetas mensuales, que no 
t endrá repe rcus ión en las pagas extras n i 
en n i n g ú n otro concepto retributivo. 

A r t . 18. Asimilación-Todo aquel tra
bajador que lleve 15 años de servicio en 
un mi smo nivel salarial, será asimilado a 
nivel salarial superior, a partir del p r ó x i 
m o 1 de j u l i o . 

A r t . 19. Personal enJ'ermo.-A partir del 
1 de e n e r ó de 1980 se abona rá la incapa
cidad laboral transitoria derivada de en
fermedad c o m ú n de acuerdo con los s i 
guientes puntos: 

- La primera baja por enfermedad se 
abona rá al 75 por 1(K) de sus retr ibucio
nes desde el pr imer día. 

- La segunda y sucesivas bajas se abo
n a r á n al 60 por 100 de sus retribuciones 
desde el primer día al v i g é s i m o día; a 
partir del 21 día hasta los dos meses se 
abona rá el 75 por 1-00 de sus retr ibucio
nes. 

- Cuando supere los dos meses sucesi
vos de enfermedad, se le abona rá el 1<)0 
por 100 de sus retribuciones a partir de 
este momento . 

A estos efectos se entiende por retri
buciones el total de lo cobrado el mes 
anterior en jornada ordinaria a excepc ión 
del plus recogido en el a r t icu ló 10 del 
presente C o n v e n i o . 

A l personal que se encuentra rebajado 
a la entrada en v igor del Conven io se le 
actual izará el cálculo de la i ndemnizac ión 
sobre la base de las nuevas condiciones 
pactadas. 

Esta norma será de aplicación para to
do el personal acogido al presente C o n 
venio, sin excepc ión de ninguna catego
ría. 

C A P I T U L O IV 

P R E V I S I O N Y A S I S T E N C I A S O C I A L 

A r t . 20. Jubilaciones.-La. Empresa con 
cede a todo el personal de plantilla aco
gido a este C o n v e n i o una pres tac ión de 
jub i l ac ión consistente en el abono men
sual, a partir de su cese en el trabajo, de 
la diferencia que pueda existir entre las 
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prestaciones de la Seguridad Social que 
en todo momento o por cualquier con
cepto le correspondan y el 90 por 100 de 
la cantidad que resulte de computar el 
sueldo y complemento que normalmente 
venía percibiendo en la jornada ordinaria. 
Se abonará , además , en el momento de 
la j u b i l a c i ó n una p re s t ac ión de 30.000 
pesetas. 

Las prestaciones de vencimiento men
sual se concederán con carácter vitalicio 
y para tener derecho a ellas habrán de 
reunirse los siguientes requisitos: 

1. Estar en activo al cumplir los 65 
años y solicitar en dicha fecha el cese en 
la Empresa para disfrutar los beneficios 
que por edad, incapacidad y otras causas 
le correspondan' como beneficiario de la 
Seguridad Social. 

En el caso de que no se solicite el cese 
a los 65 años , se perderá el derecho a 
esta prestación de jubi lac ión. 

2. Para que cualquier productor que 
reúna las condiciones indicadas tengan 
derecho a los pres tación total señalada, 
será preciso que haya prestado 25 años 
de servicio en la empresa, d i s m i n u y é n d o 
sele el complemento en caso contrario en 
un 1 por 100 por cada año que le falte 
para cumplir los citados 25 años. 

Excepcionalmentc, el personal entre 60 
y 65 años que sea declarado por la Segu
ridad Social en el grado de incapacidad 
permanente absoluto, se le c o m p e n s a r á 
su pensión hasta el 85 por 100 de su re
munerac ión . 

T o d o el personal que al cumpl i r Jos 63 
años de edad lleve 10 años en el mismo 
nivel retributivo, se le asimilará e c o n ó 
micamente al nivel salarial superior. 

C o n carácter voluntario se acuerda lle
var a cabo antes del 31 de diciembre de 
1980 la jubi lac ión del personal que c u m 
pla los 63 años de edad a lo largo de 
1980, a t ravés de la presentación del co
rrespondiente expediente de j u b i l a c i ó n 
anticipada. 

A r t . 21. Fallecimiento.-La Empresa 
c o n c e d e r á a la de func ión de cualquier 
productor en activo o en si tuación de j u 
bilación anticipada, el equivalente a una 
anualidad del ú l t i m o sueldo y comple
mentos que normalmente ven ía perci
biendo el fallecido, a excepción del plus 
de transporte. 

Se cons ide r a r án beneficiarios á estos 
electos el cónyuge , hijos y padres, por el 
orden que se cita. 

De no existir persona alguna de los 
mencionados en el párrafo anterior se sa
tisfará a aquella que hubiere designado el 
trabajador. E n su defecto, la empresa 
abonará ún icamen te las indemnizaciones 
reglamentarias y los gastos que la em
presa tenga por norma satisfacer con 
motivo del fallecimiento de productor. 

Ar t . 22. Asistencia y representación so
cial. 

1. E l fondo actualmente existente de 
esta cuenta especial administrado por el 
Organo de Representac ión de los T r a 
bajadores, se verá incrementado por los 
ingresos que resulten del importe del i n 
centivo dejado de percibir por el perso
nal, por retrasos y ausencias temporales 
dentro de la jornada de trabajo. 

Las disponibilidades del fondo aludido 
serán destinadas a prestaciones de carác
ter asistencial causadas por enfermedad o 
a las que en su momento puedan ser 
concretadas, previa audiencia del Organo 
ile Representación. 

2. Atenciones para el descanso en va
caciones y utilización del tiempo libre. 

Las dotaciones que la Empresa facilite 
al Organo de Representación del perso
nal para la utilización en viajes recreati
vos, s u b v e n c i ó n y bolsa de vacaciones 
quedarán en la misma cuantía que en el 
convenio, anterior, adecuándose en lo que 
respecta a sü aplicación, al objeto de tra
tar la consecuc ión de una d i s t r ibuc ión 
más justa 'entre todo el personal de la 
Casa Central. 

Ar t . 23. Protección al estudio.-Durante 
la vigencia de este Convenio se consti
tuirá un fondo dotado con 784.000 pese
tas por año lectivo, que se distr ibuirá de 
la forma que acuerde una C o m i s i ó n Pa
ritaria creada al efecto. 

Ar t . 24. Premio de formación.-La E m 
presa concederá como premio de forma
ción un plus de 3.CKK) pesetas mensuales 
para el personal empleado que no este 
contratado en virtud de su t í tulo y que. 

sin embargo, posea alguno de grado su
perior expedido por Facultades Unive r s i 
tarias o Escuelas Técnicas Superiores. 

En las mismas condiciones que el pun
to anterior la Empresa concederá como 
premio de formación un plus de 1.500 
pesetas mensuales al personal que ostente 
un t í tulo de grado medio reconocido ac
tualmente por la Empresa. 

C o n a n á l o g o carácter se conde rá un 
premio de 950 pesetas mensuales al per
sonal que ostente el t í tu lo de bachiller 
superior. 

Para el premio de formación por co
nocimiento de idiomas extranjeros se.es
tablecen tres grados: 

a) Apt i tud para hablar y traducir co
rrectamente a nivel de intérprete un id io
ma extranjero; el premio asignado será 
de 3.IXK) pesetas mensuales. 

b) Apt i tud para emplear en conserva
ción fluida idioma extranjero; el premio 
asignado será de 1.900 pesetas mensuales. 

c) , Apt i tud para traducir correctamen
te al e spaño l un texto en id ioma ex
tranjero; el premio asignado será de 800 
pesetas mensuales. 

Las personas que perciban premios de 
formación por idiomas se comprometen 
a poner siempre esta aptitud al servicio 
de la Empresa cuando sean requeridas. 

Para poder disfrutar de este premio es 
preciso que el trabajador pase una prueba 
de aptitud ante un tribunal integrado por 
un profesor de idiomas preferentemente 
con t í tulo, dos personas con conocimien
to del idioma y un representante de los 
trabajadores. 

E l personal que ya viene percibiendo 
gratificación por este concepto, en el pla
zo de dos meses a la a p r o b a c i ó n del 
Conven io se someterá a una prueba que 
revalide sus conocimientos, que de no 
superarla o no presentarse a ella, hará 
que pierda el premio que viniera perci
biendo. Estos conocimientos, como su 
c u a n t í a , se p o d r á n revisar p e r i ó d i c a 
mente. 

A r t . 25. Viviendas,-Transferidas en 
propiedad a los inquilinos la viviendas 
Construidas por la Empresa en la- calle 
General Várela, 13 y. 15, con los impor
tes obtenidos de las ventas por pagos a l 
contado y los ingresos periódicos por las 
compras aplazadas, se c o n s t i t u i r á un 
«Fondo de p rás tamos a la vivienda», del 
que p o d r á n beneficiarse los trabajadores 
de la empresa que lo soliciten, siempre 
que ella por cualquier modo no le hubie
ra facilitado ya la posibilidad de acceso a 
cualquier clase de vivienda. 

E l C o m i t é , de acuerdo con la empre
sa, e laborará las normas para adjudica
ción de los p rés tamos a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Ofrecido por la empresa el acceso a la 
propiedad de sus viviendas, el que la hu 
biera rehusado^ cont inuará , no obstante, 
disfrutándola en alquiler, mientras subsis
tan las circunstancias personales, or igina
rias o derivativas de la relación actual de 
su ocupac ión . 

Las viviendas propiedad de la empresa 
seguirán sujetas al rég imen de adjudica
ción actualmente vigente. 

A N E X O I 

Escala administrativa 

Jefe Superior 
Jefe de 1.* 
Jefe de 2.* 
Oficial de 1.' A . . . 
Oficial de 1.' B . . . 
Oficial de 2. ' 
Auxi l ia r 

Escala de técnicos titulados 

Ingeniero técnico, perito y asimilados jefes... 
Ingeniero técnico, peritos y asimilados de 1.' 
Ingeniero técnico, peritos y asimilados de 2.' 
Graduado social Jefe 
Graduado social 
Ayudante técnico sanitario 

Escala de técnicos no titulados 

a) 

b) 

c) 

Ayudantes de Ingeniero: 
Ayudante de Ingeniero Jefe... 
Ayudante de Ingeniero de 1.*. 
Ayudante de Ingeniero de 2 . \ 

Técnicos de oficina: 
Delineante proyectista 
Delineante especial 

. Delineante de 1.' A 
Delineante de 1.' B 
Delineante de 2. 1 

Fotógrafo 
Auxi l ia r de oficina técnica . . . . 

Técnicos de informát ica: 
• Programador Jefe 

Programador de I." A 
Programador de 2. 1 B 
Programador de 2.* 
Operador Jefe 
Operador de 1.* A 
Operador de 1.* B 
Operador de 2.* 
Operador de 3." 

d) Técnicos de organizac ión: 
Jefe de 1.* 
Jefe de 2." 
Técn ico de 1.* A 
Técn ico de 1.* B 
Técnico de 2.* 
Auxi l ia r 

Escala de subalternos 

Conductor de turismo. 
Conserje 
Ordenanza 
Telefonista 
Gobernanta 
Vigilante nocturno 
M o z a de limpieza 

S U E L D O P E S E T A S 

46.500 
43.800 
42.100 
40.600 
39.500 
38.600 
37.900 

50. (XX) 
48.000 
45.800 
48. (XX) 
45.800 
43.800 

50.000 
48.000 
45.800 

43.800 
42.100 
40.600 
39.500 
38.600 
40.600 
37.900 

43.800 
42.100 
40.600 
39.500 
42.100 
40.600 
39.500 
38.600 
37.900 

43.800 
42.100 
40.600 
39.500 
38.600 
37.900 

37.900 
38.600 
36.900 
36.900 
37.900 
37.900 
33.300 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E n todo lo no previsto en el presente 
Convenio se estará a io dispuesto en la 
Ordenanza de Trabajo de la «Empresa 
Nac iona l Bazán»,, aprobado por Orden 
ministerial de 7 de enero de 1974 y pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 24 siguiente, así como su Regla
mento de Rég imen Interior. 

A N E X O II 

M O D U L O S P A R A E L C A L C U L O D E 
L O S P R E M I O S D E A N T I G Ü E D A D 

S U E L D O M Ó D U L O A A P L I C A R 

50.000 . 42 200 
48.000 40.500 
46.500.-. 39.000 
45.800 38.500 
43.800 36.300 
42.100 35.200 
40.600 33.800 
39.500 , 33 . (XX) 
38.600 32.300 
37.900 32.000 
36.900 31.200 
35.000 29.000 
33.300 27.700 

(G. C.-7.616) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « C O M U N I D A D D E 
P R O P I E T A R I O S A P A R T O T E L 

M E L I A C A S T I L L A » 

Examinado el texto del Convenio C o 
lect ivo, suscrito el día 30 de abril de 
1980 por la C o m i s i ó n Negociadora de 
dicho convenio constituida en la empresa 
« C o m u n i d a d de Propietarios A p a r t ó t e ! 
Meliá Castil la», y de conformidad con lo 
dispuesto e.n el art ículo 90 de la Ley 8/ 
1980 del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir d icho C o n v e n i o en el 
Registro Especial de Convenios Colect i 
vos de esta Delegación. 

2. ° R e m i t i r un ejemplar de d icho 
Convenio al Instituto de Mediac ión , A r 
bitraje y Conci l iación para su depós i to . 

3. ° Disponer su publ icación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Madr id , 22 de ju l io de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo (Firmado: Felipe Arman 
de la Vega). 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
E M P R E S A D E L A P A R T O T E L 

M E L I A C A S T I L L A 

Madr id , a treinta de abril de mi l no
vecientos ochenta; reunidos de una parte 
d o n Ped ro A n t o n i o L ó p e z G i l , don 
Francisco Jo sé Romero Rodr íguez , don 
Jesús Fernández de Puelles y don José 
Luis Acero , actuando en representación 
de la C o m u n i d a d de Propietar ios del 
«Apartotel Meliá Casti l la», y de otra el 
C o m i t é de Empresa, en represen tac ión 
de los trabajadores de la misma, convie
nen, libre y e spon táneamen te , que las re
laciones laborales entre ambas partes se 
regirán por los siguientes acuerdos 
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C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Artículo 1.» Ambito territorial.-El á m -
° ' to te r r i tor ia l del presente C o n v e n i o 
Colectivo es el de la empresa « C o m u n i 
dad de Propietarios del Apar to tc l Mel iá 
bastilla., de M a d r i d . 

Ar t . 2." Ambito personal.-El presente 
Convenio afectará a la totalidad de la 
Puntilla de la mencionada empresa « C o 
munidad de Propietar ios del Apar to tc l 
Mtoi Castilla» que, a la entrada en v i -
Sor del mismo, pertenezca a la misma, y 
a los que se incorporen durante el p e r í o 
d o de vigencia del presente C o n v e n i o , 
vuedan excluidos de este (Convenio el 
Personal contratado para servicios extras. 

Art . 3." Vigencia y duración.-Con inde
pendencia de la fecha de su homologa -
don, el presente C o n v e n i o entrará cn v i 
gor en su totalidad, con efectos retroacti-
y ° s (excepto al concepto de «jornada la -
b ° ra l» ) el día 1 de enero de 1980 y se 
a phcará hasta el día 31 de diciembre de 

NO. Salvo denuncia expresa y vál ida, el 
onvenio sé p r o r r o g a r á a u t o m á t i c a m e n t e 

Por un plazo igual al de su d u r a c i ó n i n i 
cial. ° 

Se entiende po r denunc ia , v á l i d a la 
efectuada por escrito d i r ig ido a la otra 
P a r te con una ante lac ión m í n i m a de un 
" U s de la fecha de exp i rac ión del C o n -
v 'eiiio 

Art . 4." Compensaciones. y absorciones.-
a s condiciones e c o n ó m i c a s establecidas 

en este C o n v e n i o , consideradas en su 
conjunto, p o d r á n ser compensadas con 

a s V a existentes cn el momento de cn -
r a d a en vigor, cualquiera que sea el o r i 

gen o causa de las mismas. A s i m i s m o 
Pod rán ser absorb idas por cua lquiera 
^ t r a s condiciones superiores que, fijadas 
P°r disposición legal, contrato individual , 

onecsión voluntaria, etc.,' pudieran apl i -
a r s e en lo sucesivo. 

C A P I T U L O II 

. A r t - 5." Derecho al trabajo.-Todo tra
bador, sin d i sc r iminac ión de sus ideas 

P u l | t i cas o sindicales, t endrá derecho a 
t i a í e ' X S a r ' * D r c r n c n t c sus opiniones perso-

' L a s relaciones laborales estarán basadas 
Principio de a igual trabajo igual 

" l a f i o , en t end i éndose igual derecho con 
a r ac te r general para el h o m b r e y la 

m u J e r trabajadora. 

yador.-E\ respeto m á x i m o a la persona 
L" trabajador exige la p r o h i b i c i ó n de 

t

U a . lquier medida empresarial d iscr imina-
. O», Vejatoria o, denigrante. 

•No podrán realizarse registros de n i n -
c u

< n t ipo, salvo en casos excepcionales 
a ndo hubiera peligro d e 1 d a ñ o s en las 

personas .o cosas, en la persona de\ tra
b a d o r ni en "sus pertenencias y ello bajo 
(K >

S U f > c r v i s i ó n del C o m i t é de Empresa. 
e incluyen dentro de las citadas perte-

t ^ ' ' ^ a s las taquillas del trabajador a efec-
s del presente ar t ícu lo . ) 
Art . 7 » Contratos de trabajo.-El pre-

, c Convenio , en esta materia, se atic-
T ' « establecido por el Estatuto de los 

abajadores. Se introduce como norma-
V a general, para los trabajadores inter i-
os y eventuales, el derecho de preferen-

a . 'ngresar en la plantilla de la empre-
I » s>empre que, a ju ic io de la C o m i s i ó n 

l x t a , hubiera necesidad de cubrir un 
j U c s t o de trabajo. A s i m i s m o el C o m i t é 

e Empresa t endrá expresa in fo rmac ión 
e todos aquellos contratos de trabajo 

^ U c pudieran efectuarse y conocimiento 
Previo, del documento en que el trabaja-

° r declare terminada su re lación laboral 
y S a t isfcchos sus derechos laborales. 

Art . H.° Extras, formas de contratación.-
aquellos servicios en que sea necesa-

l 0 la cont ra tac ión dc extras, se a tenderá 
| | r i niordialmente a aquellos trabajadores 

, c )a empresa que deseen realizarlos. E n 
caso de que con este personal no p u -

'eran cubrirse los puestos necesarios se 
ecu r r i r á a trabajadores de fuera que 
erediten su profesionalidad mediante el 
Portuno carné . Mensualmente la empre-

¡I* acuitará al C o m i t é el siguiente deta-

h ú m e r o de servicios realizados, i m -
r ° r t e de los mismos , nombre del tra-
baJador. 

L a v a l o r a c i ó n de los servicios extras 
será la misma que figura cn el C o n v e n i o 
Provincia l de 1980 (Hoteles de cuatro es
trellas., 1.815,00 pesetas). T o d o trabaja
dor que realice servicios tendrá una re
t enc ión por concepto de I. R . P. F. de 
un 5 por 100 del importe de dicho servi
cio. 

A r t . 9.° Relaciones de trabajo.-El tra
bajador tiene derecho a mantener las 
condiciones de trabajo iniciales para las 
que fue contratado, tales como: horario, 
tu rno , jornada de trabajo y centro de 
trabajo. Pata variarle las condiciones, sal
v o que haya acuerdo entre empresa y 
trabajador, será necesario la au to r izac ión 
de la De legac ión dc Trabajo, previo i n 
forme del C o m i t é de Empresa. 

Ar t . 10. Período de prueba.-Podrá con
venirse, siempre por escrito, un p e r í o d o 
de prueba de 15 días para los trabajado
res sin cualificación profesional, de tres 
meses para los trabajadores con cualifica-
ción u oficialía, incluido el personal ad
ministrativo, y dc seis meses para el per
sonal técnico. 

A r t . 11- Clasificación profesional. Ascen
sos.-Se estará a lo que figura en el C o n 
venio Provincia l y Ordenanza Laboral . 

A r t . 12. Jornada de trabajo. 
1.° . Se establece con carác ter general, 

la jornada semanal de 42 horas, d e b i é n 
dose respetar 36 horas de descanso m í n i 
m o semanal. La jornada de trabajo se es- . 
tableccrá dc tal forma que n i n g ú n tra
bajador realice m á s dc 9 horas dc trabajo 
al día, estando computado en este p e r í o 
do dc t iempo el destinado a comida, y 
se d i s p o n d r á de un descanso entre jo rna
da y jornada de 12 horas. 

2° T o d o el personal t endrá derecho a 
un día fijo dé descanso semanal y asi
m i smo tendrán derecho a descansar co
m o m í n i m o un sábado o un domingo al 
mes. 

A r t . 13. Vacaciones.-Todo trabajador 
tendrá derecho a disfrutar efectivamente 
un p e r í o d o de vacaciones de 30 días al 
a ñ o , no sustituibles por c o m p e n s a c i ó n 
e c o n ó m i c a y con el salario real percibido 
durante los ú l t i m o s meses anteriores al 
disfrute de las vacaciones, e x c l u y é n d o s e 
los conceptos dc «noc tu rn idad» y «horas 
ex t ras» . E l p e r í o d o de vacaciones se fija
rá anualmente en el calendario laboral, 
dentro del p r imer mes del a ñ o , y en 
cualquier caso con una antelación de al 
menos tres meses al disfrute de las mis
mas. 

E l p e r í o d o de vacaciones se p r o c u r a r á 
que sean cn los meses dc jun io , j u l i o , 
agosto y septiembre. Se establece un sis
tema dc ro tac ión para todos los trabaja
dores r e spe tándose a los trabajadores que 
tengan hijos en edad escolar la opc ión de 
coger cualquiera de los meses que pudie
ran tener d i c h o hi jos vacaciones . E n 
aquellos departamentos donde el n ú m e r o 
de trabajadores con hijos en edad escolar 
sea numeroso, se es tablecerá un sorteo 
de dichos meses (vacaciones escolares) 
entre los afectados. 

Ar t . 14. Fiestas- abonables y no recupe
rables. -Las fiestas abonables, no recupera
bles, de cada año natural y siempre que 
el trabajador no descanse, t endrá derecho 
a lo siguiente: 

- A b o n o con un recargo del 50 por 
100 del salario real (excepto nocturnidad, 
horas extra y plus familiar). 

- A c u m u l a c i ó n a los días de vacacio
nes anuales. 

- Dis f ru te de los mi smos en forma 
continuada en p e r í o d o distinto al de va 
caciones. 

Se establecerá un sistema rotativo dife
renciado en un p e r í o d o de tiempo- de 6 
meses. L a empresa notif icará al trabaja
dor con un t iempo anterior de tres me
ses la entrada cn v igor de sus vacacio
nes. 

A r t . 15. Licencias y excedencias.-El tra
bajador, previo aviso y jus t i f icación, ten
drá derecho a licencia o permiso retr ibui
do en los siguientes supuestos: 

a) Por t iempo de 15 días naturales en 
caso de matr imonio , p u d i é n d o s e solicitar 
licencia no retribuida a partir de los 15 
días hasta un m á x i m o dc un mes. 

b) Por tres días en caso de falleci
miento de c ó n y u g e , hijos. 

c) Por tres días cn caso de nacimien
to de un hijo, p u d i é n d o s e solicitar l icen
cia no retribuida dc hasta un mes. 

d) Po r tres días en caso de falleci

miento de padre, madre ; nietos o abue
los. 

e) D e tres días cn caso dc enfemedad 
grave de un hijo, p u d i é n d o s e solicitar l i 
cencia no retribuida a. partir del tercer 
día y por el t iempo exigido por la natu
raleza de la enfermedad. 

f) Por tres días en caso de enferme
dad grave del c ó n y u g e , p u d i é n d o s e so l i 
citar licencia no retribuida a partir del 
tercer día. 

g) Po r el t iempo indispensable para el 
c u m p l i m i e n t o de un deber de carác te r 
púb l i co y personal. 

h) Para el ejercicio de sus funciones 
sindicales. 

i) Durante dos días por traslado dc 
domic i l i o habitual. 

j ) Po r mat r imonio dc padres, hijos o 
hermanos, un día. 

k) E l trabajador que esté realizando 
estudios o fo rmac ión profesional, p o d r á 
optar por una r educc ión de su jornada 
de hasta un tercio de la misma, con la 
reducc ión salarial equivalente para la rea
lización de e x á m e n e s se t endrá derecho a 
licencia retribuida por el t iempo dc los 
mismos. 

L a mujer trabajadora t endrá derecho al 
menos de un p e r í o d o de licencia retr ibui
da dc 14 semanas en. caso dc parto, que 
será distr ibuido a opc ión de la interesa
da. Las trabajadoras, por lactancia dc un 
hijo menor de nueve mese s, t end rán de
recho a una hora de ausencia del trabajo,, 
que p o d r á n d i v i d i r cn dos fracciones, 
as imismo, si lo desean p o d r á n sustituir 
este derecho por una r e d u c c i ó n de su 
jornada normal de media hora. 

P o d r á solicitarse por uno cualquiera dc 
los c ó n y u g e s , en el supuesto de que am
bos trabajen en la empresa, una exceden
cia no superior a tres años ni inferior a 
uno por cada hijo nacido a contar desde 
la fecha del parto, con derecho a la rein
c o r p o r a c i ó n en la empresa cn su puesto 
de trabajo en un plazo m á x i m o de tres 
meses a partir dc la solicitud de la rein
c o r p o r a c i ó n . 

E l trabajador que tenga a su cuidado 
directo a lgún menor de seis años o m i -
nusvá l i do físico o ps íqu ico , y que no de
s e m p e ñ e otra actividad retribuida, tendrá 
derecho a una reducc ión de su jornada 
de trabajo de al menos un tercio dc su 
d u r a c i ó n c o n la d i s m i n u c i ó n sa lar ia l 
equivalente , pud iendo disfrutar dc un 
horario flexible que permita comp. i t ib i l i -
zar el trabajo y la asistencia a los hijos. 

E l trabajador con al menos un año de 
an t i güedad cn la empresa, t endrá derecho 
a que se le conceda excedencia voluntaria 
de hasta cinco años . 

A r t . 16. Jubilación.-Se establece la 
edad m í n i m a de jub i l ac ión , con carácter 
general para todos los trabajadores, a los 
65 años . Dos años antes dc la fecha de 
jub i l ac ión los trabajadores perc ib i rán , en 
sus t i tuc ión dc los pluses cxtrasalariales a 
que tuviesen derecho y por su m i s m o 
importe con arreglo a las Tablas Salaria
les del Presente Conven io , un C o m p l e 
mento Salarial de Edad , sustitutivo de 
los mencionados pluses cxtrasalariales. 

A r t . 17. Premio por incapacidad perma
nente absoluta.-Al cesar un trabajador en 
la empresa por incapacidad laboral per
manente absoluta, t e n d r á derecho a la 
p e r c e p c i ó n de 150.000 pesetas, cantidad 
que se establece como fija para todos los 
trabajadores c independientemente a cual
quier otro concepto a percibir. 

A r t . 18. Seguro de vida e incapacidad 
laboral.-La empresa realizará un estudio, 
con á n i m o de su mate r ia l i zac ión sobre 
las posibilidades de creación de un Segu
ro de V i d a c Incapacidad Laboral para 
todos los trabajadores y cuyas diligencias 
efectuadas, dará a conocer al C o m i t é de 
Empresa. 

A r t . 19. Complemento en caso de inca
pacidad laboral transitoria.-En los casos de 
I . L . T . , por enfermedad o accidente de 
trabajo, debidamente acreditado, se abo
nará el 100 % del salario real. 

Los tres primeros días dc falta al tra
bajo sin causa justificada darán lugar a 
las siguientes penalizaciones: 

P E S E T A S 

Pr imer día 1.300 
Segundo día 800 
Tercer día 500 

A r t . 20. Ropas y uniformes de trabajo.-
La empresa estará obligada a proporc io
nar a su personal los uniformes, así co
m o la ropa dc trabajo que no sea de uso 
c o m ú n en la vida ordinaria dc sus em-| 
pleados o, en su contrario, a su compen
sac ión en metá l ico . N o obstante se man
tiene el plus por este concepto en la 
cuant ía dc 650 pesetas mensuales para el 
personal de restaurantes, bares, sala de 
fiestas y de 400 pesetas para los departa
mentos dc conserjería, recepción, te léfo
nos, facturistas, facturación y mozos de 
habitaciones. 

E l personal eje cocina tendrá derecho a 
dos gorros y dos pares de calzado, así 
c o m o las camareras de pjsos. E l C o m i t é 
de Empresa d i c t a m i n a r á , j un to con la 
empresa, las prendas que respondan a 
una exigencia específica de la empresa. 

A r t . 21. Medidas disciplinarias.-En el 
supuesto dc medidas disciplinarias por 
parte de la empresa, tales como propues
tas de despido o sanciones, deberá faci l i 
tar' la correspondiente in fo rmac ión al C o 
mi té de Empresa, quien dará su propio 
criterio al asunto sometido a su conside
rac ión . 

A r t . 22. Salarios (tablas anexas).-En el 
caso dc que el Indice de Precios al C o n 
sumo (1PC), establecido por el Instituto 
Nac iona l de Estadís t ica , llegue a superar 
al 30 de jun io dc 1980, el 6,75 por 100, 
una vez excluido la repercus ión de los 
precios dc la gasolina de consumo direc
to, se efectuará una revis ión salarial en el 
exceso sobre el índice así calculado. Esta 
revis ión se aplicará con efectos de 1 de 
enero de 1980. 

A r t . 23. Gratificación por matrimonio.-
A l personal de uno u otro sexo, cuyo 
ingreso en la empresa se hubiese p rodu
cido con anterioridad al 1-1-77, y que 
cont ra iga m a t r i m o n i o se le g ra t i f i ca rá 
por una sola vez, con la cantidad de 
25.000 pesetas con la cond ic ión de que si 
se despide el productor antes dc los seis 
meses desde la ce lebrac ión del mat r imo
nio, no tendrá derecho a ninguna gratifi
cac ión y se le descon ta rá dc la l iquida
c ión que en su día proceda practicarse. 

A r t . 24. Subsidio de defunción.-Se 
mantiene cn lo s .mi smos t é r m i n o s que el 
C o n v e n i o de 1979. 

A r t . 25. Antigüedad.-Se mantiene en 
los mismos t é r m i n o s que el convenio de 
1979. 
. A r t . 26. Nocturnidad.-Se establece co

m o jornada nocturna las horas compren
didas entre las 22,00 y las 6,00 horas, se 
abona rá la nocturnidad completa a todo 
el personal que cubra seis horas dentro 
de dicho p e r í o d o . T o d o el personal per
cibirá e l 25 por 100 del valor hora o r d i 
nario (computado sobre 44 horas sema
nales). Para el cálculo de valorac ión se 
t endrá en cuenta el salario base más la 
an t igüedad . 

A r t . 27. Alimentación.—Se mantiene la 
cantidad de 1.000 pesetas mensuales a 
abonar con carácter general a todos los 
trabajadores, hagan o no uso del come
dor dc personal. 

A r t . 28. Quebranto de moueda.-Lz e m 
presa abonará , por este concepto, la can
tidad de 2.000 pesetas mensuales para ca
da trabajador que tenga o pueda tener 
responsabilidad total o parcial de la caja. 
E n el caso de los facturistas y taquilleras 
del garaje, el importe será de 1.000 pese
tas mensuales. 

Será optativo del trabajador, aceptar o 
no la responsabilidad de la caja, excepto 
aquellos cn los que dicha responsabilidad 
vaya inherente a su categoría profesional. 

A r t . 29. Plus cultura.-Se mantiene en 
las mismas condiciones que el C o n v e n i o 
anterior. 

A r t . 30. Plus de idiomas.-Sc establece 
el plus dc idiomas por el mismo importe 
del convenio anterior, no siendo necesa
r io documento acreditativo oficial para 
su pe rcepc ión . 

A r t . 31. Plus transporte.-Se incrementa 
dicho plus en 1.500 pesetas, con respecto 
al a ñ o anterior, quedando establecido en 
4.500 pesetas para todos los trabajadores. 

Este plus no sufrirá descuento en caso 
de I . L . T . o ausencia justificada. 

A r t . 32. Tumicidad.-Se establece el 
plus de turnic idad para todos aquellos 
trabajadores que realicen turno partido 
(cuya i n t e r r u p c i ó n de jornada sea supe
rior a dos horas). L a v cuant ía de dicho 
plus queda fijada en 4.(XX) pesetas men-
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suales y los trabajadores que tuviesen un 
turno partido reconocido en el anterior 
convenio inferior en su in te r rupc ión a las 
ya citadas dos horas, m a n t e n d r á n este 
plus de turn ic idad , e s t a b l e c i é n d o s e su 
importe en 1 . 7 4 0 pesetas. 

A r t . 3 3 . Peligrosidad y petiosidad.-Se 
mantienen los mismos importes que el 
anterior convenio. 

Ar t . 3 4 . Plus convenio.-Sc crea el con
cepto de plus convenio en la cuantía, se
g ú n categorías , reflejada en tablas anexas. 

Ar t . 3 5 . Plus para trabajadores cotí hijos 
disminuidos físicos o psíquicos.-Sc mantiene 
en la cuant ía establecida en el anterior 
convenio. 

A r t . 3 6 . Pagas extraordinarias-Se esta
blecen dos pagas extraordinarias, pagade
ras el día 2 0 de junio y el día 2 0 de d i 
ciembre, cada una, cuyo importe será de 
2 5 . ( X X ) «pesetas (más ant igüedad) para to
dos los trabajadores. 

Durante el pe r íodo del servicio müi tar , 
se r e s p e t a r á este derecho, p u d i é n d o s e 
ampliar a un m á x i m o de tres pagas ex
traordinarias. 

N O R M A T I V A S A D I C I O N A L E S 

Ar t . 3 7 . Funcionamiento cocina familia.-
Se establece para el presente año un pre
supuesto de 1 2 . 5 2 3 . 5 2 5 pesetas. La em
presa dotará los fondos necesarios si así 
lo exigiere el alza en el precio de los 
productos, ev i tándose así el deterioro en 
la calidad del servicio. 

Ar t . 3 8 . Fondo social.-Sc establece un 
fondo de p rés t amos de 1 . 7 5 0 . 0 0 0 pesetas, 
la cuantía m á x i m a del p r é s t a m o será de 
1 0 0 . 0 0 0 pesetas,- p u d i é n d o s e ampliar en 
casos excepcionales a 1 5 0 . 0 0 0 pesetas. 

E l plazo m á x i m o de devoluc ión será 
de 12 meses. 

L a C o m i s i ó n M i x t a c o n c r e t a r á una 
normativa de gestión del citado fondo. 

A s i m i s m o se destina la cantidad de 
991.800 pesetas, a fondo perdido en con

cepto de ayuda para actividades educati
vas, deportivas, etc., este fondo estará 
incrementado por las penalizaciones por 
ausencias no justificadas. 

La empresa dará mcnsualmcntc cuenta 
al C o m i t é de estas faltas injustificadas, 
facilitando: nombre, departamento y can
tidad descontada. 

Ar t . 3 9 . Horas extraotdiñarías.-El i m 
porte total por la real ización de horas 
extraordinarias se m a n t e n d r á en la misma 
cuantía que la alcanzada en el año 1 9 7 9 . 

D E R E C H O S D E R E P R E S E N T A C I O N 
C O L E C T I V A 

Ar t . 4 0 . Organos de representación colec
tiva y derechos sindicales.-Se mantienen en 
loa mismos t é r m i n o s que el Conven io 
del año 7 9 . Es decir, se mantienen las 4 0 
horas mensuales • d isponibles por cada 
miembro del C o m i t é de Empresa. 

E l tiempo sindical disponible en favor 
de los miembros del C o m i t é podrá ser 
acumulado en una o más personas de sus 
miembros, por, acuerdo del mismo not i 
ficado a la empresa. 

D I S P O S I C I O N A D I C I O N A L 

Ambas partes contratantes convienen 
que el presente C o n v e n i o supone un 
acuerdo global y que por lo tanto cual
quier modificación que al mismo se le 
realizase, llevará aparejada la revisión de 
lo pactado en su totalidad. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E n lo no previsto en este Convenio se 
estará a las legislaciones vigentes: Estatu
to de los Trabajadores, Convenio Pro
vincial , Convenio de Empresa de 1 9 7 9 y 
d e m á s leyes o disposiciones concordan
tes. 

D E P A R T A M E N T O 

D E P A R T A M E N T O S A L A R I O 
B A S E 

P L U S 
C O N V . 

A L I M E N - P L U S 
T A C I Ó N C U L T 

P L U S 
T R A N S P T O T A L P A G A 

E X T R A 

Habitaciones, Recepción 
y Reservas 

Subjefe de Recepción . . . . 3 6 . 5 0 0 
1. " Rccepcionista 3 2 . 0 0 0 
Rcccpcionista 2 8 . 5 Í X ) 
Ayte . Recepcióp 2 7 . 0 0 0 
Subjefe de Reservas 3 2 . 0 0 0 
Auxi l iar de Reservas 2 7 . 0 0 0 

Conserjería 

2. " Conserje 4 0 . 5 0 0 
Conserje Noche 2 5 . 5 0 0 -
Ayte . Conserje 2 5 . 0 0 0 
Ordenanza 2 3 . 5 0 0 
Portero Coches 2 3 . 5 0 0 
M o z o Equipajes 2 2 . 5 0 0 
Botones 1 8 . 5 0 0 

Pisos 

Subgobemanta General 3 2 . 5 0 0 
Subgobcrnanta 3 1 . 5 0 0 
Camarera Pisos 2 4 . 5 ( X ) 
M o z o Habitaciones 2 4 . 5 ( X J 

Lavandería y Lencería 

Encargada de Lencer ía . . . 31.5(K) 
Subcncargada 3 1 . 5 ( X ) 
Tintorero 2 5 . 5 0 0 
L a v a n d e r o y O f i c i a l 

Plancha 2 5 . 0 0 0 
C o s t u r e r a , Lencera y 

Planchadora 2 3 . 0 0 0 
M o z o Lencería 2 2 3 0 0 

6 . 5 0 0 
7 . 0 0 0 
4 . 5 0 0 
4.1M )(> 
7 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 

6 . (XX) 
4 . 0 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 
2 . 0 0 0 

6 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 0 0 0 
4.0( id 

1 . 0 0 0 
1.0< NI 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

[.006 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 .000 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
l . ( X X ) 
1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . ' 500 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 , 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

5 0 0 
5(X) 
5 0 0 
5 0 0 
5 0 0 
5 0 0 
5on 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

5 0 0 
5 0 0 
5 0 0 

5 2 . (XX) 
4 8 . 0 0 0 
4 2 . 0 0 0 
4 0 . 0 0 0 
4 8 . 0 0 0 
4 0 . 0 0 0 

5 5 . 5 0 0 
3 8 . 5 0 0 
3 7 . 5 0 0 
3 5 . 5 0 0 
3 5 . 5 0 0 
3 4 . 5 0 0 
2 9 . 5 0 0 

4 7 . 5 0 0 
4 4 . 5 0 0 
3 7 . 0 0 0 
3 7 . 0 0 0 

4 5 . 0 0 0 
4 4 . 5 0 0 
3 8 . 5 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . (XX) 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . OCX) 
2 5 . 0 0 0 

3 . 5 0 0 1 . 0 0 0 3 . 5 0 0 4 . 5 0 0 3 7 . 5 0 0 2 5 . 0 0 0 

3 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 

1 .000 
1 . 0 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

5 0 0 
5 0 0 

3 5 . 0 0 0 
3 4 . 5 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
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Limpieza 

Cristalero 2 4 . 5 0 0 
M . Limpieza 2 2 . 5 0 0 

Teléfonos y Telex 

Operadora Teléfonos . . . . 2 5 . 5 0 0 

Seguridad 

Vigilantes y Detectives 2 2 . 5 0 0 

Servicio Médico 

M é d i c o 2 6 . 0 0 0 
A . T . S 2 1 . 0 0 0 

Comida y bebida 

Cocina 

Subjefe Ejecutivo 5 6 . 5 0 0 
Repostero 5 6 . 5 0 0 
2." Jefe de Cocina 4 7 . 0 0 0 
Jefe de Partida 4 1 . 5 0 0 
Cafetero 4 1 , 5 0 0 
Ofic ia l Reposter ía (En

cargado) 4 1 . 5 0 0 
Oficial Reposter ía 3 6 . 5 0 0 
Of ic ia l Reposter ía (En-

carg. Panad.) 3 6 . 5 0 0 
Cocinero 3 3 . 5 0 0 
Ayte . Cocina 2 9 . 5 0 0 
M a r m i t ó n 2 8 . 5 0 0 
Pinche 2 7 . 5 0 0 

Restaurante 

2." Mai t re Ejecutivo 4 7 . 0 0 0 
2 .° Maitre 4 0 . 5 0 0 
Jefe Sector 3 2 . 0 0 0 
Camarero ; 2 8 . 5 0 0 
M o z o Banquetes 2 2 . 5 0 0 
Ayte . Camarero 2 0 . 5 0 0 
Aprendiz 1 6 . 5 0 0 

Economato y Bodega 

Bodeguero 4 0 . 5 0 0 
Ayte . Economato 2 9 . 5 0 0 

Mayordomía 

M a y o r d o m o 3 0 . 5 0 0 
Fragador 2 8 . 5 0 0 

Servicios Técnicos 

Encargado 3 0 . 5 0 0 
Subencargado 3 0 . 0 0 0 
Oficial 2 8 . 0 0 0 
A u x . Adminis t ra t ivo . . . . 2 8 . 0 0 0 
Ayte . Almacén 2 2 . 0 0 0 

Garaje 

Encargado 2 7 . 0 0 0 
Aparcador 2 5 . 0 0 0 
Taquillera 2 0 . 0 0 0 

Administración y Personal 

Administración 

Cajero General 4 7 . 5 0 0 
Operador I. B . M 4 1 . 5 0 0 
Oficial 1 / 3 3 . 0 0 0 
Oficial 2 . ' 2 9 . 5 0 0 
Perforista 2 9 . 5 0 0 
Rcc-ep. de Mercanc í a s . . . . 2 9 . 5 0 0 
Auxi l i a r 2 8 , 0 0 0 
Facturista 2 7 . 5 0 0 

Personal 

Subjefe ^ 4 2 . 5 0 0 
Of ic ia l l . 1 3 3 . 0 0 0 
Asistente Social 2 9 . 5 0 0 
Ofic ia l 2 . ' 2 9 . 5 0 0 
Auxi l i a r 2 8 . 0 0 0 
Portero de Servicio 2 5 . 5 0 0 

3 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 

3 . 9 0 0 
3 . 1 5 0 

8 . 5 0 0 
8 . 5 0 0 
7 . 0 0 0 
6 . 0 0 0 
6 . 0 0 0 

6 . 0 0 0 
5 . 0 0 0 

5 . 0 0 0 
5 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 
2 . 5 0 0 
2 . 5 0 0 

7 . 0 0 0 
6 . 0 0 0 
5 . 0 0 0 
4 . 5 0 0 
3 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 
2 . 0 0 0 

4 . 5 0 0 
3 . (XX) 

3 . 5 0 0 
2 . 5 0 0 

6 . 5 0 0 
5 . 0 0 0 
5 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 . 
3 . 0 0 0 

6 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 

6 . 5 0 0 
7 . 5 0 0 
6 . 0 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 0 0 0 
3 . 5 0 0 

6 . 5 0 0 
6 . 0 0 0 
6 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 0 0 0 
3 . 5 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

3 6 . 5 0 0 25.000 
3 4 . 5 0 0 25.000 

5 . 5 0 0 1 . 0 0 0 3 . 5 0 0 4 . 5 0 0 4 0 . 0 0 0 25.000 

7 . 0 0 0 1 . 0 0 0 3 . 5 0 0 4 . 5 0 0 3 8 . 5 0 0 25.000 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 .000 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

1 .000 
1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

1 .000 
l . ( X X ) 
1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3.500 
3 . 5 0 0 

3 . 5 Í X ) 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 
3 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 : 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 
4 . 5 0 0 

2 9 . 9 0 0 25.000 
2 4 . 1 5 0 25.000 

7 4 . 0 0 0 
7 4 . 0 0 0 
6 3 . 0 0 0 
5 6 . 5 0 0 
5 6 . 5 0 0 

5 6 . 5 0 0 
5 0 . 5 0 0 

5 0 . 5 0 0 
4 7 . 5 0 0 
•1.500 
4 0 . 0 0 0 
3 9 . 0 0 0 

6 3 . 0 0 0 
5 5 . 5 0 0 
4 6 . (XX) 
4 2 . 0 0 0 
3 4 . 5 0 0 
3 2 . 5 0 0 
2 7 . 5 0 0 

5 4 . 0 0 0 
4 1 . 5 0 0 

4 3 . 0 0 0 
4 0 . 0 0 0 

4 6 . 0 0 0 
4 4 . 0 0 0 
4 2 . 0 0 0 
4 1 . 0 0 0 
3 4 . (XX) 

4 2 . (XX) 
3 8 . 0 0 0 
3 2 . 0 0 0 

6 3 . (XX) 
5 8 . (XX) 
4 8 . 0 0 0 
4 3 . 0 0 0 
4 3 . 0 0 0 
4 3 . 0 0 0 
4 1 . 0 0 0 
4 0 . (XX) 

5 8 . 0 0 0 
4 8 . 0 0 0 
4 5 . 0 0 0 
4 3 . 0 0 0 
4 1 . 0 0 0 
3 8 . 0 0 0 

25 .000 
2 5 . 0 0 0 
25 .000 
25 .000 
25 .000 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

25 .000 
2 5 . 0 0 0 
25 .000 
2 5 . 0 0 0 
95.000 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . (XX) 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . (XX) 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

25,005 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

(G. C . - 7 . 6 8 7 ) 
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